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Sató'o 11.a 8n martes 28 de' diciembre de 1941 
(Ordinaria.) 

(De 16 a 19 horas) 

Pl:t1tSIDENC1A DE LOS SENORES ALESS,ANDRf y MAR1'lNEZ MON1'T 

1. - Se califica de "simple" la ut-gencia 

del proyecto !por el cual se refunden 

-*ln '\ID solo- organismo, que se denomi

nará 'j)irecci.on ~neral dI" Crédito 

Prendario y de Martillo, la Dil'ección 

Gen'Cl-a1 del ICl'Iédito Popillar y de Ca

~IN! de MartiNo, la Caja de CrMito Po-

-1J.úl.&r, la InSpécción ~e' Oa$as 'de Prés

tQ.íÍlas y la Inspección de Casas de Mar

tillo y ·F~rja.s de Animales y Productos. 

:2 . Se diElcute y deSlpá;ch~ en tercer 

, tJ'áJIfi~te consti'flUe~otlál el {proyecto por 

el éúa1 sé áítl'ínentán lÓM stleidM del per

- sonal de las Fuerzas Armadas. 

3. Se apnteba el P'l"0IYceto SO'bre au-

m-ento _ de capital de la' ~ooiedflld Cons

tructora de Est8lblt'cimiel1tos' Hos-pita

lMios. 

4-. He apr:u.eba 'el proyecto modifica.to-

l"'io de la ley N. o 8,0019, orgánica de la 

0&3a Babéária d~ PensÍoties. 

~!JJ" 

~, ... ~::'j¡.:~~~,~ .. \ 

5. f.;e aprueba el ,proyecto por' el cu~ 

se establece que' 198 ohteros & jornal 

de la FáJbrica de !Material de Guerra 

que cUímlplan <diez años de 8érvi4i06, 

qaedal'án afectos al dgimen d.e lt. Ca

ja de Retir<t .y M~n~p.fo Ite las Fuer

zal' M la Defensa Na-eional. 

ti. A ími'icaeión del señor Martmez 

lVlontt, se aeuetda enviar a 1-6 ~misión 

de Haci~!idfl. el prO'Y~to a qlll<$ tie re

fiet-e el N. o 1 'Y _ ~r{)b'ar 1" "s.u.lfia ur

gt'nl'ia" en vez de la "símpie llrgelreia". 

í .El señor R0dr~éE de La 3o.tta se 

refie~ a la influeneia que el ~ceso 

de inflaeMf!1 monetaria {ha tenida en la. 

ec(}uóniía del País d,tu:rall1te loo últimos 

diez añ¡jlg . 

El Mñ()r Ministro de, naeienda hace 

observaúion~ sobre la. misma materia.' 

8 . &> cons-tituj'e la Sala en seSi011 se-

creta C'Ofi el o>bj~te de ()e1iIP'3nle. ~n el 

despa0ho, de M~n8ajes eobre ascf.{nsos 

en las Fuerza-s ArtnMa6. . 

S? 'suspende la sesión. 

,( 
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9. A Segunda Hora, el señor Maza se 

,10. 

refiere a la respuesta que el Minástro 
del Trab¡¡.jo iha dado a un oficio en
vialdo en nombre del señor Senador, a 
,propósito de un proye~to sOibre huertos 
obreros y 'familiares, y soli-cfta que, 
en SU nombre, se ()<fi-cie al Secretario 
General de GOtbierno' y al encargado 
de ~a Qfic1lla !Oorrelaeionadora, pi
dliJéndoles se sirvan inl:l3ormar acerca 
del aludido .proye~to . 

, " 

, El señor Allende ,da a conocer un 
eableg,rama, que ~aJn SiUlScrito van()S 
señores Senadores y ,que se ha enviado 
a la JlUiI1ta de Go,bierno de ,Venezuela, 
ellel ,que ,se solicita que se le 'Perlmíta 
salir d'e ese país al eX President,e se-ñor 
'Róm¡ulo Beta:ncourt. 

Se levan1a la sesión. 

SUMARTO DE DOCTTMIEINTOS 

Se' dió cuenta: 
l.-De ,cinco :Mensajes de S. E. el Presi

. dente de la Repúbli'ca: 
Con el primero ini'cia un proyecto de 

ley, con' el carácter de urgente en to
dos sus trámites constitucionales y pa-, 
rA ,que pueda ser tratado en la actual 
legislatura, que refunlde en un solo or
ganismo, '~que se denominará Dirección 
'General del Crédito Prendarlo y de 

'Martillo y 'que detpe:n¡derá del Ministe- . 
rio de' Hacienda, QOS siguientes servi
ciO'S: Dirección General del GI'édito Po
'Pular y de Casas de Martillo, Caja de 
,Crédito Popular, IJ;lspeoolón de Casas 

'-. de Préstamos e IIUJpec~ión de,Oasas de 
Martillo' y Feriag de Animales y Pro
ductos, reol1g'anizando . di,dha iD.Sltitn
ción en la forma que señala. 

-Se a'cuerda ·calificár de "simple" la 
urgen'Cia solicitada. 

Oon el segundo inicia un ,proyecto de 
ley que autoriza a:l Presidente' de ll!' 
RepÚiblicapara vender o per'Inutar las 
propiedades que expresa ubicadas en. 
'Calle Morandé de estacindad, (luyo 
!productose destinará, en la forma que 
indica, a adquirir ias aoccÍones de la So
ciedad Anóni!JJ;ta Central de Lecili.e Chi~ 
1e,a fin de entregar sus .plantas pa .... 
te"ll1'i.Z'8ldo.ras a 180 direooión inmeWata 

del Instituto de Economía Agrícola; y 
un inniueble para el fun'Cionalllliento 
de la Direc1ción General de Estadísti
ca. 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
Con el tercero eomunioca que ha re

suelto incluir en' la actual llegislatu
ra, los siguientes pr()yectos. de ley; 

1)' El ,que exime de las dÍ@osicione~ 
que jn:di~a de las . leyes N.os 8.2182 y 

. 8.715, al 'personal de Correos y Telégra- ' 
íos eomprendidos entre los gradO'S 6. ó 
al 28.0 . 

2) Mejoramiento de las pensiones de 
jubilación de ex empleados mun~cipa~ 
les. 

3) Mensaje que autoriza la exprOlpia
ción de los' terrenos 'que illdica- y que 
pasarán a formar parte de las fnentes 
termaiJes 'Las Vegas del Flaco". 

4) Moción que autoriza a la Muniel
palidad de Traiguén para contratar un 
em¡préstito . , 

5) El ~ qlle destina el excedente de 1& 
contribución adiciona1 creada pOI' le,. 
1N.0 5.8117 al pago de laexopropiaeión 
de los terrenos que indica, acordada 
POI' la MU.lúcirpalidad de Quilipu.é. 

6) Moción ,que autoriza a la Muni
cipalida'dde R'ío Negro 'Para ,contrata!> 
Un em¡préstito. 

7)P:royecto que ineluye a los propl ... 
tarios de la ealle Laja de San Fernan
do en los beneficios de la ley N.O 6.&lO, 
Orgániea de la Corporaei6n de Recona.. 
truéción y AuxUio. 

--:Boe manda arehirvar. 
Con los dos últimos solicita al acuer

do constitucional necesario para eonfe· . 
rir los ascensos que se indican, en lu 
Fuerzás Atrmadas, a las siguientesper
sonas: 

1) A Crupitán de N 8JV,ío de la Arma.
da Naciona~, del Capitán de Fr81gata 
don Hernán Cubillos Leiva. 

2) A Oapitán de N8lVÍo IngenieN .. 
del Capitán de Fragata don Julio Piña 
Vergara. 

-Pasan a Ja Comisión de Defensa 
-Naciona:1. 

2.-De un Oficio'de la H. 0ámara de Dipeo 
tados, eonel ,que comunica que ha te-. 
nido a: bien wprobar, -con las modifica.; 
ciones que indica, el proyecto de ley 
que mejO:ra la situ8ICión econ6mica d,eJ 



personal dependiente del 'Ministerio .ASISTENlOIA 
d-e Defensa Nacional. 

-Queda para taJbla. _.';,Asistieron los señorea: 

3 . --J)e siete informes: 
'Uno de la' Comisi6n de Trabajo y 

Previsión Social, recaído ·en el proyele-
1,0 de ley remitildQ por la H. Cámara de 
;Diputados, quq incorpora /)jI régimen 
de previsi6n deJa Caja de Retiro de 
las Fuerzas de Defensa Nacional, a1' 
personal de obreros a jornal de la Fá
brica de Materiai de Guerra. , 

. Ouatro d·e la Comisión de Defensa 
Nacional, recaMos en los siguientes 
Mensajes de ascenso en las FlneJ'lzas Ar-
madas: . ' 
,. 1)· A Ca¡pitán de Narvío de la Arma
da Nacional, del Orupitán de Fragata 
don HernAn Oubillos Leiva. 

~) .A. Oapitán de Navío Ingeniero, 
del 'Capitán'de Fragata don Julio Piña 
Ve~a. 

8) A OOlmandante de Grupo de .&r
mas, Rama del Aire, del Comandante 
de Escu8driHa don E1l1.'i1que Byers del 
0amP0. 

4) A Oontralmirante de la Armada 
Nacional, del Cwpitán - de Na'Vfo don 
Gnstavl> -oarvaBo Gundelaelh. 

Dos ,de la C<>misión de Hweienda re
tcaSdOB en ]08 signientes proyec"to~ de' 
tey: . 

1) El. que aumenta los recursos fi
nancieros de la Sociedad Constni'ctorll. 
'de Estll'bleclmientos HOSpitalarios. 

2) El que .modifica la: ley 8.569, ()ro..' 
gáinica de Ja Caja Bancaria de Pensi()
nes. 
~uedan pal'a tabla. 

. 4 :-De una com~leación del señor Presi
d~te de ·la H. Cámara de Diputados, 
don ·Juan Antonio CQloma. M., con la 
'que da cuenta a esta Corporaci6n de 
la l'e1presentaeión del Parlamento de 
Chile a la XXXVII ComereD!cia. de la. 
Uni6n Interparlamentaria, que se ve: 
rifie6 en. Roma en la. seIgU1'Ída semana. 
del mes de septiemóre del año en cnr
••. . I 

-S.mlQlda al archivo. 

,,-' ..... '-. 
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Aldunate, Fernando Grove, Mannad1lflU 
Alessandri, . Fernando Gunara, GuillermO 
Alvarez, Humberto Gumán, Eleodoro .. 
Allende, Salvador Lafertte, EIías 
Amunátegui, Greco- Larrain, Jalme 

do Martínez, C. Alberto 
Bórquez, Alf9DSo Maza, José 
Bulnes, Francisco Opitz,Pedro 
CC1lTea, UIises Pino, Humberto Del 
Cruchaga, Miguel .. Poldepovic, Pedro 
Cruz Concha, Ernes- Prieto, JoaqllÚl 

te Rivera, Gustavo 
Cr.uz Coke, Eduardo Rodríguez, Héetor 
DODÜnguez, Eliodoro Torres, Isauro . 
Durán, Florencio . Vásquez, Angel C. 
Errázuriz,Ladislao Videla, Hernán 
Errázuriz, Maximiano Walker, Horacio 

Secretario': Alta-mirano, Fern&lldo. 
Prosecreta.rio: Vergara, Luis. 

y los señores Ministros: 
De Hacienda. . 
De Defensa Nacional. 
De Salubrida-d Pública y AsiSten~1a SociaL 

.MJTA AiPOOBADA 

Sesión 16.a,ord/iDaria, en 21 de Diciembre -
de 1948. 

Presidencla. de los señores Alessallliri· Pal-
ma y Durán. . 

Asistieron los señores: Aldunate Alessan-. ,. 
dri, Fernando; AlV&r-ez, Allende, Bórques,' 
Bulnes, Cerda, Contreras, Correa, Cruchaga, 
Gl'In\Z Condha, Cruz..(lo~e, Domíng<nez, Du
rán, Errázuriz, Ladislao; Errázuriz, Mui-. 
miano; Grove,., Guzmán, Jirón, Lafertte, La
rraín, MaTtíri:ez, Carlos A.; Martínez, J'u .. 
lio; Maza, Muñoz, Opitz, Ortega, Poklepo
vic, Prieto, Rivera, Rodríguez, Torree, 
Vá.squez, Walker, y el señ()r Ministro del 
Trabajo-.· . 

El ~efi.or Presidel).'te da. por aprobada.. el 
acta :de la sesi6n 14.a, ordinaria, en .14 del 
present~ que Ílo ha ~ido oóservada. _ 

El l'l.cta; de la sesión 15.a, .ordinaria, en 
15 . del mIsmo,queda en Secretaría, a. di.
posición .de los señores Senadores, hasta la 
sesión pró~ima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en segnida, de los netOCÍot.· 
que a continuaeión "i».dic.:: ; _ .. 
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Uno de la H. O"misión Mixta q~ Ffesu
puestos en el ,que' c6m:nnica un acuerdo 

· ,Cuatro, de ,S. E. el Presidente 'de la Re~' adoptado por diella Comisión. l'eladonado 
púWiQ@.:· ,Con la necesidad d'e no considerar las mo

'QM .1Dl'im~e eom"QIÚe¡t¡ que Ita :relil\l~l- dificaciones al :proyeeto de ley ,de Presu-. 
'ti. iJl~ ell la ,"olual logialatura, los si- puestos. para 1'949, que im:vorten UJia ma
guienltea pYOYOOt6" de ley: yor ,gasto, que no veRga eon la firma del 

1) El que libel'a'de d9He:hos de interna- l\{ini.stl"O de' Haaienda. 
· ci~n al material eOllSignadoa las Escuelªs ~e man~a M'ehivar. 
Talleres 'Sa~e~janQ.S de la Gratitud Nacio· 
na). '. 

2) ~ que' deroga, l'a ley N;.o 8,707, que 
establec,~ la. representacióu :parlament3,t'~a 
en 10& {JQll,jiejos de Instituciones,semi:t'ijca
les, . fi,NJes y 4& admiW8traeión autónoma. 

3), Er,que modifica e!. amaulo lO.ede loa 
ley' N.o. ~ 168, a lin de aumentar los dere

Mensaje del Ejecutivo SOMa conces!Onde 
de:reollos politioos a. la. mujer 

d.hos de copia d'e lns~ripci6n que cobran IQs'Consideradoeste proyecto en tereer trá
Conservadores de Bienes ltaíces,con el 01;)- mite constitucional, el señor Presidente, pa
jeto de mejorar l~ ~tll;;u;ión económica de rafaoilitar el despacho de las modificacio. 

· Sus 'empleados eopist¡u; y da,ctilógrl/lfos. nes que la Honorable Cámara, le ha, intredu. 
4) El que' concede nueva cédula de reti- cido. propone vota!' sólo aqueUas que lo~ se

ro qel Ejército, con ~ "ado de, Coroae1, ñores Senadores,' quieran considerar sepa
a 1. !fel\lQftltl'l 'Col'oJl4l1es qu,e indlca. } ;radamente, en atención a que en su mayo. 

i5) El que 'aumenlta 'el capltal de la SO-ría son obvias y sencillas de mella l'edac. 
eieJdad. COIllStrnctora tde EstaMecimientos ción. ' 
Hospitalarios y autoriza la expropiación de El Secretario hace una relación de las 
terrenos desthll\ctQ~a la eOD.!Jtrucción de nH)ldifi'eaeiones más importantes éon GUyo 
hospitales. motivo, y para fijar mejor alguno!'! ~pec. 

I ~${l m3nªttn~r~b.ivR. tos, usan de lapalab.ra" adell\ás, los señores 
'Con Jos tres sigWlWte(;¡ solicita' el acuer~ Lafertte, Guzm4n, Alessandl'i (dQn FEIl'~an

do constitucional necesario ;para eomerir do), Walker, GrOlve, ~ivera,Poldep.ovJ.c y 
lOil iSQ~paQ~ que i:r;rdjql!,) e:q lt~ Fuerza Aérea Bulnes. 
de Chile, de las siguientes perso¡uj.~: El señor 1\..lessandri (don FernalldG), eree 

1) A. Gen;eral de Brigq.dfl, Aérea de Al'- más procedente dar lectura al texto q\\l pro_ 
mas¡ RtlUla gel Aire" al Co,mandante de YeotQ CQmo lo aprob6 el :Senado y ar texto 
Gro;PQ (1\. A.) ~on J~e Gana Eatsman, actual, en los térlninQs como lo modifiq~ la 
· ~l . A. General de Brigad!\ Aérea de. Ar- Honorable C~maraT y formlJ,la Índica,ci6fJ. en 

mMt Rama (lel Air6'~ ,d Ooma.'I\."a~te de tal ~ent~do, eIíte:p.di6ndose que se vot~rá ca
Grupol qo:u "elille Latorre .Jáuregul. -' da, modificación a medida que $e dé a. co~ 

3' A OQm3u.danlt:e d~ Qrupo de ~rmas., I llocer. 
R.8Jma ;cJe.) Aire, al eoil1la~dante de E.gcul:\drl- Por asentimiento unánime, así se aClIerda. 

. na, ,dOI\. Enriqlle 'BJers d'el Campo. 
· -'Pasall& la (Jomisi6n del De'!ensa Na· 
cio:aaJ. 

{)8;!1 de la. He:a()l'8ible Oámara de Diputa
de8 -8&n los flue e~l)B,ie& flue ha tenido a 
J>ie¿~p~&1', OOU }a~ 'I8:odificaciones que 
i.t1iea, loa siguie~Js I'POyeetos' de ler: 

, '·1) 111 que et&P~ voto POlítiM a la mu-
j.... . 

,2) El ·que m&difiea las leyes 4,447; sobJ'e 
'J/rotec1ción de .lI!euQreª, y 5..7QO, so~re aban~ 

d'Ono de lamllla y pago de penSIOnes ah-
..»ti .... 

· -Quedan pal'a i8W... .' 
,1.-

Artículo l. o 

Sin debl.\te y pQr a,sentilniento unftnilJl4, s~ 
dl\~ PQ:r lt.flrQ~f.l(l~s., slJ,aesivamente, IN! mo
djficacion~ de la HOI).Qrable Cámara, !Iol in. 
c~:;lO primero. de este a.:rtíctJ,lo y a sns n~me-
r~~ 5.Q y 6.0. . . 

l!ln disc.u¡:¡lQn la mQdifieació:p. al »úBlerb 
7 .0, ll,Sttn de 11.\ pª~a.b:ra los sepol'es W~.llter,' 
T()r:J;eEl. ¡\Ía~E¡.yGrQve, 

El s~:ijor Wa,lker, fQJ'mulli!, illdicae.i6n para 
votar separadamente la supresión de I~ pa
labras "o Dire~t(n'E¡." en el artic:ulo nuevo 
que se consulta' . 
. El se~or Maza Bace presente que la insis-
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~IQtJ~:a('UlG~S~. nTRAQ~.}~:JN ¡\{~'as m¡'DlOBü W l~fi1 .. 
. . ~ v .- a _ . '. _. 

teaeia el! ~~.., as~ r.t1'aMPla el deapl&eho 
d~) )U'oyeeto, si se~OBSidera fl'le es proba.. 
hJ~ 41le'eI Senad6 aprnebe el resto de las 
lI'lOflitlea&iftes. .' . , 

El señor Walker.manifiesta, entonces, q"e 
su~~a 8U indicaci6n a este resultado y 
qtte, :e» Sti 6'Portunidld, considerará la cQIl. 
venie~cJa de retirarla. 

Las !'estan~es modifjcaeiones a este nú. 
mero se dan tAeitamen~ por aprol>adas. 

(01), el lPislJlo asentimiento y sin. debate, 
se dlU\ l'I1\cesivamente por apro»ada,á las mo
difi.aeiones a los números 8, 9, 12, 14, 16, 
11,92 y 24, COlllO asimismo el cambio de nu. 
m~ac.i6n qu cQrrelativament~ experimentan 
a~uellQ!'l 1'01" efecto de 1" sllpresión de slgn. 
,nas di1'posiciones, 

• ttiSf;U~ión la modificación al número 25, 
~ de hl P141allra el s.eñor Ma.r.a y Se da tam
bién por aprobada, pasando a ser nÚD:).ero •• • 

La~ modificaciones a-los :tlúmepos 26, 30 
Y al, ae dan jgIt~1J).6~& por aproba~as~ sin 
d~bat~ y Q f~a sepPQda, como aSltnlSm<> 
la :n\l(\~a :au~aeióI\ d,e éitos y de los nú-
meros no modüicados. . 
E~ 1iI~~iqa, ~ d~\bat~ y por !l~ent~llliento 

unánime, se aprne."ban 1&s mQdlflca.clOl,l.eS a 
lQf ~~ 2,.Q ~~te, y; 2.0,3.0,4.0, 
&.Q¡ ,.~ '1 7.~ tra.:Mitq~..· , 

• dWclliWn l .. ~10~e16n al ~rtleulo 
fiMl tiP 'lllt j" DIÜ~\lM los aeiíore!\ MlJ,za., 
~n\". GlOV(}, W~:k~l', AldlPutte, Rive. 
1'_, .i}eÚal\llri ( 4~Fe:rnaI\qQ) 1 G11ZlIlán. 

A ~@~fld" S«ID4>r tll'Q:v~,'~ pone en 
votaci6n la modificación en di~0múÓJ1 y re.. 
s:Ql\A JP\'Ohaqa por "95 "lIt", 00:atrlJ, 6. , 

l\'IDtM1\ . su VQt'ti lQ8 &,iíQl$ Martmez 
(do. .hli~)t aneg, lfutÍlles (don Carlos 
A.). -~, T~ lIaU!.. Rivera, Wal
kt\l'. {ly~f).e. lJ~~!'ttf! y Pr-e¡;¡id&nte. 
•• eift:r Wl\lk,r. cqlJ M a,$elltjmiento de la 

Sala, retira· su . iBtU.,ei4:Q ~l'a HlaBtener la 
C¡;ltHIióP !(~~t~" ea el m-ticulo nue
vo que consult~ el .-Q~,o 7. o del IU'tícwo l.,. . 
. QMtd. _tJ"II\Í*" la dis~ del pr()yecto 
y .u ~xUl &DfQlJacW ftll l. t(írtmaO!t ,Ua si
~: 

. "A.rtf01d0 l." A(oWfíeatle la. ley N.O 4,554, 
~. 9 el, ,..... dQ 1. ' ~eneyal 8O),J!e iWri'" .,I~Mle.~, eB su text& :re.. 
~ ....... .aw.aeionts inil'odueidas 
P4W tl D. ,L. 11 .• Sa, de 7 de abPil de 

1931; la. ley- N.Q 5J~fJ<J~ ll$ d~ ~ª~.40 
1934~ Y la ley N.o '1,"6, q~ l8. dI;} enero tI. 
1944, Y la ley ~.o 8,98'1, de :1 de ¡¡éptielllbro 
de 1948, en la forma que a contillUªui6.· 8~ 
expresa: 

1.-:- EJ;J. elal'tí~ulo 1. Q $e l'tQlp1/Wl! JI 
fra~e qqe <lica: "1\ qlMl iI~ :fefjel'~ el 4rt.ia1Jlo 
7. o", por l~ ~8mEmte: "a que se :reti,re.loJ 
articUlos 7.0 y: l04". 

2. -:- -Sllprimeae el inciso final d~l v- . 
tículo 3.0. ' 

3. o SlJprim~e el artículQ 4. Q. 

4. - lllnel PáJ,'l'~() ti1¡\Uªdo "D~llte,_o . 
Electoral", agrég~e la fl'~e: "ydelU.git.. 
tro MUllicipal". 

5 . - En el ~rtíclJlo 5. o intl'o~-qce:w\e lu 
siguientes D,lOdifi~a6i()~efj: . 

a) E~ el inciso segundo suinímese la 
frase que dice; "y se determinaránpua 
cada depf.\rtamento 'Por. Decreto SuprOtnl)", 

h) En el i~ei8o tercero reemplázanse lu 
111üabras "si falta.re el" por las siguienitls: 
"en reemplazo del". 

e) In~~f~41aSe . a em1till,ll~ció:tl del ¡nei-, 
so tercero, el siguiente incisQ nne.vo: 

"Las comunas e~que no hubiere ofiol-
11a del Registro Oiv-il, se considerará.n 
arle:x:adas, I!~ra los efectos de la in80rip-. -
cién, a la. cil'cunseripción del Registito (Ji-
vil a que corre~ponda etia comuna". . 

d) Ene} inciso final, que llasa a' ser. 
penúltimo, inieroolanse después de la8p.~. 
labl'alil "las Juntas ComU:flales", las sigaitm
tes: 'f y .Allxilial'es"; y agrégase en el Dli3-
roo incisode$}Ju06s del punto final, lo~i-
guiente: . 

''.FJ¡¡t&~ JUntas, al entrar en fu:Q'eiona
miento, levantará.n aeta de su instalaei6n, 
en la que debe!'á dejarse testimonio cl~l 
c8I'1ácter en que acMa cada UJiO de $US 

Il)¡)embros y aBotación del documento que 
, acredite su .designación. Se insertará flt

ta acta en el Registro Electoral respecti'" 
vo, y una copia de ella, firmad~ PQf todos 
sus miembros, Se enviará el misDlQ d1/l. al 
Direetor del Registro Electoral" .. 

'6. -Enel artículo 6.0 introdúcenl!le las 
siguientes modifieaoiones: . 

a) :SustitñY€l$ la palabra '~iBlhabiUdad~ 
por Qimpedim4\nto", y sustitñyel'e la ~
se final "por la 'Persona .nombrada, pa .... 
reemplazarlo ea sus funciones ordipa:t:ilr'; 
por. la siguiente: "par la persona q'qe .}(,: 
reemplaza en sus funciones oroinaril\$", 
. b) Al :tilla1 del al'·tf~ul0, &Ustltuyen:10 .1 

, punto por una coma, agré~ase la Ji~~.
te frase : "de lo que se dejará te$tjtt¡QJ!io 
en el aeta de la sesión conespondiente, 'CO~ 

',j' 

" 

. ; 
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pi,. de la cual ~e remitirá el mismo día 
al 'Director del Regiatro Electoral". 

'1. -Conaúltase el siguiente articulo a 
continuación del 6.0: 

·"ArtÍculo .. .'- No puédenactuar si-· 
mnltáneamente como miembros de una 
nüsma Junta inscriptora, 108 cónyuges o 
parientea consanguíneos' o afines' en línea 
recta. Si tal caso de inhabilida.j, se pro· 
dujera en alguna Junta inacriptora, el Te- : 
sorero será sustituido' pOr el Director de 
la .Escuela Fiscal más antiguo de la loca ~ 
lidad; éste twr el Juez de Subdelegación, 
y éste, por el ¡Subdelegado. Los reempla
,Z()S correspondientes se llevarán a efecto 
previo decreto del Intendente o del Go~ 
befn~dor en su caso! el qu~ se transcribirá , 
al DIrector' del RegIstro Electoral". 

8. -..,.. En el artículo 8.0, inciso a), reem
p1ázase la frase que dice: "Inscribir los 
ciudadanos residentes en el respectivo de-' 
partam~rito", por 11:1. siguiente:' "Inscribir 

',8, los :cmdadanosdomiciliados en la comu
'na-subd¡elega~ión o en la circunscripciÓn 

de} Registro Civil, según el caso". ' 
9. - En el artIculo 14, agrégase com{l 

segundo inciso el siguiente: 
"E,} Registro ElectoTal, destina1o' !lara 

, ~ elecciones del Presidente -de .la Repú
blIca y de Senadores y Diputados, se di
vidirá: ,en "Hegistro Electoral de Varones" 
y "Registro Electoral de Mujeres", y es
tos Registros, complementados con el "Re-' 
gistro Mun~cipál de iExtranjeros", servi
rán para las elecciones de Municipales", 

10. - En el artículo 15, agrégas(> como 
inc)so final el siguiente: " . " 

"El Registro Mnnicipal tendrá, además, 
llnacolumna especial destinada a anotar 
el sexo, y nacionalidad de) inscrito". 

n. - En el artículo 18 intercálase a 
continuación del inciso segundo el sr 
guiente; , 

,"LOs Notarios Conservadores de Bienes 
Rarees, ti. su vez, distribuirán ti. los Oficia
les del Registro Civil que corresponda, c(¡
roo Presidentes de las respectivas Junta6 
Inseriptoras Comunales y Auxiliares Per 

,manentes, los Registros en blanco y úti-
, ( 'les necesarios para su funcil?naIDiento, por 

paquetes postales lacra10s y sellados en 
conformidad con las instrucciones impar
tidas por el Director del Registro E,lecto
ral. Harán 'este envío acompañado del ejero 
pIar d-e un acta que se levantará 'por du
plicado, y en la que se, dejará constancia 
del contenido de cada paquete. El destI-

, D,atari~ devolverá diC'ha acta,' firmada, de
, biendo hacer, ade~ás, exprela declaración 

sobre la conformidad del' enlVÍo. El Nota
rlo Con8~ryador prot6colizará., didha acta 
en el li!bro Protocolo Electoral de su car
go, y enviará copia de ella al Director del 
R.egistro Electoral". 

Huprímese en el inciso tercero, que pa
sa a ser euarto, del mismo articulo 18, las 
palabras "de varones". , 
- 12. '- Agrégase a continuaci6n del ar 

ticulo 18, el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo. .. - En los casos de crea

ción de ,nuevas comunas subdelegaciones 
o de nuevas circunscripciones del Regis
tro Civil dentro del territorio de una. mia
ma 'comuna subdelegación, el Director del 
Registro Electoral, proveerá a la· nueva 
,Junta Inscri'ptora, de Registros en '!;llaneo 
y demás efectos necesarios para su fun
cionamjento, siempre qUe la nueva Junta 
Inseriptora se baya conBtituíd'o, en con-
formida,1 ala 'ley" . ' 

-3. - Ela.rtículO 23 se reemp1ua por.' 
él siguiente: 

.. Artículo. .. - Están obligados a iwJ': 
cri~il"Se en los Registros Electorales, los 
chilenos qu~ reiinan los siguieJ;ltes requisi-' 
tos: 

a) Haber cumplido 21 años de edad, v 
b) Saber leer y escril(nt. ' 
La inscripción d~berá realizarlJe ante la 

Junta -Inscriptora de la Oomuna, strbdelega
ción o de la circunscripción del Registro 
Civil en que se estuviere d'Omiciliado. No 
obstante, los párlamentarios podr~ inseTi~ 
birse ante la Junta Inscripiora de la cabe
cera de cuilquiera de los deparltamentos 
que represnten". 

~ 14.-En el artículo 24, N:o 1.0, supri
mese la: conjunción "y" antes de la palalbra 
"Gendarmería" y agTégase después de ésta, 
la siguiente frase: "Vigilantes de Prisi()ne~ 
y personal d,ependiente de los indicados ser
vicios". Y suprímese el N. o 5. o que dice; 
"~s Eclesiásticos regulares". ' , 

1&. --Ag¡régase a continuación del' artículo 
24 el siguiente a:rtticulo nuevo ': 

.. Artículo ... - Tienen derecho a inseri· 
birse en el Registro Municipal: 10$ extran
jeros, varones y mujeres, mayores de 21 
años, .que acrediten tener más ,de cinco 
años consecutivos de residencia en el pats. 
que sepan leer y escribir y están domicilia
dos en la comuna, su»delegación o circnn&
cripción del Re'gistro Civil correspondiente 
a los Registros en que se inseriebari". 

J,6 .-En el artículo 25, agrégalile en el In
ciso.cuarto, después de las palabrás: "IU' 
profesión u oficio", la siguiente frase; "o 
sea dueño d~ al:gún' inmueble", y reempl¡"; 

:,. 
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zanse las palabras: "Jefe de la Policía De
partamental" por las siguientes: "Jefe de 
Carabineros respectivo". 

17.-En el artículo- 29, agrégase como inci. 
so final el siguiente inciso nuevo: 

"La Junta.Inscriptora formará, del mism~ 
~do,el rol alfabético de. los ciudadanos 
inscritos en cada sección del Registro, en 
los, formularios ',de que la proveerá el J)'¡

rector del Registro Electoral, con el objeto 
, de hacer.la publi~ación de la n6mina de los 

inscritos conforme al artículo siguiQnte"'. 
18.-...En el artícul~ 30, sustitúye8EÍ el in-

ciso primero por el siguiente: " 
"Artículo ·30.-Las Juntas Inscriptoras al 

completarse un Registro con todas sus ins
cripciones harán publicar en la forma.~!I 
económica y por una sola vez, en un dlarlo 
O" periódico de la cabecera del departamen
to, y' si no lo hubiera, 'de la capital de la 
provincia, la nómina de Jos ciudadanos im:t" 
critos confeccionada por orden, al-fabétie() 
del primer apellido, indicándose la comun~ 
sUlbdelegación y el número de la Sección 
corre'spondienlte del Registro y los datos del 
numero de orden de cada inscripción, prO"
fesión y domicilio del elector y número del 
carnet de identidad respectivo. El diarto 
Q periódico que se designe, estará obligado, 
a su vez, a hacer estas publicaciones en la 
forma y ta.rifas más económicas". 

l!J.-En el inciso final del artcalo 31, in
: tercálanse después de la frase:, "Juntas Ins
-criptóres comunales", las palabras: "y Au .. 
xiliares" . 

20.-Agrégase como inciso final del al'
ticulo '~3, el siguiente: 

"Cual'quier ciudadano podrá reclamar por 
escrito ante el Director del Registro Elec
to.rai de qqe se haya omitido el nombre 'dl' 
algún elector en el Padrón Elecltoral o d(l 

que se haya cancelado indebidamente unlll 
inscripción o de que se indique en el Pa .. 
drón erróneamente elnQmbre o llpeWdos, la 
profesión o el' domicilio de -un elector. Igual 
reclamaeión podrá formularse ante el Presi· 

, dente de la respectiva Junta Inscriptora; 
quien la pondrá en conocimento del Diree· 
tor del Hegistro Electoral, informando sobre 
los antecedentes que la fundamenten; si hu
biere lugar a ello".' 

21.-En el artículo 36, inciso primero, 
suprímese la palabra "varones". . 

22 . .:...-Agrégase el siguiente inciso 'final lI.1 , 
artículo 38: . 

"Los Notados Conservadores de, Bienes 
Raíces tendrán la' obligación de mantener 
al día las cancelaciones de inscripciones eh 
lo~ Re~trps 'a su, cargo, en conformidad: a 

~¡-. ' ';'~"f4J 

':", -"r, 

las instrucciones del DirectOT' del Begimro 
Electoral" . 

23.-El artículo 42 se reemplazá por el 
siguiente:, ' 

"Artículo 42 _ -En estos reCilam.os el pro. 
cedimento será verbal y el Juez resolverá 
con los antecedentes que el interesado le 
suministre y previo informe de- la Junta 
Inscriptora respectiva, el cu& deberá ser 
emitido dentro de segundo día. El Juez de
berá fallar, ,con o sin informe, dentro del 
plazo de se:x:lt~ d,ia, contados desde la fecha 
de la presentaciónde,l reclamo. 

El Juez hará de'claración expresa acerca 
de si hay mérito para p,roceder contra '18 

Junta,' en cuyo caso instruirá el correspon
diente sumario. ,. 

Las resoluciones que se pronuncien eD 
virtud de este artículo serán apelables den
tro del térm~no de diez días, contados des.:ie 
que se notifique por el estado diario el he
oho de haberse dictado resolución y cono
cerá del recurso la Oorte de Apelacion~s 
respe'ctiva" . 

24. -En el artícu10 44, intercálase de!J· 
pués de las palabras: "'que se publicará". 
las siguientes: "a cosita del recurrente" y 
agrégaGe después de las palabras: "domici
lio señalado en la inscripción", estas otras: 
"'por medio del Cuerpo 'de Carabineros". 

Intercálase entre los incisos primero y se
gundo de este artículo, el siguiente inciso 
nuervo: 

"En caso de que fuere muy considerabla 
el número de los reclamados, podrá el JU~5 
señalar divens:as audiencias para oírlO\\, 
siempre que se celebren dentro del plazo de 
quince días, contados desde la fecha 'de in
greto del reclamo" . 

25.-En el inciso tercero del artículo 
48 sustitúyense las pala.bras· r'seis meses'" 
p-o.r ,"tres mese,3-". , 

26.-Reemplázase el articulo 67 por el 
siguiente: ' 

"Artículo 67.~ l .. as personas que intR
gran la Junta Inscriptora permanecerán., ' 
en sus carg03 todo el tiempo que dure el 
correspondiente periodo de la 'inscripción 
extraordinaria. 

Cualquier ciudadano podrá reclamar de 
la constitución indebida de una Junta Inr 
criptora, mediante presentaeión escrita al 
Director del Registro Electoral, quien da
rá cuenta del hecho al Tribunal Califica
dor. Este reclamo podrá interponerse pOI' 
correo o por telégrafo, dentro del plazo d6-
quinto día, contado desde la constitucióh. 
de la Junta; Y, el Tliibun¡¡'¡ Califiea~r de-



. 
770 .' SENADO DE CHILE 

berá r~solveJ.'llo dentro de oclho días de in
'lerpuesta la reclam~ión". 

27.- Ene! artículo 74, agrégase él SI 

guiente inciso: 
"A medida que s,e Yayan efectuando la:" 

inscripciones, la Junta formará el rol alfa
bético de los inscritos a que se refiere el 
artículo 29, en los formularios de que la 
proveerá el :Director del Registro Electo
ral, y dicho rol se enviará con 101); respee
tivos Registros al Notario Oonservador de 
Bienes' Ikíce,g para los efectos de la publi
cación estabil.ecida, en el artículo 81". 
. 28: -~Sustitúyese el artíeulo 85, por e1 

sIgUIente: ' 
. "Artículo 85.- La Dirección Superior 

del Servicio E~'ectoral regido por la pre
sente ley, ,estará a cargo del Director del 
Registro E:leetoral. E,ste funcionario será 
de nombramiento del Presidente de la Re-

. ~. pública con acuerdo del Senado, requirién-
"dose para ello el voto conforme de la ma

yoría dé los miembros en ej.ercicio de esta 
Corporación. 'Vendrá el caráeter de Jefe 
de Oficina para los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 72, N.o 8. ti, de la. Consti-
tución Política. I • 

En el ejercicio d(~ sus funciones el 'Direc
tor' gozará d·el fuero contemplado en' el 
artículo .13 de la Constitución Política y 
estará It'ujeto a la kcción fiooalizadora y 
correccional del Tribunal Oalificador. 

La Dirección del Registro Eléctóra~ fun
cionará .en la capital de la República". 

29.- OorumItasc el siguiente número 
nuevo, en el artículo 86: 

"N. o 2.]. - Dictar normas de caráeter 
. genera'l sobre aplie'aGiÓ'ne interpretación de 
l·as. leyES e]eetQr:ales de la República, pl'eyio 
acuerdo del Tribunal Oalificador". 

Artículo 2.0.- Modifícase ~Iá ley 6,834, 
"General/de EiJ.eceiones', ·cuyo texto defini
tivo fué fijada por el Decreto Supremo N.o 

. 944, de 17 de febrero de 1941, en la sr 
guiente forma: 

1) . - En el Título XIII "Escrutinio Ge
neral. Voto. Repa·nidolr. Proch!,macwnes", 
reeni.pláZ'aBe J~ regla 4.a del artículo 11,'). 
uor la \Siguiente: 

"4.a.- Siefe-ctuada la opel"a-ción ante-O 
rior los ya elegidos tuviereIl votos parlicu-
1a,res sobrantes, despuélS de restada la cifra 
repartidora, . estos sobrantes se agregarán a 
los votos d·el primer candidato de la lista. 
Si éste obtuviere' así la .cifra repartidora se 
le proclamará elegido . .y el excedente de 
votos se agregará en ig<Ual forma. a los de
.~eandidatos de la lisfia,por SIll· orden. de 

pre.cedencia. Seprocilamará ;eilegidos a 
aquellos que completen la cifra repartidora, 
y se atribuirá a cada ·(l.ailldidato el exce
dente del anterior, soJal~ente,eu' caso d~ 
que élSte haya .completado dicha cifra". 

2).-En el mismo 'rítulo XIII, sustitúyesc 
en la regla 5. a del artículo 115' las paláhras 
"los votos de caldacaIl!diidato no 'Proclama
do" por las siguientes ; "los votos asignados 
en conformidad a la regla. anterior a cada 
(~andidato no proclamado". 

Articulo$ transitorios 

"Artículo 1. 0- ,suprÍmcse en el texto de 
" la le,y' de Organización y Atribución de las 
lVIuni cipalida des, las disposicioU'~'S conteni~ 
da" en .el Título 11, "Del Registro" y en el 
Título IH, "De la Inscripción", que han si
do refundidas en esta ley . 

Artículo 2.0- Facúltase al Presidente de 
la República pa1'a refundir en un solo ter 
to la ley N. o 4;5154, sobre inscripciones elec
torales, de 9 de febrero de 1929, modificad!!. 
por el :D. F. L. N. o 82, de 7 de abril de 
1931, la ley N. o 5;357, de 15 de enero de 
19134, '1'a ley N.o 7,7156 de 18 de enero de 
1944 y la ley 8,'987, de 3 de septiembre de 
] 943, Y las disposiciones de ]a poresente ley, 
coordinando sus' lall'mculos; y para hacer 
una nueva edición del texto definitivo· de 
la ley de Organización y Atribuci<{nes de 
las Muncipalidades, p:r;omulgada pbr 'De
creto Supremo N.o 5,655, de 14 de noviem
bre de 1945 y de la ley N. o 6,834, de Elec
ciones. Al texto definitivo de estas ley~ 
se le dará número de ley". 

Artículo 3.0- El Registro Municipal de 
Mujereis y Extranjeros formado durante el 
período de inscripciónele'ctoral extraordi
naria, üüóatdo a contar desde el 1. o de ene
ro de 1946, ·tendrá el valor del "Registro 
.Eler;t,Jral de Mujeres" creado enest'a ley. 
Con este.. objeto el Director del, Registro 
.Electoral dentro de los 90 días siguientes 
a la vigencia de .la presente léy, procede pi 
a eliminar del Regi,stro Municipal, cance
lando sus l'espeetivas inscripciones, a los 
extranjeros, hombr,es. y mujeres, que figu
ren inscritos en dichos Registros y com:uni
eará esaS c'ancelaciones a ]08 .conservadores 
de Bienes Raíces 'que corresponda, a fin de 
que, a su vez, practiquen iguales elimina· 
ciones en los ejemplares del Registro Mu
nicipal a su cargo. Aq mismo tiempo or
denará la publicación de la n6mina de las 
inscripciones' cancelad.as, en un diario de 
la capital y en un diario o periódico de la 

, 
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cabecera del departamento correSipondj~nt'~ 
y comunicará esas canCe'laciones, por pfi
cio, a e'ada. una de las personas eliminadas 
del Registro Municipal. Cumplid,as todas 
estaselin!inaciones, diC'ho Registro :hlUlllri
paH. será 'Caraturado "Regjstro Electoral de 
Mujeres" . 

Artículo 4.0- El nuevo Registro Mmli
cipa] de Extranjeros se abrirá al iniciarse 
Qlprimer período de la inserÍ'peión ordina
ria permanente después de noventa días de 
la vigeniia de la presente ley. 

Artículo final.- La presente ley eomen
'Zaráa regir desde' la fecha de su publica
<lión en el' "Diario Oficial", salvo en lo .re
ferente, al! ejercicio, de voto político de la 
mujer, en que regirá ciento veinte días des
pu(.s de diC'ha publicación". 

Mensaje sobre modificación del Código Ci
vil en lo relativo a 1á. investigación de la 
paternidad y de las leyes números 4.447 y 

5.750, sobre protección de menores y 
aba.ndono de familia 

Se cOl1!sideran en tercer trámite las mo
dific8lciones dé la Honorab 1e Cámara al 
pro~'ecto del rubro. 

Artículo l. o 

La ~upres~ón de este artículo, propuesta 
po-r la Honorable Cámara, se da tá'citamen
te por aprobada. 

Articulo 2. o ' 

¡Sin debate y pOor asentimiento unamme, 
se dan suc.esiV'amente por aprobadas las mo
dificaciones de la Honorable Cámara a las 
disposiciones de este artículo del proyecto. 
que modifi<lan los artíiCwos 3. o, 4. o, 7. o, 
8. o y 10 de la ley número 5.750. 

En discusión la modificación de la Ho
norable 'Cámara que incide en el artíeulo 
11 de la misma ley, usan de la palabra los 
señores AIessandri (dOll Fernando) y Do
mínguez, y, por asentimiento unánime, se 
da también por aprobada'. 

Asimismo, se dan sucesivamente por 
aprobadas, ,sin debate, las modificaciones 
que afectan al artículo 12 de ,la diclha ley, 
la que la Cámara propone a su articulo 
. 13, Y el iniCiao que desglosa del artí'Culo 11 
del Senado para considerarlo como articu-
16 14. , 

Previas algunas observaciones del señor 
Wa:lker, se, da también' p'llraprobada la 

modificación de la Honorable Cámara al 
artículo 15 de la ley 5.750. , 

Artículo 3. o 

Las modificttCiones de la Honorablé Cá
mara al artículo 23 de la ley 4.447, se dan 
por aprobadas como sigue: la inter<lala
eión (le unas palabras a continuación de la 
inicial de este artí'Clllo, se aproeba sin de
bate y ,por asentimiento unánime; la su
presión d.el inciso final propuesto por el 
Senado a dicho artículo, se a,a. también por 
aprobada con el voto en contra de los se
ñores Lad'ertte y Presidente. 

En discusi6n las modilicaciones de la Ho
norable Cámara, que inciden' en lasque el 
Senado introdujo al artículo 27 de la refe
rida l~ 4.447, usan de la palabra los se
ñores Muñoz, Alessandri (don Fernando) 
y Ortega, y 'cerradOo el debate, ,se .dan igual
mente por aprobadas. 

Que,da terminada la discusi6n de las mo· 
dificaciones de ]a Honorable Cámara, en 
tercer trámite, " este proyecto, y su texto 
aprobado en lo!! términos '(¡ue siguen: 

PrOyecto d'e ley:' 

"Artículo 1.Q...-,- Modifícanse, en la form. 
q Ut' a continuación sé indican, los siguien
tes artículos de la ley N. o 5.750, de 2 de 
di'Ci.embre de 19>35. sobre abandono de fa
milia y pago de pensiones alimenticias,: 

Artículo 3.0- Sustitúyense las palabras 
"] 8 años" por "de e;dad"'. 

Agrégase, a continuación del segundo ~n
cisÜl, el siguiente: 

"Lo mismo' se aplicará al caso del menor 
que hubiere llegado a la mayor edad estan
do pendiente el juicio de alimentos". 

Artículo 4. o - Reemplázase por el si
g'lliente: 

"Las medidas precautorias en estos jUl
eios podrán de-cretarse por el :inonto y en 
la forma que el Tribunal determine, de 
aeuerdo con las circunstancias del caso". 

Artículo 7.0- Agrégase, después de la 
]>alabra ",judicialmente" la frase siguiente: 
""'n la forma establecida en el 'artículo 48 
del Código de Procedimiento Civil". 

Agrégase el silguiente inciso: 
"El .Juez determinará la fonna y lugaJ" 

11e~ pago". 
Ar±írm]ÜI 8. o S'Ustitúyese por el $1-

guiente: 
"El Tribunal no podrá fijar como m4n

to de la pensión una suma que exceda <le' 
. '1" 

\ '"' " l' .': 
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cincuenta por ciento d~ las rentas del ali~ 
mentante. 

Las asignaciones por "carga de familia" 
no se considerarán para los efectos da 
calcular esta renta y corresponderán, en 
todo caso, a la persona que ca'llSa la asig
nación y serán inembargables por terce':' 
ro~". 

Artículo 11.--,.- Reemplázase por el si
guiente: . 

. ;',si, decretados los, alimentos por resolu
CI,on que ~ause -ej!=lcutorla, en favor del 
conyuge, de los padres o hijos ilegítimos o 
~aturales, del adoptado, de la madre ilegí
tlma o de los hijos i:egítimos en los casos 
señalados en el artículo. 280 del CódiO'o Ci
vil el alimentante hubiere dejado de'" efec
tuar el pago de una cuota, :podrá el Tribu
nal que dictó la resolución, a petición de 
parte .0 de oficio, sill . forma de juicio, 
apreIíllar al deudor del mod.o establecido 
€n el inciso primero del artículo 543 del 
Código de ProICédimiento Civil. 

Si el alimenta~te justificare ante el Tri
bunal que carece de Jos médios necesarios· 
pal'ael pago de una obligación alimenticia 
podrá suspenderse el apremio personal".' 

Artí<mlo 12.- Reemplázase por el si~ 
guiente: 

"Las facultadoo eCQn6mieas del alimen~ 
tante, como también los hechos o cjrcuns~ 
tanciasque aconsejen suspender elapre~ 

. mio, sel'án apreciados en conciencia y sin 
forma de juicio :por el Tribunal". 

Artículo 13.- Bustitúyese por el siguien-
te: ' 

,qPara llevar a efecto e' apremio, el Tri 
lmna!' 'que dictó la resolución sobre alimen 
tos ordenará d~rectamente al Ouerpo d 
Carabineros o a la Dirección de Investiga- , 
ciones la -detención del álimentan.te ". 

Artí.culo 14.- Remplázaae por el siguie -
te: 

"Serán solidariamente responsables 
pag~ de la ·obligaciól,l alimenticia quien 
viere en conc,ttbinatocon el padre, ma re 
o cÓI,lyuge alimentante, y los que, sin de e
cho para ello, dificultaren o iwposiblita en 
el fiel, y oportuno cumplimiento de di ha 
ohligación". 

Artícu:o 15.- .sustitúyese por el 
gUiente: 

"La ijlujer podrá solicitar la separa ión 
de bienes si el marido, obHgado, al ago 
de pensiones aliin,enticias en su favor, hu
biere sic;lo apremiado por dos veces e 18 

. 
ror a señalada en el inciso primero del. ar· 
tíc o 11. 

I ara, los efectos de los números 3 y 4 
del artículo 267 del ¡Código Civil, se enten
de á que hay abandonó por parte del pa
dI' o madre por el hecho de haber sido 
ap errliadosen la forma señalada en el in
ci oanteriór para el pago de pensiones de 
una nú;ma obligación alimenticia" .. 

. ícul0 2.0- Modifícanse,en la forma 
q. e a continuaciól~ se indica, los siguien
te artícu'o"de la ley N.o· 4,447, sobre Pro
t CCiÓ11 de J\'Iepores: 

Articulo 23.- .sustitúyense en el inciso 
fl gundo las palabras "tomando en· consj
(eración" por "apreciando en conciencia". 

Artículo 24.- Agrégase, a continuación 
el inciso primero, la siguiente frase; "En' 
1 ejercicio de elStas fa,cultades podrá el 
ue2J ordenar las diligencias e investigacio· 

l('S que estime conducentes" 
Artículo 26.- Sustitúyese por el si

guiente: 
"En 'os Juzgados de Menores, el proce

d:mienb Gerá verbal y sin forma de juicio. 
El .Ju('z apreciará la prueba en conciencia, 
dictará sus resoluciones .con conocimiento 
de causa y podrá' oír a los func.ionarios 
respectivos () !Utilizar los medios de infor- ' 
mación que estime convenientes "', 

Artículo 27.- ,Sustitúyense en el inciso 
primero la" palabras "no podrá decretar
se· sn continuación conforme a las reglas 
del juicio ordinario" por "el comparendo y 
{a prueba testimonal tendrán lugar en la 
fecha o feCihas que fije el Tribunal. No po~ 
or~, c1eeretar,:e la continuaci6n del proce-

,dimiento conforme a las reglas del juicio 
ordinario. Las eentencias 'definitivas sólo 
deberán cumplir los. requisitos indicados en 
en el artículo 171 del Código de Proce<\i
miento Civil". 

Agrég-a"e a continuación del inci/So cuar-
to e'siguiente: \ 

"El .Juez podrá ordenar h comparecen
r,ia personal de las partes o de terceros ba
,io anercibimiento de arresto. En caso do(>' 
rebeldía, el mismo Tribunal decretará el 
arre,<;to y ]0 113rá efectivo por medio de la 
fUf'rza núbJ;ca". 

Artículo 28.- Sustitúy~se por el si
guiente: 

'''Durante el juj-cÍO o ¡:restión, y aÚn an
tes de iniciarse, el Juez de Menores podrá,~ 
11e ('firio o a netici6n de parte, ejercitar las 
F'1("n 'tades f..:eñaladas en la presente ley. 
Contra las res-oluciones qUe .e1 Juez diete 8 

e;'" 
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este respecto podrá deducirsl oposición, en 
conformidad al artículo 27". 
'. Artíeulo 29.- Agrégase a continuación 
,del inciso final la siguiente frase: "Enes-
tos juicios no procederá recurso de casa
eÍón. en <laso al,!!uno". 

Artícú}.o 30.-' Agréganse, acontin'1la~ 
ción de la expresión "municipal", las pa
labras: "y de derechos arancelarios". Su
prímese e' punto colocado después de la 
palabra "municipal". 

Artículo 3.o~ Autorízas.e al Presidente 
de la República para, fijar el texto defini
tivo de la6 leyes 5,150 sobre Abandono de 
'Familia y Pago de Pensiones Alimenticias, 
y N.o 4447, sobre Protección de Menores, 
el e 'acu€rdo con las niodificaciones de la 
presente ley. 
, A::1.ículo 4.0- Esta ley reglra 'desde la 
fecha de 8n publicación en el "Diario Ofi
cial". 

Mensaje del Ejecntivo sobre modlficación 
de la ley número 7;761 que creo, en la 
hera Aérea, la. rama de Oficiales de 

Armas, Ingenieros 

Bn diSCUSIón general. este proyecto, usan 
de U.á palabra los ªeñores Grove, Lafertte, 
Rodl'lguez de la Sotta y Muñoz Cornejo. ' 
('~ado el debate y por asentimiento 

unó.nime, se da pOr aprobado en este trá
mite y con elasp.ntimiento de la 8ala, se 
pasa a la. discusión particular, sin informe 
de Comisión, por ,haber vencido el. plazo 
reglamentario de la urgencia para eva· 
cuarIo. 

En discusión el artículo 1. o,se da cuen
ta. de una. indicación de los señores Mu~ 
ño,z y Guzmán, para redactar la letra b) 
como sigue: 

"b) Reem¡:':ázase el .artículo 4. o pór ~1 
siguiente: 

"El reclutamiento de los Oficiales In
genieros s;e hará exclusivamente co:Q. los 
alumnos egresaiioscon el gl"ado de Alfé
rez del >CUNO de Ingenieros que fUl1ciol1:: 
en la Escuela de Aviavión". 

Sus señorías formulan indicación, asimis
mo, para. suprimir la frase final, que dice: 
"conforme lo establece eU Reglamento", en 
la letra c) de este mismo artículo. 

·Usan de la pala·bra los, señores Mup-oz 
yo Walker J, por asentimiento unánime, se 
da. pOI" apI'Obado el artículo en los términos 
propuestos en las indicaciones precedentes. 

En 'seguIda, ~in debate y con el mismo 

asentimIento, sucesivamente, se dan por 
aprobado sin modificaciones, los articu
Jos 2. o, transitorio y 3. o del proyecto, cu
yo texto, en consecuenCIa,. queda como 
tligue: 

\ 

Proyecto de ley: 

Artícnlo 1.0.- ModificaSe la ley N ,o 
7,761, de 5 de febrero de 1944, en los si-
guienteS términos: . 

a) Reemplázase el artículo 2. o,. por el 
siguiente: 

"La planta de Oficiales de Armas, lrige- '. 
nieros, será la que a continuación se in-' 
dica: . 

1 General de Brigada. Aérea Inge
niero. 

3 Oomand¡¡,ntes (je Grupo 
5 üomandantes de Escuadrilla 

14 Capitanes de Bandada 
36 Ofi0Íales Subalternos, eIltre los gra

ilosde Alférez y Teniente l. o inclu
SIve. 

b) Reemp:ázase el artículo 4.0, poi" el 
siguiente: 

"El reclutamiento de los Oficiales Inge
nieros se hará exclusivamente con los alum
nos egr~sados con el grado de Alférez del 
curso de Ingenieros que funciona en la Es
cuela' de Aviación, 

c) Agrégase ar, .artículo 5. o, el siguiente 
incisó: 

"Para el ascenso a Subteniente y a Te
niente 2. o, deberáncumplÍrse los requisi· 
tos establecidos en los artículos 78 y 79 de 
~a ley N.o 7,161. Para la promoción al gra· 
do de Teniente l. o, será indispensable ha
ber efectuado un curso en alguna espe· 
dalidad de Ing~niería Aeronáutica. 

Artículo 2.0.- SuprÍmese el artículo ~.o 
ae la' ley N.o 7,761. 

Articulo transitono.- No obstante lo 
dispuesto en la letra b) del artículo 1. o de 
la presente ley, los Oficiales de la Fuerza 
Aérea qpe a la fecha de la promu1ga'ciói1 
de est.a ley estén efectuando el Curso de 
Ingen}eríu Aeronáuti-ca en la Academia Po
iitécnira Milita.r, ingresarán a la Rama de 
Ingenieros una vez egresados de dicho 
Plante_l. con s:l grado y antigÜedad. 

, Artículo 3.0.-- Esta ley regirá desde su 
publicación en el ¡'Diario Oficial". 

Incidentes 
Tiempo de I votaciones 

El señor Guzmán formula indicación pa-

., ',;' J 

, 
I 
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ra ex;Íimir de Comisión y tratar de inme
diato el proyecto so'br:e modific~ciones a 
loa ley que creó la Oaja Banearia. de Pen
siones. 

Usan de la palabra, con motivo de esta 
indicación, los señores Rodríguez, Ortega, 
Groye y iOruz Concha, quien pid,e se proce

. da a votarla. 
El señor Ortega modifica la. indicacióu 

del señor Guzmán, en el sentido d;' eximir 
de Coonisión este asunto 'Y eolocarlo en el 
Fácil Despacho de la próxima sesión. 

Eú votación, primeramente, la exención 
del trámite de Comisión, resulta ella des·' 
echada po'r 8 votos a su favor, 14 en con
tra, 4' abstenciones y 1 ,pareo. 

Respecto de su inclusión en la tabla de 
{fÍcil doespacho, no se produce acuerdo. 

El proyecto referido, en consecuencia, 
queda tramitado a la Comisión respectiva. 

Una indicación del señor Aldunate para 
suspender la sesión de mañana miérlcoles 
22, no obtiene la unanimidad requerida. 

Usan de la palabra, con este motivo, los 
señores Aldunate, Ortega, Domítl!guez y 
Durán (Presidente Accidental). 

El señor Grove Se congratula del despa
cho del proyect.o sobre concesión de dere-
~os ,políticos a la mujer. , 

Su Seño·r~a, en seguida, se refiere al alza 
del -costo d'e la vida,especialmente al de 
las rentas de arrendamiento y tarifas de 
luz, agua, tel,éfonos y otros; añade que en 
lo's establecimientos fiscales de instrucción 
se co'bra anticipadamente el valo'r de la 
matrícula del año próximo y otros d.ere-· 
ehos trimestrales, to'do lo .cual, a su juicio, 
demanda esfuerzos pecuniarios considera
bles a los sectores de escasos recursos, y so· 
licita que, en su nombre, se dirija oficio. al 
señor Ministro de Educación Pública, trans
cribiéndole sus observaciones en lo que a él 
MUClerne. 

Por asentimiento unánime, así se acuerda .. . . 

El mismo señor Senador señala, luego, 
las luctuosas conse·cuencias de los 8.1Cciden~ 
tes del tráIÍsitoqlle diariamente se produ::
cen en .la 'ciud3!d, y estima que, si el Eje
cutivo no dec1ara la ur~ncia corre¡¡p.on~ 

diente, el' proy-ec,to de Código dCil Tránsito 
no ~etá despaehado con iaceleridad qUÍI> /.{ 

público exige. 
Por asentimiento unánime de la Sala, ~ 

a indicación de Su Señoría.; se acuerda di
rigir o,ficiÜ' en su nombre, a~ señor MinÍ¡)tro 
de Jusücia, rogándole ·quieradeclarar la 
referida urgencia . 

Ei 'señor Laf-ertte rinde homenaje a la 
lliffilloria del dirigente obrero Luis E. Rc-. 
caba.rren, de los obre\1ls caídos en los i!I'1" 

cesQs que se desarrollaron el 21 de di'ciem' 
bre de 1907 en la plaza Santa Maria,de la 
ciu¡Jad de Iquique. . 

):;ie suspende la sesión. 

I 
" 

Segunda. llora. 
J.! 

Reanudada la sesión, el señÜ'r Jirón ha .. 
ce. presente que el Intendente de Cautín 
pr~ibió que se transmitiera por radio un 
di$curso político que pronunció en Temu· 
co, y considera que tal prohibición impor
ta un 1"ejameIl a su in,vestidura de Se~ 
na¡dor. 

Solicita que, en su nombre, se dirija ofi:'" 
(lipa1 señor Ministro' del1 Interior, trans" 
cribiéndole sus informaciones. 

El seíior Ortega se rafie,re al mismo 
asunto y pide se agre:gue su nom'bre al olí-
60 solicItado- . 

'Por asentImiento unánime se acuerda re
mitirloen nomhre de ambos seí}-ones 8'e
nadores. 

Por no- haHarse inscrito otro señor Se
nador y no haber otro asunto que tratar, 
se levanta la sesión, antes del tkrmino re
glamentario. 

OUENT A DE LA PREISENTE SEiSION 

Se djó cuenta: 

1 . o-:De los Siguientes Mensajles del Eje
cutivo: 

iSantíalg'o, 2J8 de diCÍ!emlbre de 1948. 
Conciudadanos del Senado y de la Cá

!inara de Diputados: 
, , 
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Durante lo,s últimos tiempos ha sido pre~' 
O'cu.pación especial del GO'bierno lasitua
cióncreada en la Caja de Cl'édito Popular. 

Las ilIlIpo,rtantes funciones de carácter 
social que la ley encomienda a esa reparti
'cjón nó, han podido ser ~tend'idas COmo lo 
previó el legislador. 

El crecimiento inmoderado de su perso· 
nal y la aplicación a ese servic'io de las dis
posiciones de la ley N. o 7,2915, [han heCino 
crece.r. sus .gastos de ad!ministración en 
t,érminos que, a,pal'te de imponer al Pisco 
graváímenes ,anuales cada vez: más exagera
dos y que exceden en forma notoria del. 
8/11Jlnento de sus colocaciones, ,han ido dis
minuyendo su ca¡paoidad de 'Préstamo, no 
obstante de que el interés de éstos se ha 
elev.a,do encondicion'es que distan mueho 
de ser' atdec'uados a las finalidades p~a las 
cuales dicho organismo se creó. 

I:rnpuesto el GOibierno de los hechoS ano-ta~ 
·dos piqi6 a su Direcdón '~ pro~ecto de ley 
que pus'iera término a tan irr·eg'!llar estado 
,de cosas y, entre tanto, solamente 1>e ha 
hecho ernreg,a ·de los fondos 'q¡ue para él se 
consult8Jban en la ley de presupuestos y ha 
dife.rido la provisión de mayores recursos 

. mientras no se llegara a la solución defini
tiva de este prOlblema. A el'lo tiende el pro
yecto d~ ley que someto a vuestra conside
'rít'Ción. En él se realjustan ,en un sólo orga
nismo los servicios denominados Dirección 
General de Crédito Popular y de Casas. de 
Mar'tiltlo, la Caj'a de Cl'éldito Popular y. la 
In~e'cc'ión de Casas de préstamos e 1ns
pec.ción -de Oasas de Martillo y de Ferias de 
Animales y de Productos. Todos estos ser
\ricios se denooninarán en adelante Direc
eión General de Crédito Prendarlo y de 
Martillo. 

Tratándose de .un organismo de crédito 
se lcharo depender, como es lo, lógico, del 
Ministerio de Hácienda, y la Caja de Crédi
to POJllularserá una sección del nuevo 01"

ganiSlffioque tendrá personaüdad' jurildica 
en los mismos términos en que la tíene ac
tualmente. 

Para corregir las a:nomalías a q,ue se ha 
héClho referencia se suprime el Consejo y sé 
€utregan las funciones de és,te al Director, 
pero, las Ínás imtportantes serán materia de 
decreto supremo, previo 'informe de la Su
perintendencia de Bancos: 

Los e:rrupleados de estos serv~cios tendrán 
calidad de empleados' públicos para todos 
los efectos legales a partir de la fecha en 
que el Presidente de la República encasille 

EL diciho, persüual dentro de la eooala de suel
dos del Estatuto Administrativo. 

fara e1vÍtarque puedan cometerse .favo
ritiSimos o inj¡usticias, el proyecto establece 
normas para la. eliminación del personal en 
eX'ceso. 

Con un prop6sito de economía y al mis
mo tiempo ,para dotar a la Caja de los re
cursos necesarios para llenar en debida for
ma s;u, cometido se aútoriza al Presidente 
de la República, para SiUlprimir antes del 1.0 
de julio del próximo año la reCel)ción de 
a:1101'.ros por ,parte Id.e la Caja y para que 
los que actualmente. mantiene sean ttallsie
·r.idos a la Caja Nacional .ae Alhorros. Esta. 
últIma institución abrirá a fayor de la Ca
ja de Crédito POTJUlar una cuenta corriente 
especial de depósito y de créldito en la cual 
S{' efectuarán depósitos y girosPQr sumas 
golobales destinados a los fine,s propios del 
erMito prendario. 

Para caucionar el crédito y sus intereses 
la Caja de Crédito Popular dará en favor 
de la de A[horros garantía hipote'caria SQ

lwe toldos los bienes raíces de su dominio 
y en la parte no c.ulbiEmta por esa caución 

.se entenderá ótol'lgada la garantía subsidia-
ria del Estado. . ; 

Se autorilza finaLmente al Presidente de 
. la. Repííblica par,a que 'Pa.gue a la Direc

ción General de Crédito Prendario y de 
-:\:lartillo la cantlidad de $ 68 millones que 
san las SlUmas que el Fisco, adeuda a la Ca
ja de Crédito Porpular. Este gasto ·se cu
brirá con cargo a las mayores entradas del 
presupuiCs,tode. la nación 'para 1948. 

En mérito de las razones expue,stas some
to a v:u:estra considerwción con el carácter 
de urgente en todos sus .trámites constitu
cional,es y 'Para que .pueda ser tratado en 
p} a'ctual período extraordinario de sesio
nes el ~ig'uiente: . 

Proyecto de rey: 

Artículo 1. o- Refúndense en un sólo· 01'
ganismo, que se .aenominará Dirección Ge
llerol del Crédito Prendario y de Martillo 
y que dependerá del Ministerio de Hacien-
da los, :actuales servicios dendminados Di
re~ción General del Crédito Popular y de 
Casas de Martillo, Caja de Crédito Porp:ular, • 

. Inslpec,ci6n de Casas d,e Préstamos e Inspec
eión de Casas de Martillo y Ferias de Ani
males y de Productos . Su jefe tendrá el tí
tulo de Direrctor General, con el carácter de 
,} efe de Olficina para los efectos del artícu
lo 72, N .. 0 8, _ de la Constitución Política 
del Estado. 
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Cada uno de estos serVICIOS constituirá 
. un DepartamentlJ de la Dirección General' 
del Crédito Prendario y de Martillo. El De
partamento "Caja de Crédito Pop.ular" man
tendrá su personalidad jurídica en los 
mismos términos en Ique la tiene actual
mente y sU! representante legal será el Di
rectOr General dél Crédito Prelldario y de 
MllII'tillo¡ quien tendrá toldas las atribucio
nes que 186 leyes respectivas fijan a los 
pret>identes, . directores, .gerentes o admi
nistradlJr'es, salv,o las limitaciones a que se 
·refiere el articulo siguiente en su parte fI
nal. 

Artículo 2.0-- SUiprímese, a 'Contar desde 
la vigencia de esta le~, el Consejo de la 
Caja de CJ'éldito Popular, creado po'r iDF'L 
N.o 10,758, de 3 de septiembre de 1942. 
Las facultades que este decreto con fuerza 
de ley encomendaba a dicho c.onsejo, MrreS-_ 
ponidel'án en el futuflJ al Director Qeneral 
del Crédito Prendario y de Martillo, req'lli
réndose de'creto supremo, previo informe 
de la Superintendellcia de ,Bancos, respectv 
(te aque,lJa's a que se refieren las letras 
b), e), f), g), y h) del artículo 3.0 del ci-
t:,do D. F. L. . 

Artículo 3. o- Los empleados de la Di
" rección General del Crédito Prendario y de 

lüartilJo tendrán la calidad de empleados 
, publicos para todos los efectos legales, a 

}Jartir de la fecha del de,creto que ellcasille 
11 di~'ho' personal de aeuerdo con el inciso 
siguiente y ,continuarán con el régimen de 
previsión a que a'ctualmente están afectos. 

Autorízasé ~l Presidente de la Rcpú
blicapara que, por intermedio del Minis· 
terio de Hacienda, proceda, dentro del pta
zo de' 90, días;- éontados desde la vigen
cia de la presente ley, a dictar las normas 
necesarias p8.ra solu(!iollar todas las difi
cultade" derivadas del cambio de, régimen 
del personal de estos organismos, y pa
ra encasillar a sus empleados en la escala 
de grados' y lSueldos, fijada en el artí{)ulo 
14 de la ley número 8,282, una vez que 
aquellos sueldos hayan experimentado 'los 
aumentos que para 1949 les corresponian 
o les habrían éorrespondido de Muerdo con 
el régimen' legal, porque hasta esta fecha 

,. se regían. 
El personal de este Servicio se regirá 

eu el futuro por las disposiciones de la 
ley número 8,282, salvo aquellas que se 
exce'ptúen expresamente por decreto del 
Ministerio de Hacienda, que deberá' dic
tarse en el mismo plazo señalado en el in~ 
ciso anterior. 

De~~árase sin aplicación la ley llcúmero 
7,29'5, para lOS empleados .de la Caja de 
Crédito Popular, y demás servicios que se 
refunden por esta ley, a contar uesde la 
vigencia del decreto de encasillamiento !! 
que se refiere el. ·inciso 2.0, del presente 
artículo. 

La aplicaeión de' este artículo y de la 
tey número 8,282, a 'los empleados a que 
se refiere el' 'inciso anterior, no podrá sigo 
ni¡ficar, ¡en -caso alguno, dfusm:inución fle 
remuneracionelS. :8i los emolumentos que 
correspondieren· a un cargo fueren meno' 
res que los que disfrUta el empleado qu,
debe desempeñarlo, la diferencia se pa
gará por planilla suplementaria. 

A.. esta regla se sujetarán, también, €l 
lllQlltode la asignación familiar por' 13.ll 
ear'gás producida.<; antes de la vigencia de 
esta' ley, mientras subsistán y mientras el , 
monto p'Ol. carga sea superior al que rija 
para los empleados públicos. 

Los emolumentos del personal de la Di- , 
l'eeción General Prendaria y de Martillo, 
como el mayor gasto que pueda significar 
la aplicacion de la presente ley y de las 
leyes generales de aumentos- que se dicten 
en el futuro para los empleados públicos, se 
rargarán siempre al Presupuesto del Ser
vicio. 

Artículo 4.0 - Decláranse en reorgani
zación los Servicios a que se refieren los 
artículos 1.0 y. 2.0 de la presente ley y 
en interinato a su personal. 

Una comisión especial, compuesta por el 
Director General del Crédito Prendarío y 
de Martillo, ,que la presidirá, un Aboga
do de la C!ontraloría, ,designado por .1 
Contra10r General de la República, y un 
funcionario designado por el Superinten' 
dente de Bancos, procederán a realizar es
tas reorganizaciones y a proponer al Go
hierno, por intermedio del Ministerio de 
Hacienda, la nómina de empleados que de
berán ser eliminatlos del Servicio,'Por re
dución de la planta. En esta nómina será 
aprobada en definitiva por decreto supre
mo· elel mismo Ministerio. La Comisión 
que se estableee por el presente artículo, 
no tendrio derecho a: remuneración, y a1dop
tará sus acuerdos por mayoría de votos. 

La Comisión mencionada evacuará su 
informe dentro del plazo de 15 días, con-·· 
tados desde la fecha de su deRignación, y 
hará las eliminaciones en el siguiente or~. 
den: 

á) Las de aquellos em'Pleados que es· 
tuvieren calificados en lista númel'o 5 du·-
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rante ,el año 1947; y que, por cualquier mo
tivo, no hayan aÚn <;tejado el Servicio. 

b) Los que en el m~smo períouo hubieren 
sido ,calificados en lista N.o 4. 

c) Los que durante el curso del año 1948 
hubieren sido sancionados por faltas gra
ves que los hagan acreedores a ser califica
dos en listas N. os 5 o 4, siempre que estas 
medidas disciplinarias hayan cumplido con 
las normas del :f}statuto Semifiscal. 

d) Las de aqb.ellos empleado~ que. dentro 
de -los 15 días siguientes la la VIgencIa de la 
presente ley solieitaren a la Comisión su eli
minación del, Servicio, para los efectos de 
recibir las indemnizaciones previstas en es
ta ley. 

e) Las de aquellos empleados que tengan 
menos de dos años de servicio. en la lnstitu
ción y que no hayan sido calificados en las 
listas 1 o 2'. 

f) Las de aquellos emplea,dosqu~ tengan 
62 o más años de edad y reunan mas de 10 
años de servicios afectos al régimen de la 
Caja de Empleados Públicos y .Periodistas. 
, g) Las de aquellos empleados que ~e . ~n

cuentren calificados en lIsta N. o 3, eliglen
dose entre éstos a los de menor antiguedad 
y en el orden ascendente en el puntaje de 
calificaciones. 

A,r .. ículo 6.0 El procedimiento de elimina
ción a que se refiere el artículo anterior no 
se aplicará al personal que para el desempe
ño de su ca,rgo requiera título profesional 
expedido por la Universidad del Estado o 
por Universidades reconocidas por el mis
mO. Estos empleados conservarán sús pues-

'tos siempre que en el encasillamiento a que 
se refiere el artículo 3. o de esta ley se con
sulten los cargos que actualmente ocupan. 

, En caso contrario, se acogerán a los benefi
(~ios que establece esta ley. 

El personal administrativo y técnico ac
tualmente encargado de la dirección, pro
yección, construcción y vigilan~ia de las 
obras del Servicio en ejecución podrá. con
tinuar en sus cargos, con el carácter de con
tratado, 'hasta el término de las mis:¡nas, sin 
perjuicio de que respecto de ellos sean apli
cables, cuando proceda, todas las disposicio
nes de esta ley. Estos empleados sólo po
drán acogerse a los beneficios que establece 
el artículo 7. o de esta misma ley dentro de 
los 15 dfassíguientes a la fecha de su pro
mulgación .. 

Artículo 6.0 Los funci'onarlos que sorf e11-
minados 'Con 15 o más años de servicios pú
biicos o· semifiscales, podrán acogerse a lo 
dispuesto en el artícUlo 1. o de la ley .N. o 

6,606, de 7 de agosto de 1940, complementa.. 
da 'por la ley N . o 6,742, de 30 de octubre del 
mismo año. 

Artículo 7.0 Los emple,ados que a virtud. 
de la 'presente ley quedaren suprimidos ten
drán derecho a percibir, ade:m:bde los be
neficios que pudieren corresponderles en 
conformidad a las disposiciQnes del régimen 
de previsión de la Caja Nacional de Emplea.. 
dos Públicos y Periodistas y a lo dispuesto 
en los Títulos IX y X de la ley N.o 8,282, 
una indemnización extraordinaria de un 
me" ue lns remuneraciones que les correspon-' 
dan percibir en diciembre de 1948 por cada 
año de servicio, siempre que tengan más de 
tres en la institución.' ' 

Esta indemnización se pagará, con cargo 
a los fondos del Servicio. 

A!,tícU10 8.0 Toda, ampliación de la: p'an
ta que se fije en conformidad con la presen
te ley, así como la creación de sucursales, 
tendrá que hacerse por decreto supremo 
del lVIinIsterio de Hacienrla, previo informe 
de la Superintendencia de Bancos· y s6l() 
cuando el mayor gasto que, importa esté fi. 
nanciado con entradas o recursos propios. 
de la Direcci6n General del Crédito Prenda
rio y de Martillo. 

ArtÍ!Culo 9.0-- ReempTázase en el artícu
lo 46 de la Ordenanza del Crédito Popular 
y de Casas de Martillo, aprobada por de
creto supremo- N. o 2,325, (le 24 de octubre 
de 1927, la frase "hasta ellO ola como má
ximo", por la siguiente "basta el 15 ()!o co~ 
mo máximo". 

Artículo 10.- Roeempl'ázase el inciso 2.0 
. del artículo 1.0 de la l.eyN.o 3.607, mo

rlifir,;da pOl' Jaley N.o 4.285, de 16 de fe
brero de 1928, la cifra {le "$ 50.000" por 
la de "$ 100'.000". 

Articulo 11.- Desde la fecha que indi
que ~l Proesidente de la República, que de~. 
verá ¡.;er anterior al 1. (lo de ju'io de 1949, 
la Caja de Crédito Popular cesará de reci
bir dCipósitos del público o de institucio
nes, eilioendiéndose así derogada la facul
tad que para conservar depósitos de aho
rro le Iconcedían sus leyes orgánicas. 

Dentro de lOS 30 días quq sigan a la fe
(,ha que debe señalar el Presidente de la 
RepúbUca los actua1es depositantes debe- \ 
rán optar por la restitución de sus dep~ 
sito:; en la primera de estas feehas o p(}r
que soe transfieran a la Caja Nacional de 
Ahorros. Si nada dijeran, se presumirá que
aceptan el traspaso. 

Artículo 12. -'- La Caja de Crédito Po
pular, vencido el plazo a que Se refiere el, 

( . 
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artí~culo anterior, doeberá traspasar a la Ca
ja Nacional de. Ahorros las cuentas corres
pondientes a sus imponentes por los valo
res vigclltes al día del traspaso. Serán de 

~ {largo de la Oajá de Crédito Popular los 
intereses devenigados por sus imponentes 
llesde la 'fecha de la última capitalización 
semestral' hasta la de la transferencia. 

Las cuentas transferidas se sujetarán a 
10das las modalidades impuestas por las le
yes y reglamento,s que rigen a la,Caja Na
('ional de Ahorros, 

Artículo 13. - La Caja Nacional de 
Ahorros ahrirá a la Caja de ¡Crédito Popu
lar una cuenta cm'riente especial de de 
pósito yd~ .crBclito, en la c.uall se efectua
rán depósitos y .giros !por sumas ,globales 
,destinadas a la atención de los fines pro
pios del crédito prendario. 

La Caja de Crédito Popular dispondrA, 
dentro de eSita cuenta espe'cial, de una can
tiUad equivalente hasta un quince po,r cien
to de los depósitos d~ ahorros que la Caja 
Nacional de Ahorros haya mantenido en el 
&íio anterior. 

'Sobre los créditos otorgados la Caja de 
Cl'Mito Popula,r pasará el interés de'! 6 010 
auual, más Ja comisión de 114 olo semestral. 

Artículo 14.- Para caucionar el crédi
to y sus intereses, la Caja de Crédito Po
puJar dará en favor de la institución pres
tante garantía general hipotecaria sobre 
t()dos los biene,> raÍ'Ces de su dominio. En 
la parte no cubierta pQor esta caúción se 
.entenderá otorgáda la garantía subsidiaria 
tlei Estado-, . '1 

Articulo 15, -, -Condónanse las multas 
lnlpagasen qu~ haya incurrido hasta la fe
eha de vigencia de la presente ley, la Ca
J~de Crédito Popular y a que se refieren 
Jos ,ªrtículos 67 y 68 de laLey Ge~eral de 
Bancos, , 

Artículo 16. - Autorizase al Presidente 
de la República para que ordene pagar a 
la Dl1'e~eión General del Crédito Prendario 
y de Martillo la canti.dad de $ 68.000.000 
de una so;l a vez, . con cargo a las mayores 
~ntradas del, Presupuesto de 'Entradas de 
,la. N8Iciónpara 1948, a fin de dar cumpli-
miento a la presente ley. ' 

Artículo 17. - Esta ley comenzará a re
gll' desde la feeJb.a de su pub'icación .en el 
"Diario OficiaF'. - Gabriel González V.
Jorge Alessandri R. 

Conciudadanos deil. Senado y de la Cáma
ra de' Diputados; 

En conformidad con lo dispuesto por las 
leyes N, os 7,747, de 24 de diciembre de 
1:43, .r .~.O!)J, de 14 t:c febreI'o de 1945, y 
por el Re,glamento de eSlta última (decreto 

, N, o 579, de 20 de junio de 194!5), corres
pondp al Oc bierno. por ültermedio del Mi
nisterio. de Agricultura, el fomento; orga
nización y control de' las actividades ¡rela
cionadas con la producción de la leche y su 
distribución. 

En uso de sus facultades. el Gobierno se 
propone abordar en conjunto y <;on crite
rio técnico uniforme los diversos problemas 
que se presentan fm esta materia, de tan 
evidente importancia para la población del 
país, Entre ellos, ca;be señalar el fomento 
del ganado vacuno en el país, el incremen
to de la población lec.heora en la zona cen
trall, el abastecimiento de la ciudad de San
~iago desde zOll1as alejadas, donde la pro
dUt:ción ele teché es máa barata, el aprove
c'hamle1l10 pura la industrialización de los 
sobrantes de leche producidos en la zona 
sur del país, la producción de leche deseca
da, para abastt'cer la zona norte, el fomento 
de la instalación de modernas plant.ag p3.~. 
teurizadoras e industrializdoras, en J:elación 
con los centros de producción y de consu
mo, etc. 

,Dentro del programa que en todos est03 
aspec!tos se proyecta desarroUar ampliamen
te, es de manifiesto interés y conveniencia 
adquirir el activo y pasivo de la Central de 
Leche <;JhiJe S. A. y entregar sus plantas 
pasteur1zadoras a la dirección inmediata. del 
Instituio de Economía Agrícola a fin de 
que sean administradas con sUjediónestric
ta al plan general' del Gobierno y utilizando 
los recursos que consultan las leyes ántes 
citadas. 

La cantidad necesaria para llevar a cab() 
esltp. adquisición se puede o;btener mediltnte 
la venta o permuta, de acuerdo cOn los es
n~dio8 que ya.,se han hecho' al respecto, de 
dIversas propIedades pertenecientes al F'ja
co y situadas en cst'aciudad, ' 

Como parte de uno de estos inmuebles 
se· ~~bía reserv~do para que con suenaje
naClOn se adqUIriera un edificio definitiv() 
FJ.n'a la Dirección General de Estadística es 
consulta en el proyecto adjunto la co~es
pondíente disposición con tal objeto ya que 
eS!l:e Servicio Público funciona ~n ~n local 
que n? pertenece al Estado, y necesita llt 
un edIfico propio y definitivo. 

En mérito de lo expuesto, tengo el honor 
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de someter a vuestra consideración el ti
¡'Uiente 

Prpyec1'4J 'de ;ley: 

Artículo 1.o-Autorízase al· Presidente 
de la República para vender o permutar l~l!I 
~iguientes propiedades ubicadas en San, 
tiago: ' 

a) Inmueble de la calle Morandé N.o 107 
aol 111, adquirido conjuntamente con otras 
propedades por compra a la Caja Nacional 
ge Ahorros, según escritura 'de 30 de may\l 
de 19.38 ante el notario de Hacienda don 
Pedro N. Cruz, inscrito el dominio a fj). 
3,426, N. o 7,135 del Registro de P·ropied~ 
de.1S .de Santiago del año 1938 y cuyos de.
lindes,según sus títulos son ¡ 

Norte, en 28 ,J O m ts., cou Caja N aciona.r 
de Ahorroo. hoy Fisco'; 

Sur, en 28,10 mts., con calle MOlleda •. 
. Oriente, .en 22,60 mts., con parte de la 

misma propiedad que. fué vendida a la CiJ,· 
ja de Previsión de Empleados Particulare:>, 
d;espués a la Caja Nacional de Ahorros, y 
hoy del Fisco; 

Poniente, en 22.38 mts., eon calle Mor,ul· 
~é. 

b) Inmueble de la calle Moneda 1155, ad
quirido conjuntamente con o~ras propiecra
.les por compra a la Caja Nacional de Aho
rros $egún: escritura, de 30 de mayo de 1938, 
ante el notario de Haci~nda don. Pedro N .. 
Cruz, inscr~to el dominio. a fa. 3,425 vta ',) 
N. o 7,134 del Registro de Propiedade's de 
Santiago d.el año 1938, y cuyos deslindes, 
,,-egún sus títulos son:. ' 

Norte, en 24.85 mt~., cOn Caja NAclQUSl 
dl~ A,horros, hoy Fi'8co; 

Sur, en 28,60 mts., calle MOheda; 
Driente, Caja de Empleados Particu.L.ares, 

hoy Oaja Nacional de Ahorros, y 
'Poniente, en 25.45 mts., con Caja die St

guro Obligatorio, después Caja Nacional de 
Ahorros, hoy Fisco. . 

'.~ I Inmuebe de la calle Morandé N.o 129-
147' adquirido conjuntamente con otra~ 
propiedades, por compra a la Caja Nacional 
de Alhorros, según escritura de 30 de mayo 
de 1938, ante el notario de Hae'ienda dOll 

Pedro N . Cruz, inscrito el dominio a :Es. 
3,426 vlta., N.o 7,136, del Registro de Pro
piedades de Santiago, del año 1'93'8, forma-
da pirimtivamente' de dos porciones que en 
tonjunto tienen ahora los siguente.~ deslin
des geuerales: 

Norte, J3aneo Centra'l de Ohile; 
Sur, Enrique Gareía Huido,bro J 
Oriente, El Arzobispado, y 
Poniente, calle Morand~ . 

d) Inmueble situado en calle Bellavista 
N _ o 8,50, a'dquirido en mayor extensión a 
diversos propietarios e inscrito el dominio a 
favor del J:.'ISCO en el Registro de Propie
daéies dá Conservador de Bienes Raíces 
de 'Santiago, a fs. 1475, N.o 3135, del año 
1910; Is. 1393, N ,o 2744, del año 1909; 
fs. 1294, N. o 2'652, del año 1911; fa. 13f)~, 
N. o 2:745, del año 1909; fs. 1414;, N. o 2788, 
del año 1909; fu. 1294,. N. o 2H53, del año 
HIll; fs. 13Wc. N. o 2746, del año 1900; 
fs. f>499, N. o 11011, del año 1947; fs: 1433, 
N.o 2'827, del añ'O 1909; LS. 1394, N,o 2747, 
del afio 19Q9; fs. 1297, N. o 2662, del año 
1911; inmueble cuya enajenación se efec
tuará en tres lotes separados; que se sig
nan .con las letras A), B) Y G), con las ta
bidas individuales y deslindes que se ~e
ñalim: 

Lote A.-- De ]. 600 mt~., que deslinda: 
Norte calle BeUavista, en 50 mts .. ; Este, 
lote 13), fiscal, en 31 mts.; S:ur,_Avénida 
Santa María, en 50 mre.; y Oeste, Plazue
la Loreto, calle de por medio, en 36,20 mb>. 

Lote B~- De 1.665 mts2., que deslinda: 
NOl'te calle Bellavista en 60 mts.; Este, 
~ , , 'd 

lote C), fiscal, en 24,50 mts. ¡Sur, A veD! a 
Santa María, en '60 mts., y Oeste, lote Á), 
fiscal, en 31 mts., y . 

Lotl~ C.- De 1.75Omts2., que deslmda: 
Norte, calle Bellavista, en 88 mts.; Est!' , 
terreno fiscal ocupado por los Baños Pú
blicos, en 15,40 mts.; Sur, Avenida Santa 
María, en 87,70 mts., y Oeste. Ilote B), 
fiscal, en 2,4,50 mts. 

. En ClISO que la venta o permuta no fue
reen favor de Organismos Fiscales de Ad
ministracioÓn Autónoma o ISemifiscales de 
la Repúblic.a, lar; propiedades señaladas en 
la presente Ley deberán ser vendidas en 
publica subasta ante la .Tunta de Almone-
da de Santiago. / 

Artículo-2.o.- El precio de venta mÚli
mo de las' propiedades señaladas en el al'· 
tículo anterÍor será el ~guiente: para la 
propiedad in die a d a en la letra a) 
;ji 19.753.682; pa.ra las propiedades indica4al'l 
en las letras lb) Y e), sera en conjunte) de 
$ 49.306. 99:l; para el Lote A) de la pro':' 
piedad. indicada en la letl"a ti) $ 2.569.000 ; 
para el Lote B),. de la propiedad indicada 
en la letra d) '$ 2.336.000; Y para ~ Lote 
C), de la propiedad indicada en la letra d) 
~ 2.455.000. 

Estas mismas cantidades se tendrán eo
mo VIllol' mínimo de d1c!has propiedades en 
caso de permutación. 

Articulo 3.o.-lOon el produ~to de la V811-

'. 

t· 
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ta, por medio de la permutaeión en su ca
so, de, las propiedades ind,icadas en las le
tras a), b), c), lote A),y lote B), de la le
tra d) del artículo l. o" se adqUIrirá la to
talidad o part.e de las acciones que forman 
el capital de la S. A. Central de I-iCcre Chi
le, previa estimacÍóp. pericial del activo y 
pasivo de di,~ha lS{)ciedad. 

En, los predios signados con las. 'etras 
á), b), y c), se deducirá la deuda por sal
do del precio de venta de las propiedades 
que se adquirieron; en conjunto, de la Ca
ja Naciona}de Ahorros, po,r escritura de 
3{) de mayo 'le 1938, ante el notario don 
Pedro N. Cruz, 

:Si -el producto de la venta, o permuta
ción en sU t\¡'lSO, excediere el valor de las, 
acciones que seadquiel'an, el~ exceso ingre
sará a rentas generales de la nación, en 
la cuenta respectiva. 

Artículo 4.0.- Con el, producto de la 
venta, o por medio de la permuta en su 
caso, del Lote., C) de la propiedad in(liea
da en la letra d) del artículo 1.0 de la 
pretSente Ley, se 'adquirirá U:¡;l inmueb~e pa
ra el funcionamiento de la Dirección G~ne' 
ral de ·E&t!adísticas. 

Artículo 5.o.-Esta Ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". - , ¡ 

Santiago, 4 de Diciembre de 19/48 .~ 
Gabriel Gonzá'ez V;- Gmo. Varas (l. -
Fidel Estay (1, 

Santiago, 2~ de diciembre de 1948. 
Tengo el honor de poner en conoeimiento 
deV. ,E. que,fl1 U¡;O de la facultad {lue me 
conl'iere -el articulo 57 de la Constitudóil 
.Po.Ítica del Estado, he resuelto i110~uir en
tre 10.-; a~untos de que puede ocupaI'Se el 
Honorable Congreso ;Nacional, durant.e la 
{Jj l:·nül '>~~k5iaUi.'a ;t'x¡tl'aordina:rlla, los si
guicntetS 'proyectos: 

Exime al personal de Correos y Telégra
f(y; c0Ill'prel1d'ido entre los grados 6. o al 
26, de las disposiciones de 101'1 'artículos 1.0 
y 2.0 de la 'ley .'),715 de 24 de diciembre de 
1946. . 

Este. asunto \Se encuentra en segundo trá
mite cOBstituci(maJ, en la Comisión d~ Go
bierno de la Corpora'ción que V. E. tan 
dignamente preside. \. . 

Mejoramiento económico de las pensio· 
nes de jubilación de ex empleados munici
palés; 

Merusajc' que autoriza la expropiación d~ 
los terrenos qUío indica y que pasarán a 

formar parte de las I<'l,lentes Termales "Las 
Vegas del Flaco"; 

Moción que auto.riza a la Municipalidad 
de Traiguén para contratar un empréstito; 

Moción que destina el exeedente de la 
eorutribución adiciona;!. 0i'eada poria ley 
;),017, a1 pago de la expl'opiación de terre
liOS que mdica y que fué acordada por la 
[. :hmlÍcipuJidad de Quilpué; 

:'.[o.ción qne 8l,toriza a la l\funicipalidad 
de Río Negro rara contratar 'un empTésti
to, destinado a obras de adelanto local; 

Proyectl), en segundo trámite constitucio
¡,tal. qU(~ incluye 'a los propiet!\rioti de la 
calle l.iaja, de San Fernando, en Jos bene
ficioi'lde la . ley 6,640, Orgánica de la Cor
poración de Reconstrucción y Auxilio. 

Los seis últimos proyectos lSe encuentran 
e~ diversos trámites reglamentarios y cona
ti,ltueionai"e.;; ,en la lIonoralble Cámara de 
])jplltarlQs. 

~"aluda F. tentamellte a V. E. ~ Gabriel 
Gon;¡:ález V, - Immanuel HoIger. 

f'O{iC >uducbno,; del Honorable Senado: 
Con motivo del ascenso a Contraalmir8.1r 

te del <Capitán de Navío, señor Jorge Vide
la Cobo, ha 'quedado vacante en la, Planta 
de Oficiales de la Arm'ada un empleo de Ca-
piLán de Navío. , 

Ji fin de lIcuar esta \'acal1te y dar cum
p'imieilfo a lo prescrito en. el inciso 7.10 del 
ariículo 72, de la Constitución Po[ítica de 
la Repúbiica, cúmpleme solicfiTar vuestro 
;¡nli~do Jlilra conferir el empleo de Oapi
l.<tn de Navío a favor dei Capitán de Fra
gata, selio!' Hernán Oubillos Leiva, quien 
[W dc:sempeñ2.do correctamente [as funcib-
1: ~s Clll:cllH:.ml;,da ~ por el Srlpremo Gobier
H? ,Y, él juicio del Presidente de la "Hepú" 
[nea, se ha hc.cl~o acreedor al ascenso cuyo 
c:l:'!1c'nlo f'f' SOll('lta, 

BJ Capitán de Fragata señor Hernán Cu. 
biHos Leivet, cuenta COI; veinticuatrd años 
OtHlP me"f:S y doce días de servicios hasta 
e' 1. o de diciembre de 1948. ' 

Se u¡,OmpaÍiRíl. los documentos corrG8~ 
pOl1diehtes. 

~111ltH1g0, .22 de uic'll'mbre de 1948. 
Gu briel González V. - G, Barrios P. 

COllcillLladanos del Honorable Senado: 
Con motivo del ascenso a Contraalmiran

te d?! {'apitúll de Navío Ingeniero, Osc'ar 
-""randa l\1:ardones, ha quedado' vacante en 
la Planta de Ofi~iales Ingenieros de la Ar
mada 1m emplc:) de ,Oapitán de Navío. 

A fin d~ llenar está vacante y dar cum-
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pllmwnto- a·lo prescrito en el mciso '"(. o del 
~rtlCU:lO 7t, de Ja Con&titución Política de 
la ltepublica, cúmpleme solicitar vuestro 
a0uerdo para conferir el empleo de Capítárl 
de Navío . Ingeniero a favor del Capitán de 
lt'ragata Ingeniero, señor Julio Piña Verga
ra, quien ha desémpeúado correctamente 
las funciones encomendadas por el Supre
mo GObiel'no y, a juicio del Presidente de 
la República, se ha hecho acreedor a:1 1 as· 
censo éuyo acnerdo se solicita. ' \ 

El Gapitáu de Fragata Ingeniero, señor 
. JulÍo Piña YergaraJ cuenta con treinta y 
cuatro años ocho mes~s y trece días de ser
\,icios, ha:-.ta, el 30 de noviembre de 1948. 

-Be acorupafiall los documentos correspon
dIentes' . 

Santiago, 22 de p.iciembre ~de 1948. 
Ga.briel González V. - G. Banios F. 

2"'.-Dal siguiente oficio de la HonorabIe 
,Cámara. de Diputados 

Santiago, 22 de diciembre dlY 1948.--;- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar el proyecto de ley remitido por 
el HonoralY'e Senado, que· aumenta los 
sueldos del personal de las Fuerz;as Arma
das; con las siguientes modificaciones: 

Artícul-o 1.0 

1) Ha consultádo a continuación de la 
letra A), la siguiente' nueva: 

"B) Reemplúzase el artículo 13 por el si
guiente: 

"ArtíC'ul0 13.- Percibirán una gratifi~ 
~ación de maudo consistente en el diez por 
ciento (10 010) de su sueldo, los Oficialei'! 
Gen(jrales de Armas y de los Servicios, los 
asimilados a e~ta categoría, los Subsecre-' 
tarias del Ministerio de Defensa Nacional 
que gozan de]' rango y prerrogativas de 
General éle Brigada o Contraalmirante y 
los Oficiale~ que por decreto supremo 'sean 
designados Comandantes de las Unidades, 

. Directores de las Academias y Escuelas y 
.J efes de 'as Reparticiones que se indican a 
;!oI1tinnaci6n: 

Ejército 

(juer1l0S de Ejercito. Divisiones, Briga
das de Cltbnllería, De.t';tacame~tos. Re¡!i4 

mientos. Batallonf's independientes. Grupos 
independientes, Compañías independientes,. 

Haras Nacional y Guarnición de VaIpa 
l'aÍl:;{). . 

}'ábl'ica de ';YIatel'ial de Guerra, Fábrica 
de Vestuario y Equipo y _ Arsenales de Gue~ 
na. 

Academia de Defensa Nacional, Acade~ 
mía de Guerra, Academia Politécnica Mili~ 
tar, Instituto Geográfico Militar, Escuela 
Militar, y Escuelas de Armas. 

Armada 

J1:;;;euadra, DivÍl;Íones, ]!'IotiJaS, Zonas y 
Basffi Navalc5, Buques de 1.a, 2.a, a.a l 4.a. y 
3.a. Clases; Cutters, Dragas, Pontones. 
Cuarteles ], 2 Y 3, Regimiento de Defensa 
de G0sta, Grupos de Defensa de Costa in
dependientes. 

Arsenales de Val paraíso y Talcahuano, 
Central de iOomunÍcacionesde ,santiago .. 

Academia de Guerra Naval, Escuela Na
yal, Escuela de Especialidades y Escuel)t 
de Grumetes. 

Fuerza Aérea 

Comando de Unidades .de, Instrucción, 
Comando de Unidades Aéreas, Comando de 
Unidades de Defensa Aérea, Comando de 
Bases Aéreas, Comandos de Agrupamien~ 
tos, Comando de Artil'ería Antiaérea, Oc." 
mando de Caza de Defensa Aérea, Grupo~ 
de Aviación, Escuadrillas Indep·endiente!!, 
Regimientos de Defensa Antiaérea, Oru
·pos y BaterifuS de Defensa Antiaérea in~ 
dependientes. 

. MaeRtranza Central, Ar¡;:enal Central:t 
Bases' Aéreas. 

Academia de Guerra Aér~a. Escuela d~ 
Aviación, Escuela de Especialidaden y 
Crntro ele Imltl'ucei6n Aérea". 

C"mo consecueucia de esta l"f~diF~lJejón, 
la" letras B), C), y D) pasar a sr1' C), D), 
y E), respectivamente. 

2) Ha Buprimido la letra E) 
3) Ha consÍlltado los shmiente,; indsol!l 

al final de la lctra G): 
"Las í?l'atíficaciones inrlicadassp redUC1-

loán al 75 010 para los Oficiales que perte
nezr.an a la dotacióu re~lamentar!a del f'S" 
tabJecimíento rf'sT'f'ctivo, nero los {lll!' s610 
rlp~f'mpeñan actividades docentes, con ex"-

• ('lusión de toda otra activioad cstrictamen' 
tI' m.ilitar, no tendrán derflcho a ellas. 

Ninl.l.'lÍn nl'ofesor mPital' de los indicados 
rO~"Jí. tenfCl' mil!'! ne doce hOl'9:l'! semanalC8 
de c1a.se. rMinciéndose este máximo a seis 
hor~s s'emanales para aquellos profesoras ;,. .' 
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qUe pre"tc~n sus serviciol! en unidades de 
tropa", • 

Artíeulo 17.0 

11-a :.11do ,suprimido. 

~\.rLculo 8.0 

Ha pasado a ser 7.0, substituí d·;) por el 
siguiente: 

"Artículo 7.0- El .gasto· que demande la 
aplicaci6n de la presé~te ley se financia" 
l'á con el excedente de entra:das que pro
duzcan .8. ley N.o 9,040, publicada en el 
"Diario Oficial", de 23 de lSeptiembre de 
HJ48". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. EJ.. 
en respúestaa vuestro oficio N.o 1,080, de 
fecha 1.0 del mes en curSQ. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Aníceto Fabres, Prose,cretario. 

3.-De los siguientes informes de Oomi· 
.rones: 

Honorabale ¡Senado: 
Vuestra Oomisión d~ 'frabajo y Pre'Visión 

Social pMa a infonnaros aceroa del pro
yecto de le~, remitido por la Honorable 
Owmara de Diq;iutados, que incorpora 8;1 ré
gimen de la Oaja de R-etiro de las Fuer
zas de Doefensa Nacional all personal de 
obreros ,a jornal de la Fábrica de 1\1a.teriaJ 
de Guerra 

Este proye1cto, que ha tenijIo su origen 
en un Mensaje del Ejecutivo, aprobado con 
8.I1gunas modificaciones por la Hono'l'able 
Cámara, tiene· por objeto solucionar la es' 
p'e'cial situación en que se eneu:entra el per
sonal de oper,arios del refe,rido estableciw 

mient.o. 
En efe'cto, esa repartición, por su natu

l'a:leza, pertenece a la pJanta de una usi' 
na de guerra, y, por lo tanto, sometida al 
régimen mHitar. Por esta razón no rigen 
para sus obreros las leyes que protegen 
al trahajado,r y no le son aplicables, por 
otra parte, las quebenefilCÍan al personal 
militar. Además, este personal, que alcan-' 
za a 346 operarios, por trabajar en una 
entidad entregada principalmente a la fa~ 
bTi~ación y reparación de material de gue
rra, ha de,bido es-pecializarse en esas lJ.abo
Des y ~l"der toda probabilidad de oe~pa· 

ci6n en otras acüvid'ades o·indust.rias ('1-

viles. 
Es del caso señalar que estos -obreros co'n 

anterio'ridad ya habían estado inc:luldos en 
los beneficios de retiro de quo? dis:fruta el 
persqua'l militar, en virtud de lo estableci
do en el decreto ley N. P 664, de 1925, pe
l'(f al.gunos años más tarde, al dictarse en 
1927, 1';1 D. F. L. N.o 3.743, sobre Reti-

o ro y Montepío <;lel Personal del Ejército y 
Armada, se derogó la anterior disposición 
y pasaron ellos al régimen de la Caja de 
Segw:-o Obrero. 

El proyec1to en informe los incorpora en
tonces nuevamente a la (laja de Retiro d'e 
las I Fuerzas Armadas; Y. en un texto de 
seis artícul.os¡ se estabJecen las modahdades 
pertinentes a este' objetivo, de acuerdo con 
la eX'periencia re'cogida, tanto -en materia 
de escalas de beneficios, edad y causales 
para el retiro, como en lo que dice rela
ción con la valid-ez de los sel'lvicios que ha
yan prestado con anterioridad a su reincor~ 
pl)ra;ción al régimen de la mencÍonada ins
titución. 

En atención a la naturaleza de las la
bores de esos obreros, e'! proyecto estabJe
c·e, en sus artículo.s 2. o y 3. o, las modali
dades que se aplicarán pa1'~ su retiro y 
monto de sus pensiones. 

El' personal afecto al régimen ·de la ci
tada . Caja se rige, pa:ra esos efectos; por 
Jo dispuesto en el D. F. L. N.o 3.743, an
tes indic'ado. En diCiho cuerpo legal se es
tabíeceIl diversas disposiciones para eJ re
tiro< del personal y,de entre .ellas, el a1'
trculo 2. o deL proyecto detel'lmina cuáles 
serán las que se aplicarán a lo-s obreros a 
jornal ,de la Fábrica de :M:aterial d-e Gue
rra. 

Estas se refieren al retiro temporwl y 
al retiro absoluto. Para el1 primero de ellos, 
se les en1cuadra en l'as letras a) y b) del a1'-

. ,ticulo 33. del D. F. ¡;. 3.743, que lo co<n
ceden por enfermedad (} pérdida del em
pleo por economía, supresión o reducción; 
y, para el segundo, lo hac.e según lo dis
puesto por las letras a), lb) Y d) del ar
tículo 34 del' mismo decreto, que lOo esta
blece por enfermedad incurable, por inu
tilidad y par petición del personal que 
cUllllp.Ja más de treinta años 'de selwicios. 
En el miSlJllo artículo 2. o se agre.ga, ade
más, como causal de retiro. el hecho de 
acreditar 60 años de edad. . 

En lo que concierne a la pensión de re
tiro, en el artículo 3. o se establece como 



SESION18.a (LEGISL. EXTRAORD.). EN MARTES 28 DE DICBRE. DE 1948 783 

base para ella el pTomedio de los jornalm En la discusión parti'Cular ha creído del 
percibidos en los últimos 360 días de tra~ caso propÜlneros u~a enmienda al artículo 
bajo y se les aplica la escala de 30 años, 1. o, que a su juicio, en su redacciór" no 
fijada en el artículo 48 del D. F. L. 3.743, contempla debidamerite la finalidad que se 
para determinar el porcentaje correspon- pcr~igue . 
diente a los años 'de servicios; Es así comCl' en ese artícuJo ile esta.blece 

A este respecto, es conveniente señalar que 108 obreros que cumplieren diez años 
que 'entre las modificaciones hechae por la de servicios quedarán afectos al régimen 
Honorable Cámara al proyedo de"¡ Ejecu" . de la referida Caja, y al determinarse máa 
tivo, se anota la' de haber aplicado 1.1 e¡-' adelante, en oel 8.l'ItÍJculo 6.0, que la ley re
caIa de 30 años, que cÜlrresponde a la tro- girá desde la feciha de su publicaci6n en el 
po. aSimilada, en lugar de la de 35 años, "Diario Oificial", de hecho se ,viene a le
propuesta en el Mensaje r~SlPectivo, Y que gislar sólo para aquellos que en 'el futuro 
es lª fijada para los o.fitCiales en el ya men- cumplan diez años de servicios. Porc()D.ii
cionado D. F.. L. 3.743. guiente, resultan inoperántés lag disposi-

El proyecto contempla, tambi.év., ,la v~- ciones del proyecto para el' actua1 perao
lidez de los servici<ls que estos· obreros ha- nal 'que tiene servido ya con exceso, ese 
Jan prestado 'hasta .su ingreso a la Caja de tiempo y encuyÜl favor se l.egisia también 
las Fuerzas Armadas y, en su artículo 4.(), en el artículo 4.0, al reco-nOlc-érsele de abo
determina que quedan ellos sometidos, .en . no fSOS años para cuando queden ""filiado. 
lo que1es fuera aplieabJ.e, ~ 10 dispuesto al régimen de la Oaja. 
en la lely N.o- 6.456, de 1939, que legisló A fin de salvar: esta anomalía, se os pro
sobre materias de esta misma naturaleza. pondrá establecer qUf' este beneficio es pa
Las disposiciouesque se les aplieará SÜln, 1'a los Ülbreros quepayan cumplido o en lo 
en este caso, las que ~onood<en el abono SU0€sivo cumplieren los diez año<. doe ser
de esos servicios y las que. determinan q~ 'Vicios. 
deberán integrar, por me'dio de desruen- Ell la discusión particu1ar de este l1!:un
tos ad1cionales de un 5 010 del sueldo, IdlS to, la Comisión tomó también" cono.cimien
imposiciones corres'pondientes' a los servi- to de algunas sugerencias hechas por el 
I>,ios que se abonan. actuario de la Caja de Retiro y Montepío 

Finalmente, en el artículo 5.0' se esto.- de la Fuerzas de la Defensa Nacional, en 
blece que la impOoSición patronal. del 4 010 o-rden a dejar debidamente establecido, por 
de los salarios que la Fábrica de Materi8!l uTlaiparte, las obligaciones de estos nuevús 
de Guerra hace en la,Caja de Seguro Obre- impone¡:ltes en relación con lo que det..~rml
ro, dicha institución la seguirá efectuallJo na su esta,tuto orgánico y, por la otra, la . 
en la Caja de las FUerzas de Defensa, no oMigación del págo ~e intereses pOlo 1M 
ya en calidad de patrón, sino como parte imposiciones correspondientes a los añol! 
de ,las obligaciones que para eJ. fondo de qne. según lo preeeptuado ,por la lely nú-
desilihucio por añ~ de servicios deben cum~ mero 6.456, les serán de abono. , 
plir sus imponentes .. Esa obligación de la {¡la Comisión no las ha considerado con-

. Pábricade Material de Gu:erra desaparece veuíentes y no las ha a'ceptado. A su jui
con el cambio de régimen de sus obreros; y, cio, al quedar eatableeido en el artículo 1. o 
a fin <fe que e]J.os no pierdan ese porcen- que estos obr-eros quedan afectos al régi
taj,e, se establece el antel'iormerute señalado> m~n de la mencionada Oaja, no caben dís
eoruo un medi() de aliviarlo,. en los mayores criminaciones en cuanto al cumpliniiento 
desembdlsos que deberán efectuar 'Por e.I ('e. las O'bligaciones' que tal caiidad les im
cOIllCepto de imposiciones más subidas. pone. En lo concerniente al pago d~ es.os 

La Comisión h¡a estudiado detenidamen- intereses, es.tima que s~gnifica un mayor 
te este proy,ecto y estima que ta1ll.to el Eje· gravamen para dichos obreros y que no hay 
cutivo COlll.O la Honorable Cámara han es- conveniencia en estaMeoor para ellos mo
tado en lÜl jUSlto al reincorporar al' régimendalidades divemas a las que les fija .& ley 
de laOaja de Retiro y Montepío de la. N . o 6.456, a cuyas disposiciones quedan 80'" 

Fuerzas de la Delfensa. Nacional al ",erso- metidos. 
nal de obreros a. jornal de la Fá.brica' de 0001 los antec'edentes expuestos, Yuestrll 
Ma.,toerial de Guerra del Edército y ha acor- C:omÍr,;Íón de Trabajo y PreVÍSlión So~ial o. 
dado, en consecuencia, prestarle su apro- propone la a.probación de este proyecto, con 
baci6n. 13 s¡Íuuiente modificación: 

, _.J. 

:"'-. 
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Artículo 1. o 

t 
Reemplazar la frase ": .. que cur.upli~ren 

diez años de servicios ... ", p<>r el>ta otra: 
" ... que halyan cumplido o en lo sucesivo 
cumplieren diez años de servicioS ... " 

Ba' a . de la Comisión, a 22 de dÍ'c.iembre 
de 1948. 

Acordad!) en sesión de fecha 21 del ac
tual, Mn asistencia d,e los señores nivera, 
don Gustavo, (Presidente); Lafertte, Cer
da y Torres.- Gustavo Rivera.-. Elias La.
f$'tte·.- Alfredo O~rda.- Isauro Torres O. 
- Eduardo Irarrázaval, Secretanio. 

Cuatro, de la. Oomisión de Defensa Na~ 
ciom.al;recaídos' en los siguientes Mensa
jes de ascenso en las Fuerzas Armadas: 

1) A Capitán de Navío, de la Armada 
Nacional, del Capitán de Fragata, don 
Hernán Cubi~Jos 11eiva. 

2) A Capitán de Navío Ingeniero, del 
Capitán :-:le Fragata, don Julio Piña Ver
gara. 

3) A Comandante Grupo de Armas; ra
ma del Aire, del Comandante de E'scua
drilla, don Enrique Byers del Campo. 

4) A Contraalmir'ante de la Armada 
Nacional, del 'Capitán de Navío, don Gus
tavo Carvallo Gundelach. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisi'ón .::le Hacienda ha COI1" 

:siderado uh 'proyecto de ley, de iniciativa 
de El. E. el Presidente de la· Rep~blica, 
;lobre aumento de capital de la Sociedad 
-Constructora de Establecimientos Hospita' 
larios. 

La Sociedad Anónima Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios, cuenta con 

,un capital autoriza:lo de trescientos millo~ 
l',éS de peSD~, yen la actualidad 'se ha com' 
prometido en construcciones, la suma dll· 
$ 360.000.000, cantidad que completa en 
'~xceso el capital autorizado de la Socie-
dad. , 

La Junta General .de Ben.aficencia ha 
preparado los planos y proyectos de los 
Irospitales de Temuco, Central Psiqui·átri
co de Santiago y Lota, y tiene en estudio 
los correspondientes a los Hospitales De, 
formes y Van Buren de Valparaiso, Co" 
quimbo, Linares,Ouri~, CO'Piap6, Talea, 
Alltofagasta. Pensionado del Hospital Re' 
gional de Concepción, Hospital de Niños 
Tuberculosos, Hospital Psiquiátrico df 

.. ~ 

Concepción y demás que señala el plan 
hospitalario aprobado por el .Supremo. Go' 
bierno, aparte de las obras ya realiza::las 
en dlversas reglOnes del país, y ,que cons' 
tituyen una verdadera demostración de 
los efectOs prácticos de leyes de está. na" 
turaleza, donde el capital privado se un~ 
a la iniciativa del Estado para el logro de 
finalidades de elevado interés público y 
~oc1al. 

Es indispensaOle, en consecuencia, para 
que la Sociedad Constructora de }<}stable-

. cimientos Hospitalarios pueda proseguir 
su plan de construcciones, otorgarle los re 
cursos financieros correspondientes. El 
medio más lógico de hacerlo es mediante 
-la modificación que el Mensaje propone' 
al· decreto nütnero 1,097, que refundIÓ el 

texto definitivo de las leyes sobre esta ma' 
teria, ampliando de esta manera el capr 
tal de la sociedad, de doscientos millonelll 
de pesos a mil millones de pesos, divHidos 
en cincuenta millones de acciones, de veÍlr 
te pesos, en vez de diez millones de aC,CIO' 
11e8 del mismó valor. 

Vue-'ltra Comisión, compenetrada de la 
efectiva labor social de esta sociedad, ha 
acorda'io en sesión celebrada en la maña-
11a de hoy, recomendaros la aprobación de 
la iniciativa de leven informe redactada 
01 los siguientes términos: ' 

Proyecto de ley: 

"Artíc:u1o 1.0 - Reemplázase en el -in'. 
ciso 1.0 del artículo número 3, del dccre' 
ti) supremo número 1,0017, de 6 ele agosto 

, el!' 19,45, del Ministerio de Salubridad, Pr~
v.isión y Asllitencia :Social, que fija el tex-;
te refundido de las' 1e'1e., llñ,meros 7,874, 
de 17 de octubre de 1944.; 8,066, de 27 de 
febrero de 1945, y 8,107, de 10 de aibril 
de 1945, las frases: "doscientos millones 
de pesos", por "mil millones de pesos", y 
"diez millones" por "cincuenta milloneR". 

RedúGese la autorización para contratar 
Josemnréstitosque faculta al Presidente 
de la República, el artícu10 18,de la ley 
liúmero 7,874, !1 las sumas decretadas a 
la fecha de la publicación de la 'pres()ntt' 
lt>y. 

Agrég'ase en el artículo 19 el siguiente 
inciso final: "Ila Cajá Autónoma de 
,Amort.izar,ión de la Deuda Pública, des
pués ,de atender al servicio de los emprés
titos pendientes, pondrá a disposición de 
la Tesorería General de la Repúb1i-ca, pa
ra que ésta entregue a la sociedad, en pa
go de acciones de la serie F, por su valor 
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Hominal, el excedente del producto de los 
impuestos que perciba, de acuerdo COIl el 
Inciso primero del pret;ente artículo y de~ 
artículo 25, de la l~y número 7,750. d(' 
b de enero (le 1!l44, 

Artículo 2.0 - POI' exigirlo el' intel'éli 
nMiouHl, fie (leclara de u"tA.idad pública 
y se autoriza al Pre¡,;idente' di' la Repú
bliNl, para pro(·,,(1er a la expropiaeión, a 
Pl'Opui~.;ta de la .Jullta C~ntral de Bel1E'
ficcncÍa y Asisü'Il(·ia Social, de los pre
dios destinado" a llJ l:onstruceíón df> (>sta 
l\lecim ¡en tos hospitalarios, 

El acuerdo d p la ,Junta Central de Ik 
¡wfief'neia y Asisteneia Soc,ial deberá to
marst' en sesión especialmente citada al 
{'fecto, po" el tl11Órum dI" lo,.; dos tercio" 
de los miembros en ejercicio. 

La expropiaeióll sólo se podrá aplicar 
l:I terrenos en los enales se drban eonstrl1ir 
e~,tableejmjentos hOflpitalarios. illcluídos en 
el Plan de Constrlle(~iones Hospítalaria¡,; que 
.;¡pruebe el Suprptno Gobierno, 

En l~stas expropiaciones pI plazo de seis 
meses que scñala el artículo 925 (1,102), 
del Código (/(' Procedimiento Civil, regirá, 
1m cada easo, desop la feefha de la pnbJi
Cfl(lión dd decreto 81111remo respe¡>tívo, 

J<j] propietario puecIe, dentro uel mismo 
plazo, exigir la expropia('ión del inmueblt', 

Artículo 3.0 - La prp~ente ley »egirfl 
desde la fechn OP 811 pnblic¡¡ción en el 
"Diario Oficia 1" . 

Artículo Lo transitorio, - I,as escri
turas públicas de aumento de capital d~ 
la sO('ieda(l, ('starán exentas' de los dere
ehos notariale;; establecidos en 1'1 número 
1. de] artículo 1,0, rlel deereto con fuerza 
dI' lev nÍlJn(,Yo 2;')4, de 32 de mayo de 19'31. 
mo(Jifi(~ado pOl' la ley número 7,868, 

Artículo 2.0 transitorio. - Se autoriza 
al Presic1l'llte (]" la RepúbJi.('a para refun
dir el tf'xto de la pre"ente ley. ('on el de 
Jas leye;; 7,874 8,066 Y 8,10'7", 

Sala t1~, la Comisión, a 28 de diciembre 
de 1948. 

Gregorio Amunáteg-ui, - Pedro Opitz.
F'eI"ll8Jldo Aldunate.- Hemán Borchert, 
~"el·t'tal'l[). 

H<!llorable Senado: 
V~H~stra Comisión df> Hacienda ha cOllili

deradn un' proyecto de ley, remitido por la 
loonora.ble Cá:mara de Diputados, sobre mo
rlifi1eacione·g de la ley 8;5>6'9, orgáui'ca de la 
Caja Bancaria (1e Pensiones, de 216 de sep
tiembre de 1946. 

Como expresa el informe de la Comisión 
de Tl'a,bajo nI' la Honorable Cámara de Di-

putados, ·el proyecto en estudio cuenta con 
la aprobaci6n de la Superintendencia de 
Bancos, de la Asoeiación de Bancos, de la 
Ii'edera(~iúlJ de Sindicatos de Empleados de 
Balleos y dp la Caja Bancari¡¡ de Pensio
ne,:, salvo e11 una modificació'l propuesta, 
e11 la dÍ·sclIsión particular en e:-a Honorable 
COl'poración, (fll(' os ]'e·comelld ;t,lIlOS reeha
Ult' debido <i que no cuenta COIl la aproba
(·ióll d(~ las partfs interesadas, 

Las modiíJJtaciones a q Up S(' refiere el 
.;\ ,o 1 del articulo 1, o del proyecto, y que 
inciden en los articulos 20 v 21 de la ley 
H,3'6fJ, se r"fieren únicament~ a cambios de 
fedha, 

Según el artículo 20. el Directorio que 
administra la Caja Bancaria debe practicar 
el balance general de operaciones de la Ca
ja. al 3] de di'ciembre de cada año, Se S'wbs
tituye esta fecha por la de] :30 de junio, a 
fi tl de darle a la Caja mayores facilidades 
pant la wmfección dfl balance general, de
bí\to a que en dicit'mbre se produce un au
mento extraordinario de trabaJO, 

Por otra parte, I'S (}bligación del Direc
tOl'io, en (·onfol'midad él lo clispufsto en e1 
arti(';ul0 2], eitar eu (,1 me" el,' enero de ca
da año a ,Junta GelJrl'al dl' Imponentes de la 
Caja, cuyo objeto es darles a conocer el ba
lancc de la.s operaciones de la. infititución 
,\' oír las observaciones ,que la maJ'éha de la 
in~titución 1" merez'ca a los interesados. 

Aceptada la sustitución del 31 de diciem
hre por el 30 ,de junio, para la confección 
del balanee. es lógico, sustiúuir tam:bién la 
fe·cha en que debe reunirse la ,Junta Gene
ral, del mes de enero al mes de julio. 

La modifí·cación: propuesta en el N. o 2 
del mi~mo artÍ'culo 1. o no tiene otro alcance 
qUe salYar una omisión de la le\' orgánica 
de la Caja en su artíclllo 2>5. • 

1m artículo cita1do dispone que las impo
siciones qllf' forman el fondo de retiro Re 

"olltabílizarán a nombre de los lmponentes 
en c'\lenta", individuales y flerán inemba·rga
hleó;. A esta imperativa disposlción sólo se 
trata de agregarle las excepciones estableci
(ias en la ley vigente, tales como los casoo 
de alimentos que deban por ley; de defrau
da!cióu. hurto o robo cometidos por el em
pleado en contra de su c'mpleaor en el ejer
eicio de su empleo y de retencIones hedHt-<; 
]lor las coo'pera tivas de consu:mo. 

1"a Modificación que irwíde en el inciso 
''legundo del artícu]'o5,g tiene por objeto 
obli'gar a la Caj.a a solicitar los exámen~s 
de salwcl de lns empleados sólo al Servicio 
de Medicina Preventiva, exonerándola de 



1 

786 SENADO DE CHILB 

la obligación que actualmente tiene de con
tratar con el Servicio Médico Nacional de 
Empleados, los exámenes de salud. Median
te esta modificación se e!vita esta dualidad 
de obhga:ciones que persiguen ¡una misma fi
nalidrud, cual 'es la de velar por la prevIsión 
y sa'lud de los empleados. 

La cuarta enmienda propuesta en la ini
t:Íativa de ley en informe es, sin duda, la 
más importan_te y la que, en forma funda
mental afe'cta los intereses de, la Caja Han-

, caria, por una parte, y de los bancos comer
eialoo, por otra. 

Elarti'c¡uJo 7 transitorio de la ley 8,5'69, 
estableció que lo,s 1mponentes de la Caja, 
~uyol:! gervi'cios terminen por fallecimiento, 
ID!validez, resolu.<dón del empleador u otra 
causa ajena a la voluntad del empleaJdo, den
tro de los dos primeros aú>os de vigell!cia Ele 
la ley, y que tengan más de q:uince afios de 
servicios bancarios efectivos, tendrán dere
c~o de inmediato a su jtlJbila1ción o monte
p1(). Continúa expresando esta disposición 
que la Caja exigirá, a los bancos respe'cti
'\I'OS, el aporte actuarial cOrI't'Sipondiente, {jJue 
éstos deberán efectuar para drciho objeto, 
dentro dell plazo que aquélla le señale. 

La aplicación de esta dispoSICión legal ha 
obligado, a determinados bancos, a entregar 
a la Caja Bancaria de Pensiones fsUlnas que, 
en coufol'lIllÍ'dad a los cm'culos actuariales, 
representan, en casos calificaldos, gran par
te del crupital del banc'o. 

De mantenerse una situa<lión de esta. na
turaleza, habría significado la ruina de al
gunos bancos comerciales de es'caso capital. 

La ~socia;ció:n de Bancos hizo presente, 
opor~unalmente al Gobierno la dificultad 
anotalda y, entre tanto el Ejecutivo envia,ba 
a la consideración del GOlllgreso, el proyecto 
ete ley en informe; se llegó al acuerdo con 
la Caja Bancaria de que los bancos s610 
pa:ga,rán las pensiones o montepíos que se 
produjeran de a:cuerdo con lo dispuesto en 
el artÍ!cu¡'o 7. o a que se ha hecho referencia, 
sin necesidad de hacer el aporte aetuarial 
correspondiente a dic.ho desembolso; todo 
lo cual hasta elLo de enero de 1949, feclha 
en que la ley orgánica. bancaria cumple dos 
años d.e vigencia y entran en pleno vigor 
las dlSposiciones que constit.ulyen el mecanis
mo dé financiamiento y en que no es nece
sario exigir de los bancos particulares des
embolsos extraordinariamente fuertes. 

Ei proyecto de ley, que en esta parte no 
tiene otra finalida.dque materializar el 
acuerdo entre los ban00s y la Caja Bancaria 
de . Pensiones, fué aprobado por la Comisión 

de Trabajo de la Honorable Cámara de 
DipiUtados, en la forma propuesta por el 
Ejecutivo. Como se anunció anteriormente" 
en la discusión parúl'Aular en esa Honorable 
Curporación, se introdujo Uila modificación 
en virtud de la cual el plazo que se había 
fijado, hasta et 1. o de enero de 1949, para 
que los bancos, en los ca"os de retiro o fa
llecimiento, en conform~dad a lo dispuesto 
en el artículo 7. o de la ley 8,56'9, pudieran 
pagar el monto de las pensiones de jubila
ción o montepío respectivas, y no el corres
pondiente al cálculo actuarial, se cambia
ba por' otra; hasta el 31 de diciembre de
W'50, 41ue permitiría que los retiros ocasio
nados por simple resolución del empleador 
oIbligue, excepcionalmente, a la Caja a exi
gir el aporte patronal. En otros términos" 
puede esta enmienda signifieul' una meldida 
de inamovilidad para algún empleado, pUF 

cuanto el aporte para un banco eo:mercial es 
extraol'dinariamente cuautioso. Sin elitrar 
en el fondo de este problema, vuestra Co
misión se .a,delanta a dejar esta.bleeido que 
os recomienda sru reCJhaz10 sólo porcuant(} 
no refleja la opinión unánime de las part~)s. 
i.nteresrudas . 

Por estas conSIderaciones, se limita a re
comellidaros la apro,bación del proyecto, con 
la sola modificación de supir.mir la ¡,ase 
del inciso 5. o de la modifiMeió,n cluarta del 
artículo 1. o Qjue dice "y hasta el 31 de di
ciembre de 19&0". 

ISala de la Comisión, a 28 de diciem.bre 
de 194J8. 

Gregorio Amunátegui. - Pedro Opitz.-
Fernando Aldunate. Hernán Borchert,. 
Secretario. 

4.o-De una comuniCaCión del señor Pre
sidente de la Honorable Cámara de Dipu
tados, don J'uan Antonio eoloma M., con 
la que da ClUenta a esta Gorporaeión de la 
repTesentarción del Parlamento de Ohile a 
la Xxx¡vII Conferencia de la Unión Inter
parlamentaria que Se veri,ficó en Roma en' 
la seglUllIda semana del mes de septiembre 
del año en curso. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

~S!e abrió la sesión a las 16 horas, 15 mi
nutos, con la presen.cia en la. Sala de 12: se
ñores Senadores. 
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El seño.r AIlessandri Palma. (Presidente). 
--,-- En el no.mbre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 16. a, en 21 de di
I."liembre, apro.bada. 

El acta de la sesión. 17.a, en 22 de diciem
bre, queda a dispo.sición de lo.s seño.res S@
nado-res. 

Se va a dar cuenta de 10.8 asuntos que han 
llegado. a la Secretaría. 

-El señor Secreta.rlo da lectura a. la 
cuenta. 

CREACION DE LA DmECCION GENE-
11AL DE CREDITO PRENDARIO y DE 

:MARTILLOS.- URGENCIA. 

-(Dura.nte J.!a. Cuenta.). 

El seño.r Secreta.río. - Co.rresponde eatí
ficar ]a urgencia hecha pI'esente por el Eje
cutivo. para el pro.yecto de ley que refunde 
en un solo o.l1ganismo, que se deno.min~1!'á 
Dirección Genera) del Crédito Prendario y 
de :\Iartillo, y que dependerá del Ministerio 
de Hacienda, J 0;5 siguientes servicio.s: Di
rección General del Crédito Popular y de 
Casas de Martillo.) Caja de Crédito Popular, 
[nspec,cÍón de Casas de Prés-tamos e Inspec
ción de Casas de Martillo y Ferias de Ani
males y Productos. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Si le paroece al H<Jonor,ahle S>enado, se 
aco.daría la "simple urgencia". 

~~cordado . 

MEJORAMIENTO EC-ONOmCO DEL 
PERSONAL /DE LAS FUERZAS 

ARMADAS 

El señor Alessandri Palma <Presidente). 
- En -eJ Orden del Día corresponde ocu
parse, en primer lugar, en el despacho, del 
proyecto de ley que aumenta los sueldos 
del personal ,de las F'uerzas Armadas, que 
ha sido objeto de diversas modificaciones 
por parte de la Cámara de Diputados. 

El señor Secretario.- En primer lugar, 
la Cámara de Diputados ha agregado, a 
emitinpación de la letra A) del artículo 1.0, 
la. si/:\'uiente nueva: 

''lB) ReempJázase el artículo. 13, por el 
.fguiente: 

".ArtÍculo 13. - Perc~bi,rán una gratifica
ción de mando consistente en el diez por 
ciento (10%) de su sueldo, los Olf.iciales Ge
nerales de Armas y de los Servicios, los asi
milados a esta categoría, los Subsecretarios 
del Ministerio de Defensa Nacional que go. 
un elel rango y prerrogaltivas de Gene~al 
de Brigada o Contraalmirante y los Oficla-

tes que por de0reto supremo sean designa
dos Comandantes de las Unidades, Directo
res de las Academias y Escuelas y Jefes de 
las Reparticio.nes -que se indican a continua
cIón: 

Ejército: 

Cuerpos de Ejército, Divisiones'. Brigadas 
de Oaballería, Destacamentos, Regimientos, 
Batallones independientes, Grupos indepen
dientes, Compañías independientes, Haraa 
Nacional y Guarnición de Valparaíso. 

Fábrica de Material de Guerra, Fábrica de 
Vestuario y Equipo y Arsenales de Guerra. 

Academia de Defensa Nacional, Academia 
de Guerra, AC/lldemia Politécnica Militar, 
Instituto Geográfico Militar, Escuela Militar 
y Escuelas de AI\mas. .. 

Armada: 

Escuadras, Divisiones, .b'lotillas, Zonas y 
Bases Navales, Buques de La, 2.a, 3.a, 4.a 
y 5. a Clases; Cutters, Dragas, Pontones, 
Cuarteles 1, 2 Y 3, Regimiento de Def~a 
de Costa, Grupos de Defensa de Costa in
dependientes. 

Arsenales de Val paraíso y TalcMlUallo, 
Central de Comunicaciones de' Santiago. 

..academia de Guerra Naval, Escuela Na
val, Escuelas de Especialidades y Escuela 
de Grumetes. 

Fuerza Aérea 

Comando de Unidades de Instrucción, 
Comando de Unidades Aéreas, Comando de 
Unidades de Defensa Aérea, Comando de 
Bases Aéreas, Comandos de Agrupamientos, 
Comando de Artillería Antiaérea, Co.man
do de Caza de Defensa Aérea, Grupos de 
A viación, Escuadrillas Independientes, Re
gimientos de Defensa Antiaérea, Grupos "'1 
Baterías de Defensa An¡tiaérea indepen
dientes. 

,Maestranza Central, A;rsenaJ Centra.! y 
Bases Aéreas. 

Academia de Guerra Aérea, Escuela de 
Aviación, Escuela de Especialidades y Cen
tro de Instrucción Aérea." 
, Como consecuencia de esta. modíficaeión, 
las letras B), O) y D), pasan a ser C), D) y 
E), respectivamente. 

El señor Alessandri Palma. <Presidebte). 
- En discusión esta. modiTicaci6n. 

Ofrezco la pal8Jbra. 
Ofrezco la pal8Jbra. 
Cerrado el debate. 
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Si no se pide votación, la daré por apro
bada. 

Aprobada. 
"El .señor Se~a.rto.- Jlln ~egu~da, la 

Cámara de Diputados ha suprimido la le
tra E) del proyeet () aprobado POI' p1 Se
lla'do, que decía: 

"E) Reemplázase el inciso final del ar
tículo 35 por el siguiente: "Los miembros 
civiles y milUt.ares en servicio activo de di
chas Oortes, gozarán de una asignación por 
sesión a que asisten igual a la que perci
ben los abogados inueg;rantes de la Corte 
<le Apelaciones"." 

El señ<)l' Alessandri Palma <Presidente). 
- En discusión esta enmienda. 

Ofrezco la palabra. 
'EI señor Walker.- Soy partidario de 

mantener esta letra para que los miemibros 
de estas Cortes gocen de una asignación igual 
a la que pereiben 100 abogados de la COl'
te de Apelaciones. 

Vataré e II contra de la s11presión. 
El señor Alessandri Palma <Presid&nte). 

- Of!rezco la palabra. 
Ofrezco la palahra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Honorable Senado, ai 

acordaría i'echazar la modificación intro
ducida por la CáJmara y se insistiría en la 
aprobación de la letra E) del proyecto de( 
Senado. 
. Acordado. 

Rol señor Secrertario.- La 1 etra G) de 1 
proyecto aprobado por el Senado, dice: 

"G) Reemplázase el articulo 41 por el si
g'uiente: 
. "Articulo 41.-- Lo~ Oficiales que desem
peñan una asignatura en algún estableci
miento (le instrucción de la Defensa Nacl0-
naL COll nombramiento supremo, recibirán 
una gratificación anual por hora semanal 
']c elmw, en la signientc forma: 

Academia de Defel1sa Nacional y 
Academia", de Guerra del Ejérci-
to, Armada, l<~ueI'za .Aérea y Poli
técnica del Ejército .. ". . ..... $ 900 

Escuela Militar, Naval y de la Fuer
za Aérea, Escuela d,e Armas y de 
Especialidades y Escuela de Gru-
metes.. . .............. , .. $ 600 

Profesores A nxi1iares de las Acade-
mias ... $ 800 

Al final de esia letra, la Cámara 1111 
agregado 10í, ¡.;iguientes incisos: 

uI,as gratificaciones indicadas se requ
cirán al 75 010 para los Oficiales que per-

tenezcan a la dotación reglamentaria del 
establecimiento respectivo, pero los que 
sólo desempeñan a(~tiviclades docentes, con 
cxclurúón dí' toda otra aetividad estricta
mente militar, no tendrán dereclho a ellas. 

~ingúnproj'es()r militar de los indicados 
podeá tener más de doce hoeas semanah$ 
dí' ('lasp, l'educirndoRe este máximo a seis 
llOras semanalt's para aquellos profelSores 
que presten sus sprvicios en unida(l de tro
pa". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
,gn dis(msión esta enmienda. 
Ofrezco la palabra. 
El Sí'ñor Martínez Montt.- Propong<) 

rec1Hlzarla. &;eñor' Pl'el'identp. Es mezquino 
limitar sólo él' algunos profesorps )a grati
fi(~aeión ([Ile eoucede la letra O, aprobada 
'por d Senado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Opin'o ('n igual forma quP Su Señoría. 

1,0,'< profesores deben ser bien remunerados, 
porque ('s ésta la única forma (1(' eontar 
('on burnos maestros. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo lA palabra. 
Cerrado el deb'ate. 
Si le paree e al Honorable Senado, se 

neordaria rt,chazar la modificación intro
ctncirla por 1<1 Cámara. 

Acordado. 
El srñor Walker.- ~ Mr permite la pa

labra. señoT Presidente! 
Incurrí en un errOr cuando se leyó la 

monificaeióll de la Cámara <le Diputadofl 
fine snj¡rime una asignación a los funciona
rios ci"ilrs y milit.ares qnr intengran laR 
Cortes Marciales. DrsplH~!, oe imponerme 
ctrl texto del proyecto dI' 'lp,v, me parecf' 
qlW p~ razonab]p la snprf'sión. porque se 
tI'ata de personas qne recib!'n sneldofl ,~el 
T~'\tado. Si Dor esté' motivo el proyecto tu· 
vié.ta que ,,~]' ellyiado nuevamente a la Cá
mara de Di'putadoR, creo ((ur valdría la pe
lla reabrir debate sohrr rst!' punto, a fin 
oe rrronsi(leral' ('1 acnerrlo qnr. tomó el Re
nado. 

El señor Alessandri Palma (Pre:üdente) . 
. - De t.odas maneras el pl'oyeeto tf'n1fá que 
srr rnviailo nnevameutf' a la Cámara d~ 
Diput.ados, porque se han l'rchazaoootra'\ 
lnodificaeiones. 

El SeñOl" Secretario.- EJl seg-uida, la 
Cámara de Diputados ha suprimido el ar
tículo 7. o del Tll'oyf'cto drl Srnado, qlh' 

r1 ('cía: 
"Artículo 7. o.-~ T10S E:deeanes del Con

§!,"eso Nacional /!ozarán rlf' 10fl mismos be.
neficios de] personal de la Defensa Nado· 
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nal en servicio activo de acuerdo con el 
grado de que estén en posesión". 

El señor Alessandei. palma (Presidente». 
--En discusión esta enmienda. 

Ofrezco la palabra. 
En realidad, no sé que razones ha teni

(lo la Cámara de Diputados para rechazar 
el articulo 7.0. 

1<Jl señor Guzmán.- Reehaeémosla. r;e~ 

ñor Presidente. 
El señor Domínguez.- Que se rechace. 
El señor Gumtá.n.- Pido que se rechace, 

por las mismas razones que dió al Senado 
la Uomi¡,;ión informante. Sobre el partiCli\l
lar, la Comisión de Defensa Nacional in
formó lü si¡"l'uiente: 

"En todas las leyes anteriores por las 
euales se han aumentado los sueldos a las 
Fuerzas Armadas se ha aprobado llna dü,
posiCIón que ('.mcede a los Edecanes de; 
Congreso },Jaeiolla1 los mismos dereehos que 
tiene el personal de la Defensa Nacional. 
Gomo este artículo significa un mayor gal'!
to y no podría tener origen en el Senado 
sin la autorización del Ejecntivo. dI» fué 
req'llerida y aceptada". 

De aeuerdo con estos antecedentes pido 
que se rechace la modificación de la Cáma

.1'a de Diputados y se mantenga ('1 artíru10 
a~~rf'¡!adl) 1)01' el Senado. 

El señor Alessand!'i Palma (Presidente). 
-A mí me parece lo mismo. 

Si le parece al Honorable Senado, daré 
por rrehazmla la enmienda de la Cámara, 

El señor Lafertte.- Con nuestros VJtos 
en <wntra, pOl;que no ('stamos de acuerdo 
con qur estos señores ganen dos sueldol\: 
el del Congreso y el del Ejército. 

El señOr Alessandr:i. Palma (presidente) 
~Si 1r pa¡'('('p al Honorable ,senad',), daré 
por rechazada la modificación propueEta 
por la Cnma,a rlr Diputados, cOn los votOi/ 
contrarios elr lo;,; HOlJorables señores T~a
Jertte y (inrvara. 

Acordarlo, 
ISi le parree a la Sala. SI:' insistiría eOIl la 

misma vofarión. 
)\(,or¡laclo. 
El señOl: Secretario.- El artículo 8.0 del 

proyecto aprobarlo por el Henado dice así: 
"Artículo R.o.- El gasto que démande ]0 

aplira('ión de la prrsente lry se commltaríl 
en la r~ey <irnrral dr Presupuestos". 

La Cámara de Diputados 10 ha reempla
r'ano por el si¡rniente: 

"Artículo 7.()-- El gasto que demandr la 
Il,pl i('at:i611 (I e 1 ~ ; ¡ret'iente ! "Y "(' finilllc ia r~ 

con el excedclItr d.e entradas qHe produzca 
la ley N. o 9,040, publicada en el "Diario 
Oficial" de 23 de septiembre de 1948". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión la modificación intfodueiela 
pOlO la Honorable Cámara de Diputl\dos eu 
este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
,Cerrado el debate. 
Si no Ne pide votación, I"a dar& por' l:ijWO

bada 
Apro'J'.tln. 
Enviaremos inmediatamente el oficio eo· 

rresp0ndJente a la Cámara ele Diputados. 
a fin dr r¡LJP ésta pueda pronuni"Íarsf:' hoy 
,;obrc el pa r t.l cula!'. 

El seilO't AI~2sandri (~'I in istro de Hacien
da) .-- }11l!·hlls gracias, seño!' Presidente. 

A UMENTO DE CAPITAL DE LA SOCIE
DAD CONSTRUCTORA DE ESTABLECI

MITENTÓS HOSPrTALARIOS 

BI señor Secretario.- A continuación 
corresponde tratar un proyecto de ley 
iniciado en un Mensajt' de S. E. el Pre. 
sidente de la .República, sobre aumenb del 
':>apital de la Sociedad Contrlld('l'a ele ~jfl
ta blecimientos Hospitalarios. 

El proyecto (~ del tenor siguiente: 
"Artículo 1. o - Reemplázase en el inciso 

1 . o del artículo N. o 3 del Decreto Supremo 
. ~. o 1,097. de 6 de agosto de 1945, del Mi

nisterio df' Salubridad. Previsión y Asis· 
tencia Social, que fija el texto refundido 
de las leyes números 7.874, de 17 de octubre 
de 1944; 8.066, de 27 de febrero de 1945, y 
8,107, dp 10 de abril de 1945, las frases "dos
cientos miiílones de pesos", por "mil millo
\les de peso·,". ~', "diez miHones" por "cin.: 
cuenta millones'. 
, Artí¡ju':1) 2.0-- Por pxigirlo el interés na
(~ional, se deelara de utilidad pública y se 
autoriz·a al P.rpsideníe de la RepúbliC(l para 
proceder a la expropiación, IJ¡ propuesta. d'e 
la ,Tuní8 Central de Benefi~encia y Asisten
eia Social, de los predios destinados a la 
cOllstruc,'iólI de establecimientos hospita
larios. 

El 8C'lICl'rJO de la Junta Centra'] de Benefi
(,eneia ~. Asistencia Soeial deberá toma.rse 
en sesión cS'peeialmente citada al efecto, 
por el quórum de los dos tercios de los 
miembros en ejercicio. 
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La exprop~cióll sólo se podrá aplicar a 
tl'rreno;; en los cnales se deban construir 
estab'ecimientos hospitalarios incluídos. en 
el Plan d\' Construcciones Hospitalarías que 
aprnebl' el Snpremo Gobierno. 

En ('stas expropiaciones el plazo de seis 
meses que señala el artículo 925 (1.102), del 
Código de Procedimiento Oivil regirá, en 
cada (,aso, desde la fecha de la publicación 
del Decreto Supremo respectivo. 

El propietario puede, dentro del mismo 
plazo, ex.igir la ex:yropiación de'! inmueble. 

Articulo 3.0- La presente ley regirá des
de la fecha de su publicaeión en el "Diario 
Oficia,l" . 

Articulo l. o transitorio. Las escTiturai 
pftblicas de aumento de .capita'! de la So
ciedad estarán exentas de los derechos no
tariales establecidos en el N. o 1 del articu 
10 1. o del DecI"E~to coli Fuerza de L~y N. o 
254, de 22 de mayo de 1931, modificado por 
la Ley N. o 7.868. 

Artículo 2. o transitorio. - Se autoriza 
al Presidente de la República para refun
dir el texto de la presente ley con el de las 
leyes 7.874, 8.066 Y 8.107.". 

-.El señor Secretario da lectura al in
forme de la Comisión de Hacienda recaído 
en e'l proyecto, que 'figura en la Cuenta de 
esta sesión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- En discusión genera:1 el pl'oye'eto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez'eo la palabra. 
'Cerrado el debate. 
En votación. 
Ri 110 se pi(!e votac'ión, 10 daré por apro

bado en g-eneral. 
Aprobado. 
801icjto el asentimiento unánime del Se" 

nado para entrar a su discusión particular. 
Acornado. 
-Sin discusión y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados los cm. 
co artículos del proyecto en la forma. pro.. 
puesta por la Comisión. 

MODIFICACION DE LA LEY ORGANICA 
DE LA CAJA BANCARIA DE PENSIONES 

E'l señor Secretario. - Corresponde ocu
parse, a continuación, en la discusión del 
proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
sobre mo'dificación de la ley 8.569, orgánica 
de la Caja Bancaria de Pensiones, que dice 
como sigue: 

·'A]j.ículo 1.0-- Introdúcense l~ siguieD.~ 
tes modificaciones en la ley N. o 8.569, 01'· 
gáni~a de la Caja Bancaria de Pensiones, 
de 26 de s0ptie~ bre de 1946: 

1. o l1cemp)ázanse en ,:1 artículo 20 la¡,¡ 
palabras "31 :de diciembre" por "3.0 de ju
nio" y en el inciso 1. o del artículo 21 la 
p¡¡labra "Enero" por "Julio". 

2. o Reempllázase el inciso 1.0 del artÍcu
lo 25 'pOl> el siguiente: 

"Las imposiciones que forman el Fondo 
de li,etiro se cO'ntabililJarlÍn a nombre de 
los imponeutes en cuentaR iudividual~s y se
rán inembargables, salIvo en los (H¡SOS Je 
alimentos que se deban por ley; de defrau
dac.iól1, hurto o robo, cometido por el em" 
pIeado eu contra de su empleador, en _el 
ejercicio de su empleo, y de retenciones he
chas por las cooperativas de co~sumos en 
conformid8.d a la ley que las rige. 

3. o Suprímese el incitio 2. o del artÍcu· 
lo 58. 

4. o Reempláza5e el artÍeulo 7. o trawi,i
torio por el siguiente; 

"Artículo 7. o transitorio. - Los impo
nentes ae la Caja, euyos servicios termineI: 
por inva'lidez, resolución del empleador, u 
otra calusa que no -sea, imputable al emplel\
do antes del 1. o de enero de 1949, y que, 
cuenten con más de quince años de servi
cios bancarios efectivos, tendrán dereclho de 
inmediato a su jubilación, y la pensión re1>
pectiva lierá e:quivalente a tantas treinta y 
cinco avas partes del sueldo base del impo
nente .cualltos sean S118 años de servicio;; 
hancarios. 

Si antes de la misma fecha ocurriere el 
fallecimiento de un imponente COn iglllalcl'; 
l'equisitos, o de un jub~do en conformidad. 
ai inciso anterior, hahrá derecho inmedjato 
a montepío de acuerdo con las prescripcio
nes del precitado inciso y de los artículos 
40 a 4J5. 

Sin perju.icio de ;10 dispuesto por los al' 
tícu10s 69 y 70, los hancos empleadores só
lo estarán obligados' a entregar a la Caja, 
hasta el 31 de diciembre de 19'48 y' por se
mesÜ'es anticipados, el monto de las pen~ 
siones de jubilación o montepío respe·ctivas. 
(Jan posteriuridad a la fecha indicada, el 
pago de dichas pensiones s:erá de cargo de 
Ja Oaja y su financiamiento se imputará. al 
Fondo Extraordinario de Pensiones. 

No obstante, cuando, durante e'l plazo In' 
dicado y hasta el 31 de diciembre de 1950, 
lo·~ servicios de los imponentes eon los re
quisitos expresados ene1 inciso, primero 
terminen por simple resolución del emplea· 
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dor la C~ja exiO'irá a los bancos respeeti
vos' el apo;te act~arial necesario ,para fmal'
ejar el reconocimiento de los años servidos 
,que no hubieren re,o,ultado reconocidos por 
la aplicación de los artículos &6 al 71. DI
(·llOS aportes deberán ser efectuados dentro 
<lel plazo que la Oaja los señale y constitut
rán créditos pref~rentes a favor de la Caja. 

La disposición del inciso tercero no "" 
J'I,plicará respecto de 103 imponentes de la 
Caja que presü>l1 servicios en bancos en Ji
·quidación, cuyas pensiones serán financia
dos, en todo caso. en la forma dispuelStll en 
".:' 1 inciso 4. o" . 

Artículo 2,0- Esta ley regirá des'de la 
fecha de ,'u publicación en el "Diario Ofi
I~ial", excepto la modificación intr()ducida 
a,1 artículo 7.0 transitorio, que regirá des
de el 1. o de octubre de 1948". 

-El ~ñor SecretJario da lectum, a conti
:nuación, .al il\forme respectivo de la. Oomi
sJón de Hacienda., que aparece inserto en 
la. Ouenta de ,esta. sesión. 

El señor Alessandr~ Palma. (Presidente). 
- En discusión general y particular el pro-
yecto. 
• Ofrezco j.e palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Senado, lo daré por apro

bado, en general y en parti.cular, ,con la 
modificación propuesta por la Comisión. 

El señor Guzmán.- Que se lea la modi
ficación, señor Presidente. 

El señor L:afertte.- No, señor Presiden
te. Pido que se apruebe el proyecto tal 
eomo fué despachado por la Cámara de 
Diputados y se rechace la modificación de 
la Comisión. 

El señor Amunátegui.- Pido que se 
apruebe el proyecto con la modificacióQ 
propuesta por la COIDisión de Hacienda, 
que fué aprobada por Ca unanimidad de 
sus miembros. 

El señor Walker,- Que se 
como viene de la Cámara de 

El señor Lafertte.- En eso 
de acuerdo. 

apruebe tal 
Diputados. 

estaríamos 

El señor Am\l;nátegui.- Solícito que se 
apruebe en la misma forma en que lo hi
zo la Comisión de Hacienda. 

El señor Alessandr,i Pialma (Presidente). 
-- El Honorwble señor Amunátegui soli
cita que se apruebe el proyecto en la for
ma en que fué despachado par la Comi
sión de Hacienda, y Uos Honorables seño
l'es Walker y LaferHe piden que sea apro-

bado en la forma en que fué despachado 
por la Cámara de Diputados. 

El señor Amunátegui,- El proyecto fué 
aprobado por unanimidad en la ConÚiüón 
de Hacienda. con la concurrencia de re
presentantes 'de diversos partidos. De mo
do que ittdo que el Senado adopte igual 
temperamento. 

El l>eñor Alessandri ~1:ma (Presidente). 
- Procederemos a votar la modificación, 
propuesta por la Comisión de Hacienda. 

El señor Domínguez.- Deseo conocer el 
alcance de la modificac~ón introducida por 
la Comisión de Hacienda, señor Presiden
te. 

El señor Aldunate.- Puedo dar una ex
plicación al Honorable señor Domínguez. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Aldunate.- El proyecto que 
aprobó la Comisión de Hacienda en 1a se
sión de esta mañana difiere, na turalmen
le, del que aprobó la Cámara de Dipu
t·ados. La 'Comisión lo despa0hó en la 
E'orma jlropuesta en el Mensaje del Eje
cutivo, en atención a que ¡¡e llegó a un 
acuerdo entre los representantes efe 108 

bancos, los de la, Caja Bancaria de Pen
':;ones y el S\lperínt~ndente de Ba'ncos; 
además. y segúu.los antecedentes expues
tos la Asociación de Empleados Banca
rio~ prestó también su .aprobación a la en
mienda hecha por la Comisión. La modifi
caciónintroducida por la Cámara de Dipu
tados no 3jfecta a tos empleados. porque 
éstos, cualquiera que sea el tiempo que 
nayan servido en las institu,ciones, van a 
recibir, en el caso de desahucio o de cesa
ción de servicios, la misma pensión de jubila 
ción, como está establecido, en la ley. La 
única diferencia respecto del proyecto 
aprohado por la Comisión estriba en que 
según el de la Cámara de Di'putados, si 
los empleados cesan en sus servicios 
sin causas imputables a -ellos mismos, du
rante el plazo de dos años, a la institu
ción bancaria se la obliga a depositar el 
capital integro representativo de la pen. 
sión por dos años más. Esta obligagjón ha
bía creado en algunas instituciones ban.. 
enrias. especialmente en las pequeñas, una 
situación económica sumamente difícil, 
porque ~, capital r'epresentaÜvo abarca, 
-en algunos casos, sumas superiores al ca
pital del banco, como ocurre en el caso de 
un banco de Constitución. 

E.l señor Bulnes.- Y, además. si el ea-

) 
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pital de los bancos no alcanza para lo~ fi
nes mencionados, según. el proyecto, los 
bancos estarían obligados, inclusive, a tomar 
fondos de [os depositantes, lo que es muy 
peligroso. 

El señor Aldunate.- Como decá,a, la mo
dificación de la Oámara no afecta 1:1 los 
empleados, pOl'que, en el caso de cesación 
de los servicios, seguirán recibiendo la 
misma pensión de jubilación pagadera por 
los hancos hasta el 31 de diciembre de e,;
te año, y, con posterioridad, pOr la Caja 
Bancaria de Pensiones. 

Como he dicho, la Comisjól] de Hacien
da estudió esta cuestión y, en VIsta 
de los informes de la Superintendencia de 
Bancos y de los antecedentes contenidos 
en el Mensaj,e del Ejecutivo" consideró qlte 
este proyecto corresponde a un acuerdo en
tre las partes interesadas. con la acepta
ción de los mi¡;;mos empleados, .Y le prestó 
Su apro,bación en los mismos t{;rminos del 
Mensaje del Ejecutivo. 

El señor Al!essandri Palma (Presiden te) . 
~ ¡Los' empleados bancarioo 'lceptarol1 
también en los mismos términos el Men~ 
saje "{lel Ejecutivo' 

EI señor WaJker.- No, Honorable Pre
s~dente. N o hay aJceptación de ambas par
tes. Han ,patrocinado la fórmula de la Cá
mara de Diputados, que viene muy bien ex. 
plicada en un artículo publicado' en "El 
Mercurio" de hoy, por don Pablo Aldunate 
PlhiUips, Diputado liberal. 

Dice el señor Aldunate Phíl1ips en lilltt 

parte de su articulo: 
"La razón de esta ampliación del plazo 

es bien sim;ple y de toda justicia: 10.< em
pleados ban'Carios que se incorporaron a su 
Caja tenían una previsión muy inferior y, 
en conoocuencia, más barata. Al tra3pasar 
sus fondos a la nueva institulción, sóio se 
les pudÜ' reconocer un número de años muy 
inferior al efectivamente servido, situación 
que se irá regularizando antomáticam"l1t€ 
con un fondo de que dispone la Caja y que 
deberá destinarse,entre ot.ras cosas, a. este 
objeto{}, en virtud del artículo 4.0 tranSl

-torio. 
Lá illdica'cióll tiene por Ü'bjeto, entonees, 

contelIliplarque aquellos funcionarios con 
más de 15 años de servicio en el Banco 110 

pieI"dan esta oportunidad que l.es da la ley, 
en virtud de la cual financiarían sus año~ 
efectivamente servidos, y que si el Banco 
desea poner fin a sus servicios »)lÍc,; de ('ti-' 
ci·embre de 1960, inqemrlirce esta pérdida ai 

igual que !Ü' harán hasta di'ciambre de 1948. 
Durante este nuevo plazo que da la indi
cación, la diferencia entre los años impueg
tos y lo's efectivamente s.ervidos podrá hac 

ber desaparecido o será en todo caso no
tablemente inferIOr". 

En consecuencia, señÜ'r Presidente, por 
estas razones, estimo que deben man~ 
nerse ia::; dis.posiciones de la Cámara d,e 
Diputado;,; . 

El señor Guzmán. - Pero conviene que 
se vean los antecedentes de que ha hecho 
men-ción el Honora,ble señor Al'dunate. 

El señor Martínez (d(m Carlos A.). -
Deooe luego, la forma en que viene de la 
l}ámar(l de Diputados es la que conviene. 

l<jf spñor Amunátegui.- Ambas son 19ua
l~. 

El seño]' Walker.- 1'01' algo piden l()~ 
enrp!.ea,dosque se mantenga la fórmula de 
la Cámara de DiputadoR. 

El señor Amunátegui.- l<j¡,¡to fué mat6-
ria de un convenio, y hay que I~espetar 108 
convenios. 

El señor Aldunate. - La Comisión de 
Hacienda de la ·Cámara de Diputados apro
bó también el proyecto en los mismos 001'
minos (le] Mensaje del Ejecutivo. En esta 
forma. ha sido aprobado por unanimidad 
tanto por la Comisión de Hacienda del Se· 
nado como por la de la Cámara. La indi
caeión del Diputado señor Aldunate 
fué formulada en sesión de la Cámara de 
Diputados y en esa ocaSlOn nO se die
ron anteeedentes suficientes que demos. 
traran que eHa si,gnifica realmente. un ma
yor heneficio para los emp,leados ban~ 
carlOS. 

El señor Amunátegui. - Además, señor 
Pre'Sildente, el convenio produeido entre 
la" diversas part.es es anterior al Mensaje 
<le] Ejecutivo. 

E,l señor Alessandri Palma (Pr.esidcnte). 
~ Hay empleados ban,carios que quedarían 
pel',iudieados eon la modifi'cación doe la 00-
l1l isión . 

Bl seflor Ald~ate. -'- Ningún empleado 
resultará perjudicado, señor Presidente. Pi
do que s,e vote la proposieión de la 0'0-
misión. 

El señol' Alessandri Palma (Presidentí'). 
--- En votación el informe de la ComIsión 
d.(~ Hacienda. 

-(Durante la votación). 
El Señol' GUZilll&n.- Voto que no, por

que hasta alhOl'a no se ha dado a conocer 
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el convenio a que han aludido al,gullOS de 
rnit; Honorables colegas. 

El señor Secretario.- Resultado de la 
v-ota.ción: 15 votos por la afirmativa, 10 
por ~ negativa y una ¡abstención. 

El señor Alessandti Palma (Presidente). 
~. Aprobado el proyecto en la forma pro
puesta por la Comisión. 

El señor Lafertte. - La Cámara: de Di_ 
putados insistirá en su proyecto. 

Ff señor Amunátegui.- Allá verá la 
Cámara lo que hace. 

El señor Lafertte.- Entoncrs no habrá 
ley. 

El seüor Alessandri Palma (Presidente). 
-- El otro articulo se refiere a la fecha 
de vigencia de la ley. 

81' 1(' par('ce a la Sala, !:le darí.a por apro
bado. 

Aprobado. 
(~ueda despachado el proye(~to. 

INOORPORAOION DEL PERSONAL DE 
OBlUmos A JORNAL DE LA FABRIOA 
DE MATERIAL DE GUERRA AL REOI
MEN DE LA OAJA DE RETmO DE LAS 

FUERZAS DE LA DEFENSA 
NAOIONAL' 

El señor SeeretAlrio.- A continuacióll, 
figura en la tabla un proyecto de la Ho
n()rablle Cámara de Diputados por el cual 
Se incorpora al régimen de la .calj.a de Re
tiro de. las ¡"uerzas de la Defensa Nacio
nal al versonal de obreros a. jornal de la 
Fábri'ca de Material de Guerra. 

El proyecto es el siguiente, 
"Artículo 1.0.- Los obreros a jornal de 

la Fábrica de Material de Guerra, que 
cumpl;ieren diez años de servicios en esa 
reparticIón, quedarán afectos al régi.men 
de ]a ICaja de Retiro y Montepío de las 
FuerZ81i' oc Defensa Nacional, con las li. 
mitaciones que se expresan en 'os artíeu
Jos r,;iguientes: 

Attículo 2.0.- El retiro de este persp
.nal procederá únicamente por las causales 
de las letras a) y d) del artícul:o 33 ya), 
b) Y d) del artículo 34 del DFL. N.o 3.743, 
de 26 de diciembre de 1927. 

19ualment.p !'!erá procedente al retiro con 
pensión en los casos en que el obrero acre
dite tener 60 años de edad. 

Artículo 3.0.-- La pensión de retiro de 
este personal. se fijaI'á tomando como ba
se el promedio de los jornales perci-bido~ 
en los úhimos 360 días de trabajo. de 

., 
acuerdo, con la tabla o escala de retiro 
del articulo 48 del referido DFL N. o 3.748. 

Artículo 4.0.- El personal de obreros 
de la Fábrica de Material de Guerr·a que 
se incorpore al régimen de la Caja de Re
tiro y :Montepío de las Fuerzas de Defensa 
Nacwnal, quedará sometido. en <.:uaut.o ¡te 
fUPre aplicable, a las dispó8iciones de la 
ley 6.456, de 2 de noviembre de 1939, para 
los efectol'; de la validez de los servicios 
prestad()~ con anterioridad a t>U afiliación 
al régimen de psta institución. 

Artículo 5.0.-- l"a Fábrica de;\llaterial. 
de (}uerra del }ij,jéreito, impolHlrá en la Ca 
ja. de Retiro y Montepío de tas F'uel'7,as 
de Dpfcnsa Nacional en las cuentas del 
[ondo de desahueio ae los obreros a que Se 
"diere esta ley, el 4. 010 del monto de sus 
l't'specti'Tos salaríos como parte del integro 
total de las obligaciones que les impone el 
artículo 8.0 de la ley N.O 8.895, de 4 de 
octubre de 1947. 

Artículo 6.0.- Esta ley regirá desde la 
fecha de 811 publieacióll en el "Diario Ofi
cial" . 

-El señor Secretario da lectura al in
forme respectivo de la Comisión de Tra.ba.jo 
y Previsión Social, que figura en la Cuenta 
de esta. sesiijn. 

El señor Alessand.~l Palma (Presidente). 
-- .En dís,'usión general e1 proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte.-Es muy justa la modi

ficación que se propone en el informe y con
sidero que debe ser aprob/i¡da, aunque el 
proyecto deba volv~ a 'la Oámara. Es la ma
nera de garantir a los obreros en actual ser
vicio el dü'ecoho al bel1efir;io que el ... pl'oyec
to otorga. 

El señor Ab'53andri Paln'¡¡, (:)~·r·(rlen~.e)_ 

- Ofrezco la pa1abra. 
Ofrez.co la Wllabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, S'e dará por a.pro

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Sí a la Sa!la le parece, t:nira)'íamo~ a la 

dis·cusión particular . 
Acordado. 
En discusión el artículo ~. o, ya leído. 
El señor Secretano.-En este artículo, la 

Comisión propone reemplazar la frase ·' ... que 
cumplieren diez años de servicios ... ", por es
ta otra :" ... que hayan cumplido o en lo su
cesivo cumplieren diez años de servicios .. :', 

El señor Alessandri Palma (Fre~idente). 
~- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

• 

• 
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Si no se pide votación, se d·ará por aprdí" 
bado el artÍeulo, en la forma u¡dicada por 
fa Cómisi6n. 

Aproblldo. 
En disensión el artículo 2. o. 

, Ofrezeo la palabra 
. Ofrezco la palabra. 
Cerrado deba1p.. 
En votación' 
Si Íl0 se pldl' votación, daré POi' aproba-

(lo (.] artíeulo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3. o . 
Ofrezco la palabra. 
OfrezcG la pa~labra. 
Cerrado el debate. 
En votde1Ón. I 

Si no se pide vota"ión, lo daré por apro
bado. 

Aprobado. 
El señor Guzmán. - Sería conveniente 

;la1': a conocer la tabla a que se reú\:;re el 
artículo que se acaba de apro,!>ar. 

El >;efíor Secretario.- El artícu~o 48 del 
D. F. L. N.O 3,743, dice: 

"Artículo 'Í8.- La gente de mar de filia
I:ión azul y la tropa asimilada tendrá dere
eho a retiro en igual forma que el perscnal 
indicado en el artículo anterior; pero sus 
pensiones se computarán según la siguien~ 
tf' escala: ... 

El señol' Guzmán.- Es la escala de :~O 
años. Hay 'también otra!'; ~scalafl de 35 y 
35 años. 

El señor Secretario.- La escala a que se 
refiere!:'] artículo es de ~O años, Honora.OI~ 
Senador. . 

-Sin discusión y por asentñmiento tácito, 
fueron apr.ooodos [os restantes artículos. 

El señor Lafertte.- Rogaría al señor Pre· 
sident!:' que se sirviera remiti¡r cuanto ano 
tes este proyecto a la Honorable Cámara, 
para que ella pueda considerarlo en su se
sión de mañana. 

I.Jleva una sola modifi.cación y ~m apro
bación es sencilla. 

El señor A,lessand.ri Palma. (presidente). 
- Se enviará de inmediato el oficio corres 
pondiente. Honorable Senador. 

AOUERDO PARA CELEBRAR SESION 
SEORETA 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- ,Si le parece a1 Hono:rable Senado, se 
eonstit'uirÍa la Sala en sesión secreta para 
tra·tar ascensos en las Fuerzas Armadas. 

El señor Rodl'í¡SUez de la Sotta.- ¿Por 
qué no los tratarnos en la Segunda Hora, 
.!Ieñor Presidente~: 

El señor A~esundri Palnia (Presidente). 
---Si le parece al Honorable Senado, se acor
daría tratar {';stos Mensajes ('u la Segunda 
Hora. 
Ac~rdado. 
En la hora de los Incidentes, tiene la pa

labra el Honorable señor Rodríguez de i& 
Sotta. 

CREACION DE LA DIRECCION GEN&. 
RAL DE CREDITO PRENDARIO y DE 

'MARTILLrOS.- PREFERENCIA 
El señor Martínez Montt.- ¿ Me permite, 

señor Presidente! 
Desearía formular una indicación. 
Se acaba de dar cuenta de un proyecfto 

que fusiona en un solo organismo los servi
cios de Crédito Popular, Casas de Martillo 
v Ferias de Animales·y Productos. 
• Se indicó, señor Presidente, que este pro
yecto pasaba a la Comisión de Gohie.rno, 
en circunstancias de que debe ser estudIado 
por la de Hacienda. . . 

El señor Aldunate.- No hay Inconve
niente en que vaya a la Comisión de Ha
cienda. 

El señor Martínez Montt.- Ademá..'!, se
ñor Presidente, formulo indicación para que 
í,e acuerde la "suma urgencia" para este 
proyecto. La Mesa calificó de "simple" la 
ur"encia solicitada. El propio señor Minis-b _ . . 

tro -de Hacienda ha hecho presente que de
be despacharse proDlto, po[" las razones que 
se dan en el mismo Mensaje del Ejecutivo. 

El señor Aldunate. - ¡ Me permite, se
. ñor Presidente? 

Como el Senado no tiene asuntos en esta
do de tabla, ,los proye'Ctos que Ueguen a la 
Comisión de Hacienda ésta los despachará 
inmediatamente. De manera que manten
gamos la "simple Urigencia" respecto d~ e~
te Iproyecto, por/que en la primera oportul1l
dad que tenga el Senado, tal vez mañana o 
pl martes próximo, lo podrá conocer. 

El :,:·eñor Guzmán. - Le eorresponde la 
"smua urgencia", en conform~d'ad con la 
Ley de PreSUip:uestos. 

El] señor Bulnes.- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

Desearía ha'cer Ulla o'bservación. Está 
ocurriendo que hay proyectos 'lue las dife
rentes Comisiones del Senado despachan 
por la mañana y que en la tarde son traídos 
al debate en la Sala, sin que se dé opor. 
tunidad a los Senadores para que los 
conoz;can. ¿)¡'Ü cree el señor Presidente que 
sería conveniente que, antes de poner los 
proye,ctols en tabla, fueran repartidos a los 
Senadores~ 
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E!l señor Martínez Montt. - Es oMiga
"ión, Honorable Senador. 

El señor Bulnes.- Así debería ser; peró, 
t'n realidad, oClurre que nos encontramos 
fTe'é'l1entemente COll una serie de asuntos 
<lue debemos resolver inmediatamente y que 
no conocemos. 

El señor Al~sandri Palma (Presidente). 
-- Ego (,curre solamente con 106 pro.vcctos 
cortos, Honora1ble Senador. 

El señor Bulnes.- Ijargos o eOl'tos que 
.sean. A veces, hay proye,etos que son cortoo 
en cuanto a su extensión, pero graves en lo 
(lue respecta a su significado, c-omo éste qUE' 
M' refiere a los bancos. 

El señor Maza. - Aprobemos la indi
(¡J,ción dE'1 lIonor3Jble señor Martínez Moutt. 
en lo que se refiere al envío del proyecto l't 

la Comisión de Hacienda. 
E,} señor Alessandri Palma (Presidente), 

---El HOlloeahIE' señor 1\'Iaf'tíll€Z ~'[ontt pide 
que eel proyel'to de reorganización dé' la 
Dirección del Crédito Po,pulal' vaya a la 
Comisión de Hacienda y se tramiJf' con ";;,n

lOa Ul'Igencia". 
El señor Bulnes. - Yo no me opongo. 

.xl e estoy refiriendo. en general, a la forma 
{'n 'que llegan los proyectos a la Sala. Pro
yectOt; que son estudiados en la mañana por 
la Comisión respectiva, el Senado entra a 
discutirlos a las cuatro de la tarde sin (~O
no'cerIos. No ereo que sea éste un buen ré
gimen de trabajo. 

El señor Alessandri Palmv. (Presidpnte), 
--En ('oncreto, ¡"ha'ce alguna observac'ión 
Su Señoría i 

l<Jl señor Bulnes. - En este cas<o. no, 
El señor Guzmán.- Según eso, dehl'l'lall 

li'usipendE'rsE' las sesiones, porque no Jw.hría 
lwbJa. 

El spñor Alessandri Palma (Presidente), 
- ; J<'onnllla i)](liea¡'ióll el Hon{.Hflblp 8e
n¡;rlor! 

El ,~f'ñOl' Bulnes.- ~o. seEoJ' Presidente, 
Est,oy hablando e1l términos generales, ~o 
ueo que sea un régimen organizado de 
trabajo el CJlle 1IOS veamos yotando materias 
(j'I!(' no c·orJ(wemos. 

BI señor Alessandri Palma (Presidente), 
-- ~p te.nld¡'i'i PJ1 (··npnta la o'bsel"n.lci6lt de 
SI! Señoría. 

Aprobada lB indicación del Honorable se
, ñ-or Martínez, don Julio, 

~JJ señ or Bulnes, - Creo que valdría la 
pena recabar un acuerdo del Senado en 
el sentido de que, antes de que los, proyec
tos entren en tabla, los Senadores tengan 
oportunidad de' conocerlos. 

El señor Ale$sandri Palma (Presidente). 
- En la hora de Incidentes, tiena la pala
bra el Honorable señor Rodriguez de la 
Sotta, 

EL PROCESO DE ,INFLAOION EN OHI
LE EN EL ULTIMO DECENIO 

El seíío!' Rodríguez de la Sotta.- Señor 
l' residente: 

La l1!ueva v,nelta de reajustes de sueldos 
públicos en que sr encuentra E'mpeñado d 
COllgreso. a requerimiE'llto del GclJierno, y 
que dará un poderos.Q impulso a las fuerzas 
¡uflacienistas que perturban gra ve mente 
11l1estra economia. me mueve a hacer una 
t'sppciE' dí' ba~anc(' de fin de año. so,bre el 
nunto a que ha llegado el violento proceso 
inflacionista desatado sobre el País des'de 
hace diez años. 

Lo hal"é con ánimo sereno y jusÜcie'l"o, 
"O!l fría objetividad. sin espíritu de crítiéa 
(,iStéril, sino de colaboración eonstructiva; 
reconolciendo honradamente lo mucho qu,e 
se ha hec-lho. pero diciendo tamlbién con 
fl'auqueza lo que SE' ha dejado de hacer . 

Empezaré por lo primero, que es lo más 
fácil y 1}ara mi lo más simpático, pOflqllre 
ine in:ciiJ~(). por temperamento, más ti aplan
llir que a condenar. 

Medida-s acertadas del Gobierno 

Entre lo 111ucho bueno que ha hecho ':1 
Gobierllo, ,1' espe'cialmente el señor Minis
tro de Hacienda, d€bo referirme en primer 
lugar al ¡'estabJecimiE'nto del crédito ex
terno de ,chile, mediante la dictaciónde 
la ley N. o 8.962, dé 20 de julio del pre' 
&ente año, que aprobó el convenio celebra
do con nUEIS,tros acreedores para restablecer 
~l ser<Yicio de la deuda pública a largo 
plazlo, suspendido en su ámortización des
dE' 19'40 Y gravemente afectado por otras 
l€yes posteriores. 

Ya tuve ocasión de felicitar al señür l\fi
llistro a/C' Hacienda cuando discutimos aquí 
la ley 8.962 Y de decirle que prestaba al 
País un gran servicio, al sacarlo de la gra
v¡sima situa('ión en que se encontraba, por 
eareef'l' elE' todo crédito. externo e inter
no, y al devo,¡'verle el prestigio que siem
prE' tuvo ante los g-randes centros financiE'
ros del 1111111do. como pais honrado y cebao 
cumplídor (le Sllt; oblig-acioneR int/C'rnaeío
nales. 



r 

796 SENADO DE CHILE 

Esta l<ey, que restab~eció el servicio de 
la deuda pública consolidada, alfaba de .,er 
eomplementada con otro feliz convenio, ce
lebrado por el Gobierno con los tenedores 
de pagarés de nuestra deuda a corto plazo, 
-en virtud del cual se consolidan también 
esas obligaciones en una deuda a largo· pla
zo, al bajo interés de 1 olc> y ~on amorti
zación de 5 010 al año o 

En esta forma, ha quedado regularizada 
definitivamente y en las Mndiciones más 
V'elltajosaspara el País, la situación de 
nu('st.ra deuda externa, a largo y a corto 
plazo o 

J.Ja segunda grande. obra realizada por 
el Gobierno en la ordenación de I,!lAstra 
economía. está en el saneamÍento de la JI ¡¡
eienda Pública. 

Tuve ocasión d.e felicitar al señor Minis
tro dI' Hacienda, al hacer, en la primpra 
reunión dI' la Comisión Mixta de Pr.:;s¡¡
puestos, una declaración que no oiamo;; 
desde 'hacía nueve años: el .ejercicio final~
ciero del presente año terminará sin (lp· 
fieit o 

y agregó <31 señor A le¡;sandri este otro 
dato revelador de su enérgica polítie¡¡ fi
Jlanciera: el 31 de agosto de 1n47. poeo 
des}:més de hacerSe cargo de la eartera de 
Hacienda, la caja fiscal tenía Un déficit de 
contalbilidad de 1.465 millones de pesos; un 
año después, el 31 de agosto de 1948, la caja 
riscal tenía un superávit de contabilidad de 
159 millones de pesos, lo que ha permiti
do atender duraute eJ presentp año to
dos los compromisos del Fisco, sin que ha
ya sido necesario solicitar del BancCl· Cen
tral, en ningún momento, descuentos de h.-. 
tras a cuenta de futuras entradas. 

Otra demostración dtll buen ordell fi
nanciero implantado por el actual Minis
tro ,de Hacienda la constituye el haber ter
minado con la práctitCa. funesta e incollsti
tuciona]" d<e Gobiernos anteriores. ta11 enér
gica:mente~ondenada por nosotros, los Se
nadores de oposición a aquellos Gobiernos. 
de presentar los Presupuestos des;finaneia
dos, con gastos muy superiores a las en
tradaso 

Recordarán los señores SPlladol"ei~ .1a-f7or
ma original e inaceptable en que sp prc-

. sentaba el proyecto de Presupuestos, con 
un artículo segundo en la ley aprobatoria 
que decía; la diferencia entre las entradas 
y los-gastos se financiará con las entr¡¡
das que produzca la ley N o o o ..... , ~/ es
te número en blanco o 

Se tramitaba, conjuntamente con la Ley 
de Presupuestos, la ley de nuevos recursoo, 
presentada a última hora, y eomo l]pgt,h·¡ 
el caso de que ambas leyes se des.pacharan 
por e!. Co<ngreso. el último día d-el plazo 
(;onstitwcionaL o sea, el :31 de -diciembre, 
se recurría a la triquiñuela de postergar la 
transcripción de la Ley de Présupuestos. 
mientras se IPonía número a la ley de nue
vos recursos, y así se podía llenar p] hlaraO

\' 

rn aquélla. 
BI aetual titular el!' la I·Útera ,JI' Ua

eiellda ha vuelto por las buenas prácticas 
0(' allta!'\O y nos ha ofreeido el ew~() ::.¡ingu:
lar, inusitado, de un Presupuesto con su
peráyit ,ti' 770 rnil101H'iS Uf' pesos, reserva
do para finan1ciar en gran parte los. au·· 
mentos dI' sueldos a los empleados públi
cos, que se están estudiando. 

Otra medida muy plausible del Mini-ti·" 
señor Alf>;Bandri es la loealización de UH 

viejo ¡tnl[¡p]o, tan recomend~do por la lVL
sión Ken\I~H~rel', de Hega.r a la unidad del 
Presupuesto, mediante la incorporación a 
úJ. pOl" lo menos en cifras globales; de todos 
los variados servicios independientes c.rea.-, 
dos en 1ft últ.imo tiempo y que SIC financian 
(~o·n ¡Oent,8s públicas provenientes de ¡m·· 
lHlestos. ' 

.A·sÍ. el Pre~:upuesto de Entradas y Ga,;;t)s 
de ln ~aei{¡n será verídico y reflejará en 
un solo (lO{~Ulnetlto. todo C'1 saerifi~Íj) que 
la máquina estatal exige de ~os contrihu
yenteso 

¡El eonvenio celebrado por el Go¡'iet"ilO 
(~Oll lil Ohile Exploration Gompany, CllUqU~
{~amaJ!a. para la instalación de la llueva 
planta (k sÚlIfuros, es otra medida df) enor
me impol"t.ancia para la economía nacional, 
quP delWl>10S cargar al haber del señor Mí
nistro de Hacienda. Ese convenio ent(Hla
rá podermmment(~ Iluestr°a economía ¡
nuestra balanza de ~)agos, con una inver
¡.;ión. en el País, de 130.000.000 de dólure,;. 
y asegura PI porvenir dc una de las mayo
res rllPI1WS de riqueza nacional, la mdus
tria del eohre. 

Pina]mente. dehemos cargar al habe!.' de.i 
:\fin1stl'o de Hacienda una buena medida, 
que podríamos llamar de ordenamiento de la 
inflaei6n, y que yo había insinuado en múl
tip1eR oportunidades; la de reaju¡:;tar los 
sllddox públicos en un mismo momento pa
ra todos los servicios o 

Se obtif'llcn así dos velltaja~: lH·~mer2l. 
q 11(' llO se estén revisando peri6dieamente 
las leyeiS orgánicas de los servicios, ";'dDdo 
o('aHi6n a que cada g-rupo de empleado.;; 
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tratt' de sacar nuevas ventajas particulares, 
~lu(, luego deben ampliarse a los de1ná..s, con 
grav(~ daño para el buen orden y estabili
dad dI' la Administraci6n, y st:gunda, que 
si llega el momento en que el Gobierro con
.sider(· de necesidad indemnizar a. sus ser
vidore¡; por una nueva alza en ei OJsto de 
la vida, baste un proyecto de ley d~ un 
solo artí0ulo, que mida a todos lJ::, eru.plea
dos públ¡l'~ l'on una misma vara y que di
ga.: ~(' da por este año a los e~pIJ\I dos pú
biico~ una indemnización, por alza. .del costo 
dt· la vida, de tanto o cuanto por ciento de 

'SU!'4 .¡;oueld<1S. 
Así S(' podrá segUIr en la danza de la in

flueión. por lo menos en forma mas ordena
ti·él. mlls spn(~i,lla y de igual tratamIento y 
v(~nf,aja "--si se cree en la ventaja deL sis. 
tl'ma- pa l'a todos los empleados públio:.l03. 

N(, podría terminar, señor Presilieutz, esta 
PTIlJ¡,!(,l'a,·:6J1 de lo mucho que ha. hecho el 
Gohi"nlo Pll favor de la economía del PaÍll 
y ¡;alll'¡jiJTIi(:'nto de sus finanzas, sin reierh-
~(' a UUi! labor muy meritoria del señor 
Mjni~tro dt, F)ConomÍa, don Alberto Baltra, 
quiml. haee PQCOS días, nos hizo en esta Sa
la. una exposición flobre )a ordenación de 
nue8tra balanza de pagos y acertaUll dil),tri
bueióll <ü divis'as, materÍl~ en que se había 
llegado a tal grado de desorden, inccmpe
tencia 'Y §eshonestidad, que se daba ]a si· 
guiente ilituación patadójiea: hasta el año 
] 9IaS, eon una entrada de divisas de cien 
millones de dólares más o menos, al País 
no 1., faH¡I.ba nada; en 1947, con una entra· 
da de divisas eerca de tres veces superior, 
c'areeía de todo, y las aduanas se hallaban 
atoeihadas de mercaderías que lo!:> interna~ 
dores no jJO'dían retirar ni pagar, por falta 
{}(' diviHas. lo que estaba compl'omPotiendo 
gravemellte, por otro e allítulo, el crédito 
I'xterno del País. 

El actual Gobierno, por medio de la enér
gica y ac.ertada política del señor Ministro 
de Economía y Oomercio, ha puesto re
medio a todo esto, y merece por ello unS 
palabra de aplauso y felicitación. 

Hemos pasado una rápidª. revista a las 
muehas grandes cosas que ha hecto el ae~ 
tIJa] Gobierno en el saneamiento de auestra. 
situación econ6mica y financiera . Nadie, 
con ánim(\ desapasionado y justiciero, po
dría dt'j:n- de reconocerlas. 

Lo que no se ha hecho 

Pero. .. Desgraciadamente, señor Presi
dente, hay un "pero" grande que debo ·ha-

cer presente deooe el punto de vista de 
jdeat> y doctrinas sostenidas por mí, firme 
e incansablC'lllente, en esta Honorable Cor
pc,racióll, sobre el proceso inflacionista ql1~ 
e¡.;tá desgarrando la entraña misma de nues
tra eeonomia, y que yo no podría callar sin 
quebrar mi línea dE' die2; años de lucha y 
sin ¡Jecar de inconsecuencia, conmigo mismo. 

Cuando hace poco más de un año, el se
ñor Ministro de Hacienda hizo en el Con. 
grt'lSfJ una brillante y -completa exposición 
sobre nuestra situación económI-ca y fi· 
nanriera, al solicitar nuevos recursos para 
el erario nacional, yo a~:audí como el que 
más la clarividencia con que Su Señoría 
aprec}aba el conjunto del problema y los 
inmensos daños que estaba irrogando al 
PaÍR la inflación. 

Pero, en el terreno de las realizaciones 
prácticas, eché de menos un plan enérgico 
y definitivo que extirpara la raíz últíma 
dd mal, la gran cansa originaria de todo 
el proceso inflacionista, a saber: el. incre
mento artificial e indefinido del poder 
comprador. 

y dije al l'ieñor Ministro que, SI no se 
procedía aSÍ, resultarían vanos todos sus 
esfuerzos y se cumplirían sus propias pa
labras que decían: "resolver la situación 
fiscal d~l presente año y atender las nue
vas necesidades de recursos para el próxi· 
mo año. requerirá exiglr graves sa·crificios 
él. Jos contribuyentes y a toda la economÍII 
del País. Esos sacrificios resultarán esté
}"iles y, en consecuencia, injustificados, si 
no van aparejados de las medidas indis
pensables para corregir las causas que han 
generado el estado de cosas que se quiere 
remediar" . 

Sostuve que, para extirpar ~l mal en su 
raíz, había que implantar inmediatamente 
una enérgica política de congela.ción total 
y defiÍlitiva de sueldos, salarios y precios, 
por medio de un plan orgánico de. estabi
liz·ación económÍea, que se desarrollarÍ!\ 
dentro de Un plazo prudenciaL 

1las dos primeras medidas que c(JJnpren
dería ese plan, serían: 1. o, derogación de 
la ley que ordena el reajuste .anuali de los 
sueldos de los empleados p-arti-culares, dis
posición absurda, que consagró como defi~ 
nitiva la inflación en Chile, erigiéndola en 
sistema; y 2.0, prohibición estricta, por la 
ley, de t0'do aumento de sueldos y salarios 
y de los precios intervenidOB por Ja auto
ridad pública, salvo casos de excepción, 
debidamente justificados y que caHficaría, 
con amplios poderes y sin ulterior recurso, 

• 

• 
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una Junta de Estabilización Económica, 
cuyas funciones se limitarían al ¡;l~azo de 
estabilización que se fijara, de tres, cuatro 
o cinco años. 

Las objeciones a mi Plan 

El señor Ministro de Hacienda no esti
mó realizable nú plan y dió como razón 
que una ley de cong~~ación de sueldos, sa, 
larios y precios sería muy peligrosa, por
que se correr'ía el riesgo de que sólo se 
cumpliera COn respecto d·e los precios, y no 
de los sueldos y salarios, como ya h.abía 
ocurrido con la Ley de Empleados Particu
lares. que est.ableció el reajuste anual o·bli
gatorio, pero prohibió, al mismo tiempo, 
que se presentaran otr.as peticiones de au
mentos. 

La ley se cumplió en s:y. primera dispo
/:iÍcÍóu y se burló en la segunda; y se lle
gó al extremo de declarar huelgas abso
lutamente ilegalet>, que, sin emhargo, fue
ron amparadas por !:a autoridad y resuel
tas por arbitraje obligatorio no estableci~ 
do en la ley e impuesto a los empleadore". 

Por otra parte, agregó Su Señoría, una 
estabilización general de precios es prác
ticamente imposible, a menos que se dis
ponga ;de un regimiento de empleado,; pa
ra fijar y hacer cumplir todos los precios. 
En el hecho, éstos seguirían su curso as" 
cendente, y, en tal caso, no sería justo que 
la ley pretendiera estabilizar el poder com
prador, los sueldos y jornales. 

También ha dicho Su Señoría, en res
puesta a los q ua exi~üno;'l drásticas mE·di
das de economía en los gastos público" y 
supresión de todo el personal excesivo fl 

inútil en la admínistr¡¡.ción fiscal y ser
vicios semifiscales (treinta o cuarenta mil 
empleados públicos y más de cuatro mil 
empleados y obreros de la Empresa de Fe. 
rl'ocarriles del Estado), como úníea manera 
posible de pagar sueldos y salarios sufi· 
cientes al person¡¡,l necesario, que tampoco 
es esto "hacedero a corto plazo, porque se 
crearía un problema más grave que el que 
se trata de resolver, al provocar una vio
lenta cesantía. 

Por todas estas razones, el señor Minl&
tro ha llegado a la conclusión de que el 
único camino posible para detener o ami. 
norar el iitmo de la inflación está en un 
entendimiento entre los. ; caplitalistas, em
pleados y obreros para buscar una fórmu
la que regule el proceso de los precios, de 
los sueldos y de los jornales, y en una po-

• 

lítica del Gobierno que se limite a corregir 
. en forma paulatina los distintos factores 

que han provocado el proceso inflacionis.. 
tao 

.\quí está.n, señor Presidente, los tre~ 
únicos puntos en que no estoy de acuerdo 
con el señor Ministro, a pesar de todo el 
respeto que me merece su opinión. 

Oongelación de sueldos, salarios' y precios 

Paso a explicar por qué y, ante todo, 
debo hacer una aclaración. Yo he propues
to en mi plan una congelación inme,diata 
de sueldos, salarios y precios; pero, en 
cuanto a estos últimos, sólo de los interve
nidos hasta ahora por la· autoridaq públi. 
ca, y no de todos y cada uno de los precios. 

Concurro con el señor Ministro en que 
la fijación y fiscalización de todos los pre
cios, aun con un regimiento de empleados, 
es prácticamente imposible y ha fracasadv 
en todo tiempo y lugar. 

Si he habládo de congelación de precios, 
lia sido más por razones de orden psicoló
gico que de doctrina económica. La in~ 
mensa masa asalariada y a.un el vulgo en 
general, creen que lo procedente y lo justo 
es fijar primero los precios y después las. 
remuneraciones. 

Con tal mentalidad, una ley que fijara 
sólo estas ú1timas y nada dijera de los pre
cios provocaria una enorme resistencia, 
que' es conveniente evitar, sobre todo si se 
considera que una "Vez fijadas las remune
raciones, o sea, el poder comprador, nada 
importaría decIr que se fijaban también 
los precios. 

No hay ningún mal en decir, aparte d~ 
jncurrir en un pleonasmo: suprímese la 
causa que produce tal efecto y suprÍmes0 
también el efecto mismo. 

Un principio elemental ;'jp filosofía di
ce que el efecto sigue a la cansa y que, su
primida ést.a, ipso facto drF.apal'ece pI 
e,fect.o. 

y a este propósito, quiero l'r(~()l'(lar una 
vez más lo qlle tanta'3 veces IlW 11 an oído 
los señores S0naé!Ol'es, el saber,: flue lo>': 
precios no los fijan ar'hitrari;nl1pnte ni (,1 
TJl'oductor ni el consnmido" ni los e;,ywcll
ladoreR ni el Comisariato: len fijan hu: 
rentas de lo" ronsumidol'l's. en relaci{,n 
('on la cantidarl 01' 'nercarlerías lispol1i
hIel; en los merc.ados de eOl1sm[\o, 

El precio es una I'cuación matp];¡átl l ,a; 
(~S el cuocientl' dI' 11118 sE>neillísima opc
:racioJ1 de división, en la que el dividendo 
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'Ion las rentas que los consumidores desti
nan en Ull momento <kilo a pagar su.:,) cou
sumos, y el divisor la cantidad de artícu
lOS de r,onSUIllO qur SE' ofrecen en el mer
(·ado. 

Si las l'entllt; de los consumidores !as re
presentamos por 100 (dividendo), y 108 

artículos de eonsumo que se ofrecen en el 
mercado por la (divisor), el 'precio :1E' ca
da artículo de consumo será de 10 (CllO

(,iente). 
y si, COil el objeto de me.iorar el nin] 

d'e vida de los consumidores, les eleyan:o" 
aI'tific~almente sus rentas al c1o;}lC'. 2110. 
y si los artículos .le eonSUlllO qllf' ,w ofre
cen E'n el mercado ;;~gl¡eJI siendo Jos mis
mos diez, lo único qUl' obtell:1rnmos será 
que el cuot:Ít>nü'. () :;;E'a, pi prE'('lo, SE' elpye 
también al dobk a 20. l 

Este sencillo y nügar ejemplo pOTJe al 
ll]cane(' de todo,; la famosa fórmula alge
braica del economista Irving Fisc!her, co
nocida con el nombre de Ecuación de Calw 
bio y que se elluncia así. M. V. -:- -:\fI yl=P.T. 

Lo quP quiere decir; la cantidad de mo' 
neda en drC'Ulación, :M, multiplicada por la 
VI',lJocidad, V, d:e su circulación, más la 
cantidad de depósitos bancarios a la yistlt 
o dinero gira], Ml. multiplicarla por la ve
locidad, Vl. de su circulación, Son iguall'~ 
al valor total de los bienes y servicios ven
didos durante el año. 

La Lórmula de Fischer expresa eientífi
camente y a través de todas las operaclo' 
11es monetarias efectivamente realizadas, el 
precio medio de las merrancías y 8rr""\"i
.. 306. inte,rcambiados. 

El ejemplo propuesto por mí supone las 
rentas que los consumidous han destinado 
al mismo objeto y su'pone tambit'>n el mon
to real de la producción y los servicios. 

Excusado me parece decir que todo es
to no abarca el complicado fenómeno de 
Jos precios en su integridad, pues junto a 
los factores pura.merute cuantitativos de
ben considerarse también los factores eua
Jitativos y psico16gicos. 

Pero, sí, podemos afirmar que estas fór
mulas expresan la estructura fundamental 
del fenómeno. 

Con lo dicho, queda contestada la 'Prime
ra objeción hecha a mi plan por el señor 
Ministro, basada en la imporsi'bilidad de fi
Jar los precios. 

Yo me he referido. al hablar de con~ela
ción de precios, sólo a los intervenidos 

"hasta ahora Ip<)r la a l,ltoridad; pero pue
de pre&cindirse aun de esto, pues, C()lJllO 

10 he dicho y demostrado, basta obrar so-

bre la causa, estabilización del poder com
prador, para obrar sobre t'l efecto, clStalJi
lización de los precios. 

y queda contestada tamuién la ¡,>egun"' 
da objoeción, inspirada en el peligro que 
signifIcaría paTa la economía. nacional una, 
ley de estabi1iz¡i(ión de :;ueld')s, ¡.;alaúos y 
preciofl que se cumpliera s{;lo respecto dI'. 
los precios y se burlara en cuanto a Id'> 

8ueldos y í>ularioo. 

El inconveniente ~ 1.& cesantia. 

La tercera objeción del señor Ministro se 
refiel'e a la impol>ibilidad de reducir drás
ticamente nuestra hipertrofiada hurocra
(~ía. por el pelig-J'o de producir una violen
ta cesantía. 

Pues bien. yo creo que no hay Qtro cami-
110 para poder dar rentas suficielltCt; a los 
buenos ,\' necesarios servidores del Estado 
y para sanear nuestra economía. 

No es posible seguir agobiando al con
tribuyente y a las fuentes de producción 
1J[1(~i(lnal con ilueva3 v exorbitante::! contri
buciones, pa ra seguir' alimentando un ejér
(~ito clp zá nganos adheridos como parás~tos 
a los servicios fiscales y semifiscales, y que 
('SÍ<íll despojando de su pan a l'Üs verdade
ros y eficientes servidores públicos. 

Si no se hac'e esta verdadera operación 
(luirúrgica., el problema de la justa reinu
neración del persona1 fiscal y semifiscal no 
tendrá solución; 

Así lo comprer.dió Francia, que de una 
plumada suprimió 150 mil empleados pú
blicos. 

Se dice que tal medida cootará mnchos 
millones de pesos en desahucios y jubila
ciones. No imp'.'l'ta; será un gasto ~xtraor
dinari" por una sola vez, para el cual se 
justificaría cualquier recurso de crédito. 
J'l3ro el País se aliviaría de un inmenso pe' 

. so muerto que )e está chupando savia vital 
(lE' 8U progreso. 

Los hechos me da.n la raz6n 

Ha transcurrido poco más de un año des~ 
de aquel mi entrevero con el señor Minis
tro de Hacienda, y me atrevo 8. pensar que 
lo,¡ he0hos han venido a darme la razón y 
a confirmar las propias palabras de Su .se
ñoría, que hablaba de "sacrificios estéril~s 
y, en consecuencia, injustificados". El se- / 
ñor Ministro ha librado una lucha titánit'a, 
agotadora, para detener el torrente de la 

/ 
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inflatdón; pero éste lo ha vencido al fin, 
v JJOv nOi; eneontramos dI' nueVi1 <:,l1tp all~ 

~ent~s de sueldos para los empleados pú
blicos por valor de, más o menos, mil qui-

11lf'lItos millones de pesos; nuevas contri
buciones por un valor de, más o menos, 500 
millones dI' pesoR; y nuevas emisiollt"S de 
papel moneda por valor de 260 millol1l-''l rle 
pesos. AgJ'e~nemos a esto el proyet',tfl qu!'! 
Rf' anuncia dI' reforma de la ley 4,054, 'pa
n! {'levar enormemente los aportes a la Ca' 
ji! o;> Se~'llro Obligatorio y que rt'pl'eSPIl' 
tu, según me dicen, un mayor gravamen a 
la produceión di' 800 a 1.000 minoneR él\' 
pffiOIl. 

¡,No reprelSenta todo esto, agregad/\ a los 
aumentos de salarÍos y al reajuste de los 
empleados particulares,· que podemos calcu
lar en, más o menos, un 25 010 de alza, 
acumular de nuevo terribles fuerzas infla
eionil\)ta;1 para el próximo año '? 

Debo ser ;¡n",t.o, uña \'ez málS, eOI1 1'1 ,,<'
flor Ministro y 'reconocer que Su política y 
sus t'sfuerzos uo hall sido tolalllleIlte per~ 
didos. En realidad, ha logrado HIJa fuer!1' 
moderac.iún en el "trend" o ritmo qu~ había 
alcanzado el rroceso inflacionista entl (' 
nosotros. 

Durante el año 1947, llegó al aulllent() 
"rooord" de 33 010. El más alto anterior ha
bía Hido <le 25 010, el año 1942. 

En un comien~o, la política del señ01-
M inil'üro parecía alluneiar resultado", hala
gadnre¡.;. y fui' así como Su Señoría pudo 
hacer, en el mes de marzo· próximo pa,.;adn. 

'la si¡:,'Uiente declaración, en respuesta a otra 
que babla heeho en esta Sala el Honorable 
Renador por Cantía don Gregorio Am'má
tegui: 

"El proceso inflacionista no puede .de-
tenerse bruscamente, sino frenal'({e medlan
te una política financiera y ,econólniea que 
&etüe con eficacia sobre sus causas. En 
Chile desde agosto de 1946 hasta febrero 
de 1947, el alza en el CO,gto de la vida fué 
de 18,4 010, mientras que, desde agosto dot' 
1947 a f¡e,bl'ero de ]948, s610, llegó a 6,,2 por 
ciento, Es.tos guarismos muestran que e1 rit
mo inflacionista está declinando y que la 
acci6n emprendida po'!:' el Gobierno, desde 
agosto del año úJ,timo, está siendo fructí
fera". 

DesgraciaJdamente, estos felices auspicios 
no fueron muy duraderos, y el "trend" dI' 
aumento del prOceso inflacionista empezó 
a recobrar pO'Co apO'co su antigua violen
cia.. Comparando el índice promedio de 

enero-noviembre de 1947, que fué de 661.9, 
con el índice promedio de enero-noviero· 
bre de 1948, que eS de 781.8, varnotl a te
n~r casi seguramente para El'l año 1948 una 
t.asa dl' aumento de 18.1 0'10: N o se puede 
negar que rebajar' In tasa de aumento de 
33 % a 18.1 0,10 es un triunfo bien lauda
Me. Pero no basta; una tasa de aumento 
a.nual acumulativo de 18,1 010 es todavía 
enorme y coIlltinllará arrastrando a la eco
nomía d~l País a una-catástrofe. 

Básteme recordar que una tasa de aU4 

mento de 19 e,lo acumulativo anuwl, dobla. 
una cifra en cuatro años. Es más o menos 
la tasa media de aumento con que se ha 
desal'roHado todo nuestro proCleso inflaci()~ 
niS/ta desde el año 1!MO. 

Recordarán 10>8 señores Senadores que, 
basándome en este hecho, yo anuncié en el 
año 1943 que el Presupuesto fiscal de ese 
año, de más de tres mil millones, llegaría, 
pn 1947, a más de seis mil millones. Lle' 
~.!'ó a esta cifra un año antes, C(\1 1946. 

Y en el año 1946 anuncié que el Presu
puesto fiscal nueVl,I;mente se doblarla en 
cuatro años y Negaría en 1950 a doce mil 
millone". Pues bien, un año antes, el próxi
mo 1949, 1legará a ,eSa cifra de doce mil 
mil,lones de pesos. 

Enl'ealidao, va a pasar de eatorce mil llll

llonc", pero con la incJusión de los servicios 
que no figuraban antes en el Presupnesto 
fiscal. 

,Sobre la bas(~ de un fen6meno compro' 
,ba-do ya dos veces, yo me atrevo a pre
guntar al señor Ministro de Hadenda y al 
País entpro. si (~reen posible rara la eeo
n~ñ!Ía nacional, sin llevar,la a un total co
laplio, qu¡~ rl año ]915'3 tengamos ¡aA si
guientes cifras: Presupuesto fiscal, veinti
peho mil millones; sueMo vital dE' los em
plei),dos pa:rrtjpulares, seis mil pesos mensua
les; dinero .¡>n circulación, veintiocho mil 
millones; salarios ele los obreros y suetdoe 
de lOS empleado"" públlleos y particulares, 
40.0()() miLlol1't's; Índice del costo de I a vi· 
da, 2.000 puntos; valor de la moneda, nna 
d':cimEt parte de lo qU€ valía en 1938, es 
decir, que un capital de 100.000 pesos, CO

lotado en aquella fe0ha en bono·s, o en un 
depósito bancario" o en un fondo d:e aho' 
no en euarquiera caja de previsión 30cial, 
o -eH cualquier crédito en moneda corrien
te. o en un seguro de vida, estará reducidQ 
el año 19'53. atlendido su valor real, su po' 
lIer aJdqlllsitivo, a 10,000 pesos, 

'PodaR estas cifras, anunciadas con cua-
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tro años de anticipación, parecen incr;eíbles 
y fantásticas, como parecieron las que 
anuncié en 1943 y en 1946, y a tal punto, 
que muchas p¡ersonas me dijeron que yo di
vagaba y me estaba exponiendo un poco 
a quedar .en ridicuio, si tan atrevidas pre
(licelO'nes no se rea'izaban. 

Sin embargo, las anunciadas para 1947, 
se realizaron en 1946; Y las anunciadas pa
ra 1950, se van a realizar en 1949. 

Quiera Dios que laG que ahora anuncio 
para 195,3, no se vean realizadas en 195Z. 

Ila gente que' no cree en tales anuncios 
p,rocede con la lógica y el buen juicio de 
quien !'Sabe que para poder pagar el doblé de 
sueldos y salarios, es necesario que se doble, 
en igualdad de cond:ciones, el número d,' 
personas que trabajan y la producción o 
rendimiento del trabajo; lo que es fLica
mente imposible obtener en 4 años, porque 
la tasa de aumento de la población activa 
es de poco más de 10/0, y la del aumente. de 
la producción se calcula en un prómedio 
mundial de 3%. 

¿Cómo, entonces, podemo¡, los chi~enos 
realizar tal milagro? Muy sencillamente: 
devaluando la moneda. 

La inflación es un fenómeno puramentl'o 
monetaorio, 

La riqueza o la renta de una nación o de 
un individuo puede aumJlltarse al dobl1e del 
dos maneras: realmente, elevando la pro
ducción' al dQble; 1l0minalÍnenlte, moneta
riamente, reduciendo el valor de la mone
da a la mitad y pagando 2 pesos por lo que 
antes se pagaba uno, 

La prúnera manera puede realizarse en 
Un largo perío'do de 20, 30 ó 40 años, con 
trabajo y economía; la segunda puede rea
lizarse en un corto período de cuatro años, 
como lo estaIhos haciendo en Chile; y hasta 
podría darse el ca 'o de un Gob'erno, con 
extrema "sensibilidad ¡:ocial", que la rea
lizara de un año a otro, con sólo dictar un 
decreto que dijera: desde el próximo año, 
todos los empleadores debe;rán elevar al 
doble las remuneraciones de sus empleados 
y obreros. 

Entre las cifras a que deberemos llegar 
en 19'53, supuedo un desarrollo del proceso 
inflacionista a una tasa media de 190/0 acu
mulativo anual, que es, más o menos, la que 
viene rig=endo desde 1940, .. 
, El señor Alessandri (Ministro de Hacien

da) ,- ¿Me permite una irit,errupción, 
Honorable Senador? 

El señor Rodrígue:: de la Sotta.- Con 
mucho gusto, señor Ministro. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien-

da).- ~ Tiene Su Señoría a mano el 'dato 
de cuál fué el Índice anual máximo del au
mento del COGto de la vida' 

El señor R,odríguez de !la Sotta.- En el 
año 1947, fué de un 33%. 

El señor Alessandrl (Ministro de Hacii'n
da) ,- Me refiero al máximo a que se lle
gó, comparando un m'sillo mes de dos dis
tintos años, De acuerdo con ese cálculo, 
puedo decir que el máximo a que se llegó 
i-r. 1947, fué de 40,5 oio, _ 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Ha
ciendo el cálculo sobre e_a base, el máximo 
a que se llegó en 1947 - fué de un poco más 
del 40%. ' 

El señor A,lessandri (Min:stro de Hacien
da).- F'ué, en realidad. de 40 y medio por 
ciento, 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Com
parando los índices de mayo de 1946 y de 
mayo de 1947, puede apreciarse que el au
mento llega al 40%, 

El señ or Alo:lsandri (Ministro de Ha
cienda) ,- Ese era el ritmo de aumento. 

Si se examina el ritmo de aumento que 
llevaba el costo de la vida - porque hoy 
día hay muchas personas que critican h 
gestión del actual Gobierno y se olvidan de 
lo que ocurrió en el tiempo en que ellos es
tuvieron en el Gobierno -, se puede Cl:m
probar que fué subiendo ininterrumpida
n1('nte en torma tal que llegó al 40 01 anual. 
Dw;de ese momento, en virtud de las medi
t1as aplicadas, el costo de la vida empezó 
a decrecer. En septiembre de este año -
como ocurre casi siempre en esos meses -
¡lUbo una pequeña vuelta atrás; pero nue
Y¡~mente. desde septiembre hasta noviem
ln-e, ha balado, y hoy día es df' 17 0 10, E~ 
decir, la curva de crecimiento del costo de 
la .virla, qne iba creciendo cada vez más ve
lozmente, ha empezado a decrecer con la 
mism:1 yioleneia COn que creció en 1916 
y principios de 1947, 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Aca. 
bo de decirlo y de reconocer, en IlbClllú de 
la obra del señor Ministro, que Su Señoría 
ha conseguido reducir enormemente el 
"trend~' de aumento del proceso inflacio. 
nista, puesto que ha logrado bajar el pro. 
medio de 33%, que hubo durante el año 

,1947, a 18,1%, "que será el promedhl que 
corresponderá, seguramente, al año en 
curso. He sacado esta última cifrli sobre 
la base de los meses de enero a novíembrl"t 
porque no tenemos to~avía el índice de d~. 
ciembre; pero estoy CIerto de que el indl. 
ce de diciembre no 'alterará grandemente 
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esta proporción r:d :",1 11,)1' ciclltc que, 
en def~nitiva, será el promedio de aumento 
qu~ va a tl?ner el proceso inflacionista duo 
rante el t.ño 1948. 

l'.,jl sellor á~<,;sl!andl'i (Ministro de Ha
cienda).- Honorable Senador, para me· 
dir el resultado no basta comparar 33% con 
18%, sino que es necesario tomar también 
en cuenta que el Pais iba en un "trend" pero 
manente de aumento y que, de no mediar la 
política q ne se ha seguido, el índice no se. 
ria de ~3%, SInO, pusiblemente ue oOló. 
Por lo tanto, una comparación justa tendría 
que hacerse a base del costo Je vida que 
t~ndríaJnos s5 nO se hubieran puesto 2U prác· 
tIca las medIdas que se han aplicado. 

El r3ellor Rodríguez de 1<1, f"~tt.'1.- Fn ese 
senLdo no cabe la menor duda; ~l índice de 
aum~nto sería muy superior. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- No habría sido hoy del 33 0[0, sino 
muy superior. En cambio hOYes de 17 010. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Todo 
lo que voy diciendo es sobre la base de que 
se ..!Jlantenga un "trend" de aumento medio 
de alrede!lor del 19 por ciento acumulativo 
anual, y sobre 1.3. base de que cualquier ci
fra, con una tasa de aumento de 19 por 
ciento acumulativo anual, Ee dobla en cua
tro años. 

'Ro bre esa base 'hipotética estoy haciendo 
todas estas observaciones. 

Inconven'!ent,rs de un sueldo vital en 
constante aumento 

."'1 

Dec:a, señor Presidente,que entre las CI-
feas a que deberemos llegar en 19;)3, su
pupsto un desarrollo del proceso inflacio
n'sta a una ta:a med'a de 19 por c:ento acu
mulativo anual, que es, más o meno", la que 
v;ene rigie:r¡.do desde 1940, figur.3. el sueldo 
vihl ne lOS empleados particulares con seis 
mil npsos al mes. 

Yo pregunto a un jefe de emprC¡'la cual
qnil~ra "i, con ese sueldo base, f, será posi-

1 b1e mantener, para su personal, remunera
ciones adecu,'1das y armónicas, desde el pun
t0 ne vista de una justa jerarquía de va
loreR. fundr,rla en la competencia, la anti
güedarl y el rendim'ento personal del tra. 
ba io decaéh uno de sus empleados? 

Ya un sueldo vital de tres mil pesos está 
produciendo las más graves dificultades e 
injusticias en el régimen interno de las em
presas, Me contaba hace poco undistingui-

do director de una de nuestras más impor. 
tantes empresas banc.arias, la confidenda 
honrada y sincera que le hizo un(¡ de los 
empleados más competentes de la institu
¡}lón, quien le habló así: señor, yo no voy a 
pedir que se aumente mi sueldo; sé que· la 
empresa, a pesar de toda su buena volun
tad, no podría, económicamente, dar a ~us 
emp'eados antiguos y eficientes la remune
raeión que en justicia les correSlhll1der a, 
('on relación al sueldo vital y al rendimien, 
to de su trabajo. Sólo quiero llamar sU 
atención hac'a la g,mvedad que puede tener 
para el futuro y para la solidez de la em
presa, la situación de malestar y desaliento 
que se está produciendo entre nosotros, al 
Vl~r 'que un muchacho, sin ningún conocí. 
¡niento ni práctic,a en el oficio, que empieza 
J10r recibir mucho más de lo que da, entre 
ganando $ 3.000 mensuales, mientras em
pleados con veinte o más años de servicios, 
con todo el peso de las responsabilidades 
y en el pleno rendimiento de su trabajo, 
ganan sólo $ O.OOO,C011 los cuales no pue
den' Isatisfacer las más premios,3.s necesi. 
dades de sus familias y de la educación de 
sus .hijos. 

¡'Cuánta razón tenía ese empleado al ha, 
blar así, y 1qué bien traducen sus palaBras 
la desarticulación, el desquiciamiento que 
están generando en las empresas estas le
yes absurdas, con las cuale:s se está Pi'odu
ciendo una nivelación h.::tcia abajo, hacia la 
mediocridad incompetente, nivelación ne
fasta, anLeconómica, regresiva y contraria 
a la naturaleza de las cosas! 

Este plebeyismo de nuestro tiempo, este 
tOl'pe .3.fán en que todos pugnan por los 
puestos de avarlzada, y que llaman "hacer 
política de masas", exaltando a éstas a si
tuaciones que exceden: a su capacidad y a 
las posibilidades económicas y deprimiendo 
y ahogando a las escasas "élites" que han 
hecho elprogresJ del mundo, cOllclu'rá pOi. 
sumergir a la humanidad en la ruin.::t y la 
miseria. 

La inflación y los ahorrol!! 

" He <1i~ho que una tasa de crecimiento del 
proceso inflacionista de 18,1 % acumula t :vo 
anual, como será 1.3. del presente año, es 
siempre enorme, y continuará arrastrando 
a nuestra economía a una catástrofe. 

Para demostrarlo, quiero referirme a un 
ejemplo que tomé el año pas.::tdo: los efec_ 
tos de la inflación, de la desvaloración de 
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la moneda, en nuestras instituciones de pre
visión social. 

La tasa de crecimiento del proceso infla
cionista durante el año pasado, 1947, mam
restada en el alza del costo de la vida; fué 
de 331ó. Esto correspondió, sobrb la base 
tle que el < valor de la moneda es la expre· 
s.:ón inversa del índice general de precios, 
'J, COntO dicen los matemáticos, el y.alor re· 
e proco de dicho índice, a una pérdIda de 
:;5,/<, en el valor de la moneda. 

El activo total de las cajas de previsión 
clependientes de la Dirección General de 
Previsión Social era, elLo de enero de 1947, 
de 7.4]9 millones de pesos. 

De esta suma tot.,!l, cerca del 80';c, o se", 
¡ a cantidad de 5.827 H!i1lones de prsos es. 
taba invertida en valores puramente mo· 
netarios. 

Por consiguiente, una pérdida de 25% del 
valor de la moneda signif:có para dichas 

. cajas de previsión una pérdida de 1.45:J 
millones de pesos, en un año. 

ElLo de enero del presente año, 1948, 
el activo total de las mismas cajas subió 
a 8.836 -millones de pesos. 

De est.'! suma total, el 79,5%, o sea, la 
cantidad de 7.022 millones de pesos, esta
ba Íll\'ertido eH valores puramente moneo 
tarios. 

Por consiguiente, una pérdida p,n d va
lor de la moneda de 15,3% --valor recí
proco de 18,1 % de alza en el costo de la 
vida- va a significar para las cajas de 
previsión social una nueva pérdida de 1.074 
mJlones de pesos de su activo durante el 
presente llño. 

,Sumando las pérdidas de los dos años. 
se llega a un total de 2.530 millones de pe
sos de pérdida elel activo total de la" ca
jas de previsión social: i más de un 30 010 

en sólo· dos años! 
¿ 'Se puede seguir por este camino? 
:Nle referí, también, el año pasado, espe· 

cia'mente al caso de los empleados particu. 
lare8 y a su caja de previsión, y demostré 
que el reajuste anual de sus sueldos se lo 
pagaron el~os mismos, es decir, los emplea
rlos que no logran todavía comprar "asa 
por intermed'o de la caja y tienen sus fon
dos de .1ho1'ro en m::meda corriente, que su
man el 90% de los imponentes. 

En efecto, el total del reajuste de ese 
año fué, más o menos, de 700 millones de 
pesos, y los imponentes sin casa de la Caja 
de Empleados Particulares perdieron du
rante el año 1947 el 25% de sus fondos de 

ahorro, o sea. la suma de 607 millones de 
pesos. 

Pues bien, el negocio de los empleados 
ll¡ll'ticulares va a ser este año un poco me· 
no!> desastroso. El total del activo de su 
caja de previr,ión era. el 1. o de enero del 
presente año, de 3.3'27 millones de pesos, 
Je los cuales el 88%, o sea, la suma de 
2.f26 millones de pesos, estaba invertida en 
yaJores pur-amentc monetarios. 

Castigando esta suma en 15,3%, par pér. 
dida del valor de la moneda durante el pre· 
sente año, tenemos que los empleados par
t'elllareii sin casa perderán este año otros 
H7 millones <le pesos de sus fondos de aho_ 
rro. con los cwtles se volverán a pagar a 
"S mismos y a sus afortunados compañeros 
con casa comprada por intermedio de la Ca 
.la, buena parte dél reajuste de 1948. De 
donde se deduce dar amente que estos pa
cientes y abneg"Hlos empleados partil'1l1a.
res sin casa, con su fam8sa "conquista so
eial" del reajuste anual dI:' :-:l1S sueldos, su 
están comiendo por los pies, como se dice 
vU[i!·armente. 

Más de 5.000 millones de pesos devoraclos 
por la inflación en un año 

eero extendamos Un poco más nnest~a 
vista y tr.'ltemos de calcular la pérdida to
tRIque representa para todos los valores 
puramente monetarios de nuestra econom:a, 
una desvaloración de la moneda ,de 15,1%. 

He aquí un cuadro aproximado, en gran_ 
dl's líneas, de esos valores calculados el 1.0 
de enero de 1948 en miles de millones de 
pesos: 

Bonos hipotecarios.. .. .. .. 
Bonos df' la Deuda Interna .. 
Depósitos Bancos Comerciales 
BanüO Central y Caja de Ahorros 
iJrp6sitos de ahorro de la Caja de 

.<:\hor1'os ., ............. . 
Préstamos 'Cajas de Previsión So-

cial .. .. .. .. " .. .. " .. 
Préstamos Caja Agraria .. .• .. 
PróstamosCorporación de R-econs-

truccié-n .. .. .. " " .. ., 
Pl'~stamos Caja de Crédito Popular 
Préstamos Ga~.'l de Colonización .. 
Préstamos Caja de Crédito Minero 
Préstamos Instituto de Crédito In. 

dustrial " .. .. 
Préstamos Almacenes Generales de 

Depósito .. .. .. '. " ... , 

2.641 
5.432 

11.036 

2.562 

5.165 
865 

572 
40/j 
265 

98 

272 

16(1 
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Créditos particulares hipotecarios 619 
Créditos particubres provenientes 

de ,mutuos sin ihipoteca, rentas de 
arrendamiento, seguros de vi. 

da, etc., etc~ (estimación) ., 3.000 

33.101 

El 15,1 0)0 de esta suma tQtal, de 33.101 
millones, son 5,064 millones de pesos, y re
presentan la fantástica riqueza devorada 
por la inflación en un año, en 1948. 

Nuevamente pregunto ¿ podemos seguir 
por este camino? 
¿Quiénes gan.an y quiénes pierden con la 

inflación? 
Al df>c'r riqueza devorada por la infla

ción. (leb0 aelarar este concepto, para no 
inducir a error. 

La verdad es que esa riqueza devorac1a 
P(lt' la inflación, no representa una perdida 
ab:::olllta, "iuo relativa; no es una pérd:da 
}lara la economía nacional, para la soc.e
(iad en gencr'al, sino para ind~viduosen 
l'ílJ ticular. ' 

El señor A1;)'Ss:mdri (Min'stro de Hacien
da).- En benefíc:o de otros. 

El señor Rodríguez de la Sotta,- Exac;ta
mente, señor Ministro. 

El señor Alessandri (Ministro ele Haden
da) ,- y principalmente de los deuaúr~s. 

El s,-ñor Rodríguez de la g'otta.- La so
cie.lad ll() gana ni p'erde. Ya he explicado 
est~ punto en ocas~ones anterio:-es, al estu
diar el pro1bl'ema de l~ inflación, y al enun
ciar el COllocido principio económ:co que di
el': el E1stado no puede crear ni destruir po
der de compra; sólo puede transferirlo. 

Esencialmente, el fenómeno de la infla
e;6n cons:ste en qu~, a través de la desvalo
ración de la moneda, o sea, de la reduc
(~:6n de la unidad de medida del valor, se 
da a unos lo mismo que se quita a otros, se 
.. <yasija poder de compra de unos bo;si-

110<; I:l otros bolsillos; en una palabra, se 
despoja a todos los acreedor'es en favor de 
to:1os los de1ldores. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
nn).-- y pClr e!lO aumentan tanto durante la 
época de inflAl'iñn Ja~ peticiones de crédito. 

El señor :R.odríguez de la Sotta.- Es un 
A,,,'to de ~lIa. 
_ El señor Amunátegui.- Pero no sólo por 
:esü. 

i::':El señor Ales911,ndri Palma (Prcsiilr-nf.e). 
_. f R11 Reñnrílt desearía t!ontinUflr en for 
m'l in'nterrumpida su discurso, hasta ter
m.ip~rlo7 

El señor RocirígufolZ,de la So,tta.- Sólo 
me quedan unos cinco minutos, señor Pl esi· 
dente. 

El sefior Alessandri Palma (Presidente) 
~ Si le parece al Senado, se prorrog-ará la 
hora hasta que el Honúrable Senador dé 
término a sus observaciones. 

Acordado. 
J~l señor Guzm'án.- ¿ Se van a tratar As· 

':ensos? 
El señor Aldunate.- Después de la sus

pensión, Honorab:e colega. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- Por es· 

to, he sostenido muchas veces quu la j11-
Ilac1ón es un fenómeno esencialmente mo
netario, y que, teóricamente, tendría un re
medio muy sencillo: esterilizarla, hacerla 
inocua, en .forma de que nadie pudiera 
apTol'cehHl'Se de ella, lucrar con el a. 

Bastaría pará eso una ley simp:ísima, de 
un solo l1'tícuIo, que dijera: toda nbligación 
n) dinero se pagará con un recar¡;o 'lU" 

'Tcspondiente a la pérdida que haya teni
:;\ el valor de la moneda durante el plazo 

!le la objgaeióll. 
N'erÍa el reajuste general, la escala mó

vil para todos; no sólo para los empleariol:! 
~r obreros, COmo Se hace ahora, sino tam
bién para los dueños dé bonos, Jos dCPOS1-
'J))t?S, los imponentes de eajas, los arre n
(ludor2S, los asegurados y, en general, para 
tac10 acreedor en ill1onedacorriente, y a 
".:1alquier título. 

Claro está que esta solución, tan scnci1la 
¡"('l'icamente, ofrecería en la práct~ca gran~ 
des dificultades, por lo que, hasta ahora, no 
ha sido aplicada en ninguna parte. 

Pero, si no hay voluntad y resolución pa
ra tomar el otro camino, de congelar las 
r0ntas mone,tarias que no provengau de un 
:l11mrnto de la producción o mayor rendi
micnto del trabajo, habría llegado el roo· 
mrnto de ensayarla. 

Sobre lo que no cabe duda alguna es so
bre que no se hace justicia dando a unos 
lo que se quita a otros ;la justicia, por de. 
finición, <,onsi8te en dar a cada uno lo su
yo, pero no lo de otro. 

y ya demostré el año pasado -véase mi 
discllr30 pronunciado en la sesión del mar, 
tes 21 de octubre de 1947, página 168 del 
Diario de Sesiones. con dos cuadros que 
aparecen en las páginas 172 y 173- que 
el poder comprador que ganan· ¡os emplea
dos cuyos ¡;ueJdos se reajustan. es matemá
ticam'ente igual, a través de Ja desvalora
c'ón de la moneda como ('onsecueneJa del 
reajuste, al poder comprador que pierden 
los que ,no rea~ustan. 
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o reajustan todos, o no reajusta nadie. 
Pero reajustar a unos, a costa de otros, no 
es hac'el' justicia, sino, por el contrario, co
me.ter (11 má~ cruel e irritante de los des· 
pOJOS, 

La estabiHdad económica, la justicia so
cial y la paz social reposan fundamental
nl"ente en la estabilidad del valor de la mo
neda; y esto sólo puede alcanzarse manteo 
n:endo una estricta relación entre el íncrc· 
~ento monetario del poder de compra y el 
rncremento de la producción. 

El primero, para que si¡a legítimo, ¡¡ó
lo puede nacer del segundo. 

Una patri6tica invitación a Su ExcelencIa 
el President~ de la República. Hay que oom
pletar la ley de Defensa. de la Democra.cia, 

con la. ley de Defensa 00 la Moneda. 

Muchas otras cosas tendría que decir so
bre este tremendo problema de la inflación; 
pero el tiempo y la paciencia ya demasía
do requerida de los señores Senadores, no 
me lo permiten, y debo terminar. 

Las cifras que he dado sobre los efedor!! 
de la inflación durante 'el presente allO, a 
pesar de la inmensa y agotadora labor del 
señor ~rnistro de Hacienda; las cifras que 
anuncio para el año 1953,' just:ficadas por 
iguates cálculos que hice en ] 943 Y 1946; y, 
sobre todo, ese terr:ble despojo de más ele 
3.00) millones de pes/)s, realizado por la in
flación en un 10010 año, representativo de 
ínjust'cias, tragedÍfls y lágrimas sin Ilncnto 
ru miles .v c:entps d~ miles de hügares chi· 
Ienos, están golpeando a nuestras Mnr:Íen
c;as de legisladores y d¡ciénc1onos 'con gri
to angustio:~o: ¡ibasta!, por este camino 110 

porl'emos continuar. 
La inflación está destruyendo todos los 

ahorros, haciendo humo la previsión social, 
drscapitalizando a las empresas, subv:rtien
do los más nobles valores humanos y pro
duciendo, como dije hac'e un momento, una 
mfH'tífera nivelación hacia aba/o; estÁ 
creando un estado de intranquilidad y an
g-l1stja social que {lrece día a día, y se hr.
ce ,cada vez más amenazadora j en una pa-
1::¡bra. está royendo la entraña misma ele 
nnpi-ltra economía y de nuestra vida como 
n::tción. Hay que cambiar, y rápidamente, 
"1 "umbo de nuestra política económ' cn. y 
ra"a ello son necesarios' una resolución he
roica, una voluntad de acero, un esfu'erzo 
mancomuna"l!) de todos lo chilenos, en una 

~va ernzad& de salvación nacional. 
Yo me atrevo a invitar respetuo

samente y con p"triótica devoci6n a 

Su Exc'3lencia el Presidente de la Re
pública, para que se ponga al freute 
de esta nueva cruzada, con el . m.smo 
empuje, la misma fe y el m:smo temera
rio arrojo con que salvó al País del cán
cer político del comunismo, obteniendo la 
::efaci6n <le la ley de Defensa de la Demo-
,,¡,acÍa. ' 

Para asegurar los resultados de esta ley! 
,;" 1):en público, para que no quede ella a· 
';\i'il.io camino, y para que, después de las 
.,¡ r.,lidas defensivas, venga la ohra pos:tiva 
: r trabajo esforzado, tranquilo y construc. 
tivo, Sn Excelencia el Presid')nte de la Re
pública, apoyado en la gl'an capacidad 
v patriotismo de sU Ministro de ~ac:en
da, don ~Torge Alessandri, debe, hacer 
un formal ~amado a los partidos' que 
secundan su labor, a toda la prensa del País, 
~ a la opinión pública pn general, para dic
tar, áhora, :a ley de Defensa de la Moneda, 
y extirpar, de una vez por todas, el otro 
cáncer CJue está royendo al País, el cáncer 
económico de ]a inflación. 

He dicho, 
Fl señol' A'essandri pa,lma (Pre oír1en f e). 

- El se:'1or Ministro (l,e Ha'cienda me ha pe
dido que solicite la benevolencia dpl lIono
rabIe Senado para usar de la palabra por 
algunos minutos. 

ISi no hubiere inconveniénte, así lo acor-
d ária.m os. , 

1'iene la palabra el señor Mliriistro. 
El señor Alessandri (Ministro de Ilacien

da:) . - Deseo, por ahora, dar una breve res
ptlesta. al magnífico discurso que acaba de 
pronunciar el Honorable señor Rodríguez 
de la Sotta. 

No necesito, en esta oportunidad, recalo 
car, porque ya 10 he hecl10 en ocas:ones an
teriores, el alto aprecio y respeto que ten
go por el seflor Senador, ya que en mi 
concepto, el Honorable señor Rodríguez de 
}a Sotta es una de las grandes figuras mora
les de este país. En consecuencia, compreh
derá el HonorabJeSenado cuánto agradez. 
co yCl1ánto me halagan los, términos tan 
bcnevolentes con que él ha juzgado varte 
de mi actuación como Ministro de Hacien
da. 

Ha c1iscrepado el señor Senador respecto 
del prÜ'cedimiento que el Ministro de :TIa
cienda ha empleado para enfocar el proble
ma de la inflación. Pero, en el fondo, no 
existen discrepancias apre,ciables entre eJ 
HonÜ'rable señor Rodríguez. de la Sotta y el 
Ministro que luabla. Quizás si las diferen~ 
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cías 'd:e apreciación sobre el mOldo de resol
ver~este problema sean sólo la consecuencIa 
de 'las actuaciones que le han correspondi
do al actual Ministro de Ha:cienda antes de 
llegar al cal'go que hoy sirve. 

Durante ocho años, señor Presidente, l1b 

sólo he observado la infla:ción, sino que la 
he vivido como jefe de grandes empresas y 
como jefe de la Confederación de la Produc. 
ción y el Comercio. Durante octho afios h:e 
batallado ante los Poderes Públicos parllo 
señalar todas estas calamida,des a las cua· 
les se ha referido con tanto brillo, en m'tt'
chas oportunidades, el Honorable señor Ro
dr,í:guez de la Botta . Y debo declarar que 
había perdido la fe en ,que fuese posible lu
char contra la inflación,porque -debo de
clararlo con absoluta franqueza- la infla
cion es, antes que unproblem\ económico, 
un problema políüco_ 

'Convencido de ello, pro'curé un entendi. 
miento entre patrones, obreros y empleados, 
ya que, en mi concepto, todos son igualmen
te h..eridos por el proceso 'infla,cionista", pa
ra que juntos concertaran fórmulas que 1"1-
dit>sen ser aceptadas por los Poderes Púo 
blicos. Repito que, en mi olpinión, este pro
blema es difícil de resolver, iporestar ínti
mamente vinculado al electoral. 

\Concuerdo con el Honorable señor Rodrí
guez de la Sotta en que bastwÍa con estabi
lizar Jos sueldos y jornales y otros factores 
que, aumentan el poder comprador para 
que,' de hMao, se estabilizaran los precios; 
pero.- estoy ,convencido de que el Ministro o 
el político Q1W p1'Oipusiera semejante fór
mula no conseguiría absolutamente ningún 
resuitado prá<ctico. Podría obtener un enor
me triunfo personal, el de irse a su ca~!t cn
b'ierto de gloria, luehando por una idea im
popular; pero en el terreno práctiM sólo 
obténdría el fra'caso. Creo que es otro el 
deber de un gobernante: debe procurar 
cbnvertir en realidad, al máximo posible, 
sus ideales de bien público, y' utilizando pa
ra ello todos los caminos posibles . 

. Como >chileno y como hombre de empre
sa, deseo que nuestro país siga prosperan
do, 'y por eso he tratado de buscar un ca
mino que tenga alguna posibilidad de éxi
to. Por eso, he iudicado el ,que se baesta· 
do siguiendo, al cual ,he consagrado tanto~ 
esfuerzOlS. 

Pregunto al Honorable Senado, y apelo 
a la hidalguía del Hon(}rable señor Rodrí
guez de 11), Sotta para que me lo diga, si ha· 
bría algún partido político que se atreviera 

a asumir solo la responsabilida,d de pedir 
que en el hec:ho, ,como lo prQpicia el señor 
Senador, se :legue a una estabilización 
de sueldos y jornales sin propiciar, al mis
mo tiempo, aunque fuera por fórmula, la 
estabilización total de los precios. _. 

El señor Rodríguez de. la 80th. - He Ji
cho que, psicológicamente, hay que hacer las 
dos cosas. Por esto, pido la estabilización 
de los precios. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- Tengo la evidencia de que no ha. 
bría ningún partido político que se atrevie
ra a hacerlo. 

El :S::onorable señor Rodriguez de la Sot
ta iJJ.IR recordado la incidencia relacionada 
con la huelga de losi empleados bancaríos. 

Jamás se ha conietido en toste país una 
transgresión más grave de la ley y de ll.ás 
funestas consecuencias, que el arbitraje 
obligatorio que se decretó en aquella opor
tunidad. No había derecho a preseutar 
pliegos de peticiones. L,as empresas banca
rias estalban dispuestas a dar, por sí sola8', 
aumentos razonables; pero se deseaba, sen
cillamente, imponer una solución al margen 
de la ley; se deseaba dejar sentado que, no 
obRtante las dsp::Js;cÍones legalES, podrían, 
de hecho, los empleados, presentar pliegos 
de reivindicaciones económicas. No sólo se 
aceptó una petición ilegai,sino que, todavía 
más, se decretó el arbitraje, sin que exis
tiesen facultades legales para e'lo. 

Pre:sidían los partidos de mayoría en el 
Congreso Nacional, que hacían oposición ce· 
nada al Gobierno de ese entonces, dos de los 
más esclai'ecidos militantes de e?os partidos, 
(Jlle son,honra y orgullo de ellos. Sin embar. 
g'o, a pesar del requerimiento que se les hizo 
en cuanto a la necesidad que habia de san
cionar lo que acababa a,e ocurrir, por la 
grave trascendencia que esos hechos ten
drían para la e,conomía nacional, no se le
vantó ni una sola ·voz en el Parlamento pa
ra protestar por lo que había su cedido. 

Ni remotamente pretendo formular el 
más leve cargo a eSQIS ipartid.os _ Sé que los 
partidos p(}líticos viven de sus electores; 
que tienen la obligación de considerar la 
opinión de elJos, porque, encaso contrario, 
están cond'enados al fracaso y a no ver jm
plantarse nunca en el Gobierno los ideales 
de bien público que propician. N o desco
nozco, en consecuencia, que esos partidos 
obraron en forma que merece todo D;li res
peto. 

Pero, con estos ante,cedentes, ¿ podría un 
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Ministro de Hacienda que, sin ser político, 
conoce demasiado la ¡política, aventurarse 
(ln una aooión d.e ant'emano condenada al 
fra,caso 1 Creo que un verdadero hombre de 
Gobierno -re-pito- :tiene "el deber y la 
obl'gación de luchar COn los medios de que 
dispone para tratar de implantar, hasta 
donde sea posible, sus ideas. Es éste el ca
mino que M procurado seguir. 

Pero si hubiera de parte de todos () casi 
todos los partidos políticos el propósito de 
llegar a adoptar medidas drásticas para 
combatir este flagelo de la inflación, ya que 
creo sería Un sacrificio estéril si todos 
no concurrieran en Ígual propósito, el País 
puede estar cierto de que la misma o aun 
mayor energía y decisión de las que ha gas
tado el Ministro de Hacienda para dismi· 
nUIr el ritmo de la inflación -en lo que 
ha tenido éxito, como podJ:'ía d'emostrarlo- , 
emplearía para tratar de llegar a la adop' 
ción de medidas más trascendantales sobre 
el particular. 

Sin ese requisito será inútil y estéril la 
obra de Gobierno.' Podría, tal vez, el Mi
nistro lo'grar algún triunfo personal; pero 
podría, asimismo, ver fracasar, quizás si' 
definitivamente, todo intento por aminorer 
el proceso inflacionista. 

El señor Rivera.- 'Sin partidos político~ 
tampoco podría l"Calizarse esa obra. Las 
dictaduras nunca lo han hecibt(). 

El señor Alessandri (Ministro d'e Hacien
d,a) . - Soy enemigo de las dictaduras, Ho~ 
norable Senador, y concuerdo eon Su Se
ñoría en que las dictaduras buscan y nece
sitan popularidad. 

El señor Amunáteg'ui.- Y al señor Mi
nistro no le ha faltado nunca el 8Ipoyo de los 
partidos políticos. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- Rieconozco que lo he tenido amplia
mente, Honorable Senador, y no he inten
tado medidas drásticas, precisamente, por
que no creo que tenga dereclWo a pedir a 
los partidos políticos, que me han dado 
tantas facilidades que nunca podré agrade
cer debidamente, algo que podría significar 
para ellos el suicidio, si, eomo he dicho, no 
c>orresponde a un propósito unánime o casi 
unánime. ' 

El señor Amunátegui.- Esto es neceS'a. 
rip dejarlo bien en cIaro; porque, por des
gracia, hay afuera muchos sectores ql1C tie
nen el ánimo de eJiminar a los parHdos po
líticos, en busca de una dictadura. Sé que 
Su Señoría no está entre ellos, razón por la 

cual ha tenido el apoyo incondicionalde 
algunos partidos, 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- He tenido el apoyo incondicional de 
algunos partidos y estoy profundamente 
agradecido por ellú. Por esa razón, no me 
siento autorizado para pedir a los partidolS 
políticos, o a algunos de ello~:, quc me acom
pañbh en una tarea que sería de graves 
consecuencias para ellos al no mediar lai5 
circunstancias que he anotado. 

No he deseado formular ningún cargo a 
los partidos. Por el contrario, creo que si 
hubiera sido jefe de partido, habría actua
do, tal vez, cn la misma forma en que 10 han 
llec,ho los actuales dirigentes. Lo que be 
dicho y sostenido es que ellos necesitan de 
10's electores para poder triunfar e imponel 
sus ideas dentro del Gobierno. Repito, pues, 
que ni remotamente pretendía hacer cargolt 
de ninguna especie. 

EI señor Bulnes.- No estoy de acuerdo 
con Su Señoría. Estimo que el señor Minis
tro debería pedirles a los partidos políti'50s 
lo que necesita; después, si los partidos n() 
ref'ipontden, .. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- Oportunamente pedirB, entonces, t.l 

los partidos políticos su apoyo para que se 
dicte una ley como la a que alude el Hono
rable señor Rodríguez de la Sotta, pOrque, 
de parte mJa, no hay ningún inconvenien
te, 

m seilO]' Amunátegui. - AqUÍ, en los; ban
cos liberales, al menos, todos hemos votado 
en contra de loi'> aumentos de sueldo, a pe
sar de ser justos y de costarnos cientos de 
votos electorales que necesitamos; no he
mos vacilado en votar en contra de dichos 
proyectos. 

El señor Alessandri (1\1inistro de Hacien
da).- Lo reconozco así, Honorable Se
nador. 

He d;~ho. ¡:eñor Preso dente. 
El señor Rodriguez de la Sotta. - Deseo 

decir muy pocas palabras más, señor Pre
sidente. 

Agrar!ezco la forma tan am:lble en que 
el "eñor ]I.'¡inistro de Hacienda se ha refe_ 
rido a mi pp,rsona,con motivo del discurso 
'tille acabo ,de pronunciar ; pero ijamf>nto 
cierto pesim'smo que revelan sus palabras 
respecto .1.1 efecto 'que produciría en los pllr
tidos políticos, en la prensa y en la opinif.n 
pííblica en ?,eneral, la invitación aSu Rx
celencia, el Pres;dentede la Repúb'iea y 
a su Ministro df> HaClíenna, <!(\n que termi. 
né mis observaciones. 
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x o soy tan peSImlsta como el señor :Nli
nist]'o de Hacicnd.ª _ Creo <lue exponiendo 
a h opinión pública lo que está ocurriendo, 
expJIcándole que esta situación no bene
ficia a nadie, y que el proceso inflMionis~ 
ta lleva a la ruina a todo:3; e invocando 
los sentimientos patriótICos y aun el blen 
estudiado interés personal de los propi(,$ 
asalal'iados, se podría llevar al convenci
miento general el ínmeI)so error de seguir 
por el camino de 1 a inflación. 

Estimo que si Su Excelencia el Pres:den· 
te de la l{epública y su .í\linisíro de Ha
eien¡ls l>e ponen a la obra con todaener
gía, e Ínvocan el concurso de los partú}o¡c¡ 
poI ticos, de la prensa y de la opinién pú
blica. lograrían un:formar las opiniones al
rededor de la verdadera solución que hay 
que dar a este problem.a, Y si cste último 
recurso no produjera los resultadoí,; favora
bles que yo me imagino, querría decir que 
el problema de la inflación no tiene solu· 
ción, y que va a Levar al País definitiva
mente a la catástrofe. 

Pero !lO quiero ser tan pesim;sta. Quün'o 
hacerme la ilusión de que el Gobierno ha
rá ese llamado, y que el País responderá á 

él V daremos la solución conveniente a es
te • gra visílIlO prohlema, el único q~e está 
pert.urbando el progres'o del País, Pl.l'08 ja
más han est.ado en mejor situaeión todas 
!'::l1S fuentes de riquezas, con buenos merca
dos y mejores precios. 

Si nO:5otros hubiframos podido dominar 
el probJemrl de la inflación, Chile sería hov 
uno tle los paises más prósperos del mund~. 

El señor Videla. - Los demás paÍs(~s 1JO 

, han podido escapar tampoco al problema 
de la inflación. 
.El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-.:.. En vista de que no hay nadie más 111S

erito, se va 8. constituir la Sala en sesión 
secreta. 

El señor Amunátegui. - ¿ El señor Pl'e_ 
sidepte ll-O llOS va a dejar hab:ar más sobre 
la inflaciólI? 

Qu' si era sólo dejar consl ancia, señor Pr'~
sidente, que TIJ hay ningün pa's que haya 
logrado dominar la inflación, 

El señor AJIend.e. - ¿ Me permite, señor 
Pl'esid ente? 

El señor Alessa,ndri Palma (Presidente). 
- En la llora de Incidentes podrá usar de 
la. nalabra Su Señoría. 

El señor Maza. - ¿ Va continuar la se, 
sión? 

El señor Alessandri Palma (Presidente)· 
- 'Después de la sesión secreta, en Inciden-

: ::0;, ppdrá usar de la palabra Su Señoría. 
Sr va constituir la Sala en sesión secreta. 

SESION SEORETA 
-!!e constituyó la Sala en sesión secreta 

a las 18 horas, 13 minutos, para tratar men
sajes de ascensos en las Fuerzas Armadas. 

--Se suspendió la sesión a las 18 horas, 
25 minutos. 

-Continuó la ses:ón a. las 18 horas, 55 
mi.untos. 

Bl señor Martínez Montt (Presidente). -
Continúa la. sesién. 

Tiene la palabra el Honorable señor Maz.a. 

HUERTOS OBREROS Y F AMILIARES.
OFIOIOS 

EJseñJr Maza. - Señor Presidente, en 
dife:rentes oportunidades, en esta m sma 
llora de Incidentes -que para eso es en
L"e otras cosas-, he pedido que se remita 
ofici.o al señor :Ministrodel Trabajo, para 
que se sirva enviar al Congreso Nacional 
un proye~to de ley sobre huertos obreros, 
qne ha 1'cdactado una comisión, l.a cual fu f 

l'.>lí"it'lcll; públieamentc por el propio señor 
),líllistru. 

II~ l'eIletido ya en tres o cuatro oportu
llidades que el Gobierno envió a la Cáma
n: de Diputados un proyecto de ley desti· 
nado H susrellder por cinco años los efec
tos .Ie la ley que creó los huertos obrero:> 
:; a autcrízar al Presidente de la Repúbli. 
ea pMU que enajene los fundos que se ail. 
qml'll'iln para cfítablecer eH ellos dichos 
!mertos. Despu,és del envío de ese l\iensa
.i(', tuvt' varias reuniones con Su Exce:en
"ia el Presidente de la República y con el 
,:cñol' Jlinistro del Trabajo, y quedamos de 
ac:uerdo en que se retir.al'Ía el proyecto de 
1¡1 Cámara de Diputados y se nombraría 
W:I! eomisión para redactar un proyecto de 
:ey definitivo sobre qué autoridad deberá 
C"l'lOeel' de estos huertos obreros. ya que 
r~, Consejo Directivo de la Caja de l.a Habi
t¡n:ión Popular había fracasado lamenta. 
blemente en ese asunto. Se designó esta 
('omisi6n, la cual, después de serios estu
rlíos, propuso al señor Ministro del Traba
io que la tuición de los huertos obreros pA. 
;;ara de la Caja de la Habitación a la de 
Colonización A~rícola _ El señor Ministro 
del Trabajo, después de recibir el proyecto 
redactado por la comisión, le envió un 
oficio para felicitar a los miembros de ella. 
D:cho oficio vió la luz pública, y creo que 
también se publicó el proyecto en cuestión, 
Desde entonces, y de esto ya hace más de 
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tres meses, no se ha podido obtener el re
tiro del proyecto 'que estaba en la Cámara 
ck Diputados, a que me he referido, ni el 
envio del nuevo proyecto. 

El señor Ministro del Tr,::tbajo, después 
del primer oficio que sobre el P<lrt:cular se 
le remitió, apeticién del Senador que ha
bla. contestó que se había enviado el pro
ye~to al -Ministerio de Hacienda para que 
éste le diera su v ~sto bueno, 

Hablé. por tercera vez en esta ,Sala y di
le que p,na el País y para los Parlamen
tarios el Gobierno era uno sólo, y que ésa 
no era manera de contestar. Porque si el 
proyecto aludido debía pa,sar por distintos 
trámites ante el Poder Ejecutivo, el Minis
tro responsable estaba en la obligac:ón de 
aceler.1r esos trámites. Pedí, en esa opor· 
tnnidad. que se transmitieran m:s observa
ciones al Ministerio del Trabajo, lo cual se 
¡Ji;:" oportunamente, seglÍn he sabido, 

El señor Ministro del Trabajo no ha 
(~ol1testado aún, Aprovechando que hoy 
ha venido el señor Ministro de Ha
cienda, le he preguntado por qué no ha 
estudiado y despachado este proyecto, res
pe'eto del cual me ha manifestado interés, 
.Y me ha respondido que lo ha reclamado re
petidas veces en su Ministerio, y ha sido 
informado de que no 'está en esa Secretaría 
de Estado, 

N os encontramos, señor Presidente, con 
que hay alguien que no dice la verdad. En 
al;;una parte debe de estar este proyecto. 
Debe dárse:e tramitación o debe decirse con 
franqu.eza tlue no se qlJlCre enviarlo, a pe
sar de haberse insistido varias veces en 
ello. Yo no sé, francamente, qué hacer, por
qUe un Ministro contesta 'qu'e no lo tiene! 
y el otro también contesta lo mismo. 

Entonces, señor Presidente, me permito 
rogar a Su Seiiuria se sirva disponer que se 
envíe un oficio al Secretario General del 
Gobierno, y a un funcionario que llaman 
('urrelacionador, que, según 'entiendo, tiene 
por misión promover la tramitación de los 
proyectos; para que se sirva decirnos qué 
misterio ex:ste alrededor de este asunto; si 
,.Y :~,te este proyecto, o se ha destruído, y si 
. t' va a enviar o no· 

El señor Martinez M'ntt (Presjdente).-
Se en.viarán los oficios que solicita Su Seño
r~a, y se transmitirán sus observaciones a 
los señores Ministros de Hacienda y de Tra
bajo, Está inscrito, a continuación, el Ho
norable señor Allende. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

: , 
PETICION EN FAVOR DEL SE:&OR RO
MULO BETANOOURT, EX PRESIDENTE 

DE VENEZUELA 

El señor Allende.- SeñOr Presidente, 
llace algunos días, América fué sorprendi
da por un hecho doloroso: la caída del régi
men democrático y popular que presidia 
el eminente escritor y estadista venezola
po R/imulo Gallegos. Una asonada milit.ir 
terminó con la 'efectiva democracia que 
existía en la patria de Bello y de Bolívar. 

Los órganos de la prensa nac:onal y los 
valores ;nstitucionales más altos de nuestro 
lJaís, han exteriorizado su pesar por este 
suceso y han hecho presente su adhesión 
al Gobierno que presidía Rómulo Gallegos. 
Debido a que 'el Senado no puede, como 
Corporación, tomar acuerdos, por impedi
mento expreso de la Constitución, un gl'U

po de Senadores ha resuelto dirigir un ca
ble a la Junta de Gobierno de Venezuela, 
para sor citarle se permita la sarda de ese 
país al ex Presidente Rómulo Betancourt, 
que se 'encuentra asilado en la Embajada 
de Colombia, y a quien la Junta Militar de 
Venezuela le ha negado el salvoconducto 
para qUe pueda abandonar su patrja . 

El cabl'e que han firmado todos los Hono· 
bIes Senadores con quienes he conversado, 
dice así: 

"Presidente .J unta Militar de Ven'ezuela: 
En nombre de permanentes conceptos de 
,,,)]ídaridad americana, y de acuerdo con 
nuestros principios democráticos, pedimos 
a la Junta que Ud. preside conceda auto
rización para que Rómulo Betancourt pue
da atandonar Venezu'cla y acogerse a la 
comprens:va hospitalidad que desde distin
tos ángulos de América se le ha ofrecido por 
sus relevantes condicion'es de demócrata. 
-- Arturü Al essanc1ri, José Maza, :M:igu~l 
Cruchaga, Humberto Alvarez, Gustavo JI
rón Carlos A. Martínez, Hernán Videla, 
'Edt;ardo Cruz-Coke, JaÍme Larrain, Ladis
:ao Errázuriz, Ulises Corren, EJe'Üdoro En
rique Guzmán, AnQ'el Custodio Vásquez, Al
fonso Bórquez, Héctor Rodrí¡roez de la Sot
tao Manuel Muñoz Cornejo, Joaquín Prieto, 
rsauro Torres, Gregorio Amunátegui, Julio 
l\rfartínez Montt, Fernando Alessandri, Sal
vador Allende, Pedro Opitz, Fernando Al
dunate, Gustavo Rivera, Florencio Durán, 
Marmaduke Grove." 

Lamento n~ hayan concurrido más se
ñores S'enadores a la sesión de hoy, pues 
tengo la evidencia de que habrían firmado 
todos ellos, 

~' 
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No me propongo hacer mayor comentarÍo 
sobre estos sucesos: únicamente he que
rido dejar constancia en el Honorable Se. 
nadt> de esta demostración de solidaridad 
de la mayoría de los Senadores de los dis
tintos bancos hacia la personalidad de Ró· 
mu10 Betancourt y .al pUeJblo de Venezuela. 
El respeto que me m'erecen los Senadores. 
que hidalgamente han firmado este cable, 
me impide hacer, en est.a ocasión, otros co-

mentarios sobre los sueesos ocurridos en 
ese país. 

El señor Martínez Montt (Presidellte). 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas, 5 
minutos. 

Orlando Oyarzun G., 
Jefe de la Redacción 


